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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
E n  el e x p ed ie n te  y  autos de  com petencia  su sc i ta 

d a  e n t re  el G o b ern ad o r  de  la p rov in c ia  de  G ra n ad a  
y el Juez de  p r im e ra  ins tanc ia  de  Guadix ,  de los c u a 
les resulta :

Que en  v i r tu d  de un a  d e n u n c ia  d e  los ind iv id uo s  
q u e  fo rm ab an  la J u n ta  de  m on tes  de G o r,  se in s t r u 
y e ro n  en  el referido Juzgado diligencias cr im ina les  
co n tra  D. Plácido F e rn a nd ez  Padial, por  h aber  rozado 
a tochas ,  en ebros  y toda clase d e  m on te  bajo en el 
sitio del R incón  de  los R eyes ,  p a ra  q u e m a r  u n as  ca
leras, causando  daños de  consideración:

Que en el Gobierno de la p rov incia  se hab ía  in s 
t ru id o  e x p e d ie n te  á in s tanc ia  de D. Joaqu in  Agrela, 
como re p re s e n ta n te  de D. Ram ón E slru c b ,  co n t ra t i s 
t a  de  algunos trozos de la c a r r e te ra  de G ran ad a  á 
Murcia, á fin de  que  se obligara al A lca lde  de Gor á 
p e rm it i r le  el uso de  leñas de los montes del pueb lo ,  
p a ra  coeer las cales y  ladril los  q u e  se h u b ie ra n  de 
em plear  en las o b ra s  de fábr ica  de la c a r re te ra :

Q u e  el G ob ern ad o r  orden ó  al Alcalde de  Gor que  
p e rm i t i e r a  al co n tra t is ta  el uso de leñas,  del m ism o 
modo q u e  á los vecinos, y sab ed o r  de la causa  c r im i 
nal q u e  se seguía á F e rn a n d e z  P a d i a l , en cargad o  de 
las obras  de la ca rre te ra ,  ofició al Juzgado p a ra  q u e  
Suspendiera  todo p roced im ien to  ha s ta  que  se reso l
v ie ra  el ex ped ien te  in s t ru id o  en el Gobierno: ,

Que el Juzgado pidió al Alcalde de  Gor q ue  le in 
formase á  q u ié n  pe rte nec ían  los m ontes  de  aquella  
villa, y éste contestó q u e  desde  e) año de  1818 en
que fueron  dec la rado s  de  p ro p ie d ad  p a r t ic u la r ,  los 
es tuv ie ron  p o s e jv ^ a ^  cn(; dueño*, nasia que, pui n w i  
órden  ex p ed id a  po r  el Ministerio de Fom ento  en 2 de 
Noviem b re  de  4 863 , se declaró  q u e  se tu v ie ra n  por 
de co m ú n  ap rov echam ien to  y excluidos de las ventas,  
sin perju ic io  de que  los poseedores  p u d ie r a n  u s a r  de 
su derecho  en  los t r ib u n a les  competentes:

Que d e sp u és  de  va ria s  contes taciones  en tro  el 
Gobernador y el Juez sobre  la unión á los au tos  de  
algunos docum entos ,  acordó éste su sp en d e r  la causa, 
has ta  q u e  el G o b e rn ad o r  reso lv iera ,  y  puesto  en  co
nocimiento de la A u d ienc ia  de G r a n a d a , m a nd ó  al 
Juez co n t inua r  el proceso con a r r e g lo  á derecho, á no 
ser q u e  por  el G o b ernad o r  se ie d e n u n c ia ra  la co m 
pe tenc ia  :

Que recib ida  indaga to ria  a F e rn a n d e z  Pad ia l  y 
p ra c t ic a d a s  diligencias en busca de  su  p r inc ip a l ,  el 
co n t ra t i s ta  D. R am ón E s t ru c h ,  se recib ió en  el Juz
gado un  oficio del G o bernador ,  en el cual  le r e q u e r ía  
de inh ib ic ión , accediendo á ins tanc ias  del r e p r e s e n 
tan te  de E s truc h ,  y  fundándose  en  los n ú m ero s  se
gun dos  de los a r t ícu los  74 y 80 de la ley de A y u n 
tam ientos,  e n  el Real dec re to  de 22 de  E nero  de 1862 
y e n  el n ú m .  L° del a r t .  54 del Reglam ento  de  25 
de  S e t ie m b re  de 4 863:

Que el J u e z , de spués  de su s ta n c ia r  el a r t ícu lo  d< 
co m petencia ,  declaró tenerla  p a r a  conocer del asun to  
fundándose  en los ar t ícu los  14o, 1 46 y 173 de  las O r
d enanzas  de  m on tes ,  y en  la  Real ó rd en  de 26 d e  Ju 
nio de  1863, é ins is tiendo en su  req u e r im ien to  el Go 
b e rn a d o r ,  de acu e rd o  con el Consejo p rov in c ia l ,  r e 
sultó  el p re sen te  conflicto.

Visto el n ú m .  2.° del ar t .  74 de la ley  de 8 de 
E nero  de 1845, según el cual co rrespon de  al A lcalde  
como A d m in is t ra d o r  t le l  pueblo ,  p r o c u ra r  la co n se r 
vac ió n  de las fincas p e rtenec ien tes  al com ún:

Visto el n ú m . 2.° del a r t .  80 de la m ism a ley, q u e  
a t r ib u y e  á los A y u n tam ien to s  la facu ltad  de a r r e g la r  
por  m edio de acue rdo s  el d is f ru te  de los pastos, aguas 
y dem ás  ap ro v ech am ien to s  c o m u n e s ,  en donde no 
h a y a  u n  r é g im e n  especial au torizado  co m p e ten te 
m e n te :

Visto el Real decre to  de  22 de E nero  de 1862 que  
ex c ep tú a  de  la v e n ta  p resc r i ta  por la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 los m ontes do d e te rm in ad a  especie 
arbórea:

Visto el a r t .  145 d é l a s  O rde n an zas  de m on tes  de  
22 de Dic iem bre de  1833, q u e  castiga .con m u lta s  
toda extracción ,  sin la au torización  del dueño ,  de p ie 
dras ,  a ren a ,  t ie r r a ,  árboles, m a tas ,  juncos ,  y e rb a s ,  
hojas v e rdes  y secas, estiércoles ó abonos que  haya 
en  el te r reno  de  los montes, las bellotas ú otros f ru 
tos s i lves tres  ó semillas de arbolados:

I Visto el a r t .  146 de  las m ism as  Ordenanzas ,  s e -
I gun el cual en  caso de  h a b e r  en  estos mismos t e r r e 

nos algunos m a ter ia les  co nven ien tes  p a ra  cam inos ú  
otra o b ra  sem ejan te  de  publica n eces idad ,  p o d rá  el 
ingen ie ro  ó em pre sa r io  dec ir  cuáles  sean ,  pe ro  no se 
p o d rá n  saca r  ni tom ar  s in  p rév io  a juste  con el d u e 
ño ó ad m in is t ra d o r  dul m on te ,  y  pago de  la in d em n i
zación q u e  fuere  justa:

Vista la Real ó rden  de 26 de  Ju n io  de  1863, se
g ún  la cual se halla vigente  la p a r te  pena l  de las O r
denanz as  de m on tes  respec to  á los q u e  son p ro p ie 
da d  del Estado, de  las p rov incias ,  de los m un ip ic ios  
ó corporaciones  de ca rác te r  tam b ié n  público, siendo 
ap licab les  sus  disposiciones por  los jueces  y t r i b u n a 
les con a r reg lo  á las leyes; y el Código p ena l  rige 

, . solo y e x c lu s ivam e n te  p a r a  ca s t ig a r  los deli tos que  s<

sometan en los m on tes  de dom inio  p a r t i c u l a r ,  ap l i 
cándose, sin em bargo, sus  disposiciones á los m on tes  
públicos en los casos y c i rcu n s ta n c ia s  q u e  ocu rra n ,  
y que no se ha l len  especificados en las c i tadas  O rde
nanzas  :

Visto el n ú m .  l .°  de l  ar t .  54 del Reglam ento  de 
2o de  S e tiem bre  de 1863, que prohíbe  á los G o ber
nadores  susc i ta r  co n tienda  de com petencia en  los 
juicios crim ina les ,  á no ser qu e  el castigo del delito 
ó falla h aya  sido re se rv a d o  por  la ley á los funcio
narios de  la A d m in is trac ión ,  ó c u an d o  en v i r tu d  de 
la mism a ley d eba  dec id irse  por la au to r id ad  ad m i
n is t ra t iv a  a lg una  cu est ió n  p rév ia  de la cual d e p e n 
da el fallo q u e  los t r ib u n a le s  ord ina rios  ó especiales 
h a y an  de p r o n u n c i a r :

C onsiderando:
1.° Que bien sean los m ontes  de p rop iedad  

pa rt icu la r ,  ó de ap ro v ech am ien to  c o m ú n ,  la e x t r a c 
ción de  leña q u e  motiva el ju ic io  cr im ina l  puede 
const i tu ir  un  delito ó falta,  que  solo debe  ap rec ia r  
el Juzgado  ordinario, p o rq u e  no h a y  ley q u e  reserve 
á la Adm inis trac ión  el castigo de estos abusos:

2.° Que n ing una  cuestión prév ia  ad m in is t ra t iv a  
hay en este ju ic io ,  y el Juzgado está en posesión de  
todos los da tos  p a ra  calificar el hecho  de q u e  se 
tra ta;

Conform ándom e con lo consu ltado por  el Consejo 
de Estado en  pleno,

Vengo en  d ec la ra r  mal form ada es ta  co m p e te n 
cia y q ue  no ha luga r  á decidirla .

Dado en  Palacio á  diez y  seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta  y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a t ío .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

En el ex p e d ie n te  y  au tos  de  com petencia  susc i ta 
da  en tre  el G o b ern ad o r  de la p rov incia  de Logroño y 
el Juez de  p r im e ra  ins tanc ia  d é l a  capital,  de  los c u a 
les resulta:
y Beneficiado de  la p a r ro q u ia  de  TSTa v a r r e t e , como 
pa tro n o s  de  las capellan ías y obras  pías fun d ad as  p o r  
Doña Ana María de  Céspedes y  G a m arra  en  1687, 
p re se n ta ro n  d e m an d a  e jecu tiva  co n t ra  D. José Alber ,  
vecino de  aq ue l la  villa , p a ra  el pago de  162 rs. vn .  
de  réd itos  vencidos  de  u n  censo reserva t ivo  de  1.800 
rea les  de cap ita l ,  p o r  cuya su m a  se vendió en  1706 
u n a  casa pe r ten ec ien te  á las referidas capellanías y 
obras  pias:

Que despach a da  ejecución y ocurr idos  va rios  in 
c identes ,  el d e m an d ad o  se opuso alegando q u e  el cen
so de q u e  se t ra tab a  le hab ía  sido red im id o  p o r  la 
Hacienda púb l ica  en 17 de  A bri l  de  1863, según  la 
carta  de  pago q u e  p resen tó  al Juzgado:

Que con la d e m an d a  se p resen tó  la escr i tu ra  de 
v e n ta  á censo rese rv a t iv o  y dos de  reconocim iento 
del mismo censo en 1777 y 1851, y en el té rm ino  de 
p r u e b a  se trajo á los au tos  la fundación de  las c a p e 
llan ías  y  obras  p i a s :

Que el Juez dictó sen tencia  de  rem a te  , f u n d á n 
dose en  el reconocim iento del censo y en  qu e  la obru 
pia e ra  u n  pa tron a to  d e sa n g re ,  y  las capellan ías  me
re  legas] y  p o r  tan to  es taba e x cep tu ad o  el censo d< 
q u e  se t r a ta b a  de  las leyes de  desam ortización:

Que in te rp u e s ta  apelac ión de esta sen tencia  por 
D. José A lber,  fué ad m it ida ,  p r im e r o  en  am bos efec
tos, y  después  solo en  el devo lu t ivo  por h a b e r  af ian
zado el actor, y en  tal estado se recibió un oficio del 
Go bernad or  de la p ro v in c ia  r e q u i r ie n d o  de  inhib i-  

ion al Juzgado, á ins tanc ia  de A lber ,  de  ac ue rdo  con 
J Consejo p rovincia l  y fundá nd o se  en  el ar t .  96 de 
a instrucción de 31 de Mayo de 1855: I

Que el Juez sostuvo su  com petencia  desp u és  de 
;ustanciado el inc iden te  y conforme con el d ic ta m e n  
iscal,  apoyán dose  en q u e  el censo cuyos réd itos  se 
rec lam aban  pe r te nec ía  á  u n  pa tro n a to  de sangre  
ex cep tu ado  por  las leyes de la desam ortizac ión ,  en 
que no es u n  censo de  que se h aya  incau tado  la Ha
cienda ,  y en  q u e  se t r a ta  de  un  juicio ejecutivo e n -  I 
t r e  p a rt icu la res :  1

Que el G o bernador  insistió en  su req u e r im ien to ,  
d e  confo rm idad con el Consejo de  la p ro v in c ia ,  r e 
su l tan d o  el p re sen te  conflicto q n e  ha seguido sus 
trám ite s :

Visto el n ú m .  8.° del a r t .  96 de  la Ins tru cc ión  de 
31 de Mayo de 1855, según  el cual e n te n d e rá  la j u n 
ta  de v e n ta s  en la resolución de todas las r e c la m a
ciones ó inc idenc ias  de ven tas  de f incas,  censos ó 
sus redenciones:

Visto el n ú m .  3.° del a r t .  84 de la ley de  25 de 
S e t iem b re  de  1863, q ue  a t r ib u y e  á los Consejos p ro 
vinciales  el conocim ien to  y fallo de las cuestiones 
re la t iv as  á la va l idez ,  inteligencia y cum plim ien to  
de  los a r r ie n d o s  y  v e n ta s  ce leb rada s  por la A d m i
nis trac ión  provincia l  de  Propiedades  y Derechos del 
Estado, y actos posteriores q ue  de  aquellos se d e r i 
v e n ,  has ta  q u e  el c o m p rad o r  ó ad jud ica ta r io  sea 
puesto  de f in i t ivam en te  en  posesión de dichos bienes:

C o n s id e ran d o :
Que la cuestión q u e  en el juicio ejecutivo se 

v e rs a ,  envuelve  la de validez ó n u l id ad  d a l a  r e 
dención  o to rgada  por el Estado  del censo sobre 
q u e  se litiga, la cual corresponde, según el citadc 
a r t .  96 de la In s tru cc ión  de  31 de  Mayo de 18oc 
á la j u n t a  de  v e n ta s ,  pues q u e  se tra ta  de  declarar 
si deb ió  in c lu irse  ó no en  la desam ortizac ión el cern 
so cuyas  pensiones se reclaman:

C onform ándom e con lo consu ltado p o r  el C on
sejo de  Estado en pleno,

Vengo en  d e c id ir  esta com petencia  á favor de la 
A dm inis trac ión .

Dado en Palacio á quince  de  Mayo de mil och o 
cientos sesen ta  y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d k l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍiANARVAEZ.

M INISTERIO DE LA GUERRA.
REA LES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Aragón al Teniente General D. Juan Zapatero 
rT N avas, que ejerce igual cargo en el distrito 
ie  Galicia.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo 
le  mil ochocientos sesenta y cinco.

C sTÁ RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 

2 l  M i n i s t r o  c e  l a  G u e r r a ,
F E L IP 3  RST/SRO.

Vengo en nombrar Capitán general de Ga
licia al Mariscal de Campo D. Pascual del Real 
y Reina.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo 
le  mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
S l  M i n i s t r o  d :í la  G u e r r a  ,

F SL IP H  RSVT£RO.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  i ¡

  d
R EA L DECRETO. \

Conformándome con lo propuesto por mi 
onsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Usando de la autorización con- 

6 de Junio do 1864, se negociaran laurus u u  e 
por 100 consolidado interior con el cupón £ 

orriente que vencerá en 30 de Junio próxi- t 
10, en cantidad bastante para producir 600 r 
libones de reales efectivos.  ̂ .

Art. 2.° E! precio mínimo á que hayan de , 
ederselos referidos títulos se fijara por Mí el j 
lia en que se verifique la licitación , y se pú
dica rá en el acto de esta por mi Ministro de ( 
Jacienda al abrirse el pliego que lo contenga.

Art. 3.° Las sociedades ó particulares que . 
quieran interesarse en esta negociación podrán 
iirigir sus proposiciones por medio de pliegos 
cerrados, á la Dirección general del Tesoro 
público hasta las doce de la noche del 2 de 
Junio próximo, dia anterior al fijado para la li
citación, formuladas al tenor del modelo que 
acompaña al presente decreto, y unidas al res
guardo que acredite haber depositado previam e n t e  en la Caja general de Depósitos el uno 
por 100 del importe nominal de sus respecti
vos pedidos.Art. 4.° La Dirección general del Tesoro 
público cuidará de estampar y autorizar en el 
sobre de cada pliego el dia y hora en que lo 
reciba y el número correlativo que le corres
ponda, entregando al que lo presente un docu
m ento expresivo de dichas circunstancias.

Dadas las doce de la noche del dia 2 de 
Junio no podrá recibirse pliego alguno, ni tam
poco en el acto de la licitación.

Art. 5.° No se admitirán proposiciones por 
cantidades menores de 100.000 rs. nominales
de títulos del 3 por 100.

Art, 6.° A la una de la tarde del día 3 de 
i Junio próxim o, en reunión pública presidida 

por mi Ministro de Hacienda, y con asistencia 
del Subsecretario y Asesor general del Minis
terio, y de los Directores generales del lesoro  
y Contabilidad, se abrirán los pliegos presenla- 

1 dos y se leerá su contenido.
Art. 7.° Examinadas que sean todas las 

I proposiciones, se desecharán las que no estuvie- 
| reo conformes con lo dispuesto en los artícu

los 3.° y 5.° del presente decreto, y se publica- 
I rá en el acto la admisión de las que cor- j responda hasta la suma necesaria para ptodu- 
' oir 600 millones de reales efectivos, siempre 

[ue alcancen el tipo dado por Mí, prefiriendo
as de más alto precio.

Si este fuere el mismo, y los pedidos exce- 
liesen  de la suma de títulos que quede por 
aplicar después de admitidas ¡as ofertas mas 
favorables, se adjudicara el resto á los piopo
nentes que se hallen en igual caso por el ór
den de importancia de sus pedidos, comenzan
do por el de mayor cantidad.  ̂ _

Si hubiere dos ó más proposiciones qu< 
comprendan la totalidad de los títulos que si 
n egocian , se abrirá una puja oral poi espacu 
de 1 o minutos entro los que las susciiban < 
sus representantes, adjudicándose al mejoi pos 
tor toda la suma de títulos que resulte dispo 
nible después de admitidas las proposicione 
que excedan del precio más alto que resulte e
la puja. .A r t .  8 . a L o s  p a r t i c u l a r e s  ó  s o c i e d a d e s  cu

yas proposiciones hubieren sido admitidas efec
tuarán el pago del importe de los títulos que 
hayan de recibir en cuatro plazos iguales, los 
dias 23 de Junio, 17 de Julio, 10 de Agosto 
y 4 de Setiembre próximos.

A medida que se verifique cada pago se 
hará la entrega de títulos que a! mismo cor
responda.

Los que quieran recibirlos reunidos podrán 
realizar el pago de una vez , abonándoseles el 
interés que les corresponda desde el dia en 
que lo verifiquen hasta el del vencim iento 
ó vencim ientos, al respecto de 6 por 100 al 
año.

Art. 9.° Las liquidaciones respectivas se 
efectuarán por la Dirección general del Teso
ro público, prefiriendoá los que hubieren he
cho proposiciones más favorables.

Art. 10. Terminada que sea esta operación, 
el Gobierno dará cuenta á las Cortes de su re 
sultado, conforme á lo dispuesto en el art. 6.° 
de ¡a ley de 26 de Junio de 1864.

Art. 11. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

A L E J A N D R O  C A S T R O .
Modelo de proposición.

El ó los que suscriben se obligan á tomar
rs. vn ....................nominales en títulos del 3 por
100 consolidado interior, emitidos á virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1864 , al precio
d e ............... rs. y . . . . . .  . cénts. por 100 de su
valor nominal.

Madrid d e  de 1863.
(Firma del interesado.)

REALES ÓRDENES, este Ministerio , y con el lin de  q u e  los capiumsui» ^
ex t ra n je ro s  q u e  desean co n c u r r i r  á lo subas ta  de  tí-
tulos de  la D euda  conso lidada in terior  an unc iada  pu- j
ra  el 3 de  Jun io  próx im o, tengan cuantas  facil idades ¡
p e r m i t e  e l  i n t e r é s  d e l  E s t a d o ,  l a  R e i n a  !,Q. D. G.i , d e  ^
acuerdo  con el p a recer  del Consejo oc M iinslios , ha
ten ido  á b i e n : (

1.° Au torizar  á la Comisión d e  H acienda en  el j  ̂
e x t ran je ro  paro  que rec ib a  en su Caja de  París  los i 
depósitos q u e  le fueren presen tados  con objeto de  to
m a r  pa rte  en la m encion ada  su b a s ta ,  ex p id ien do  los 
op o rtu nos  recibos,  qu e  s u r t i r á n  igual efecto q u e  los 
re sguardo s  de  la Caja de Depósitos á q u e  se refiere
el a r t .  3.* del Real decre to  de o de l  co rr ien te .

2.‘ Au torizar  asimismo á dicha comisión á fin de 
q u e  adm ita  los pliegos de  proposiciones p a ra  la r e 
ferida subas ta  q u e  le fueren  p resen ta d os  hasta  el dia j 
2 9  del a c tu a l ,  rem it iéndolos  certif icados á la Dircc- | 
cion genera l  del Tesoro sin p é rd id a  de  correo , de m a 
n e ra  q u e  se rec ib an  e n  esta d en tro  del dia  2 de  J u 
nio p ró x im o ,  no su r t ien d o  efecto a lguno  los q u e  p o r  
cu a lq u ie ra  causa  se recib iesen d espu és  de  esta fecha. ¡

Y 3.° Declarar  q u e  el im p o r te  efectivo d e  los t í -  i 
tu los de Deuda consolidada in te rio r  que  fueren  a d j u 
d icados en  la  referida subasta  de  3 de  J u n i o , p o d rá  
ser  satisfecho en francos en París  en  la Caja de  la Co
misión de  H a c ie n d a , con arreglo  al cam bio  co rr ien te  
en  las fechas de los respec tivos  pagos.

Al propio t iem po se ha serv ido  S. M. au to r iza r  al 
Consulado genera l  de  E sp aña  en  Lisboa p a ra  rec ib ir  
los depósitos en  m etálico q u e  le fu e ren  p resen tad o s  
á fin de tom ar  p a r te  en  la ya d icha  subas ta  de  Deuda 
conso lidada ,  su r t iendo  igual efecto los recibos  q u e  
ex p ida  q u e  los re sguardo s  de  la Caja de  Depósitos 
m encionados  en  el art.  3.° del Real decre to  de 5 del 
corrien te .

De ó rden  de  S. M lo digo á V. I. p a ra  su  conoci
miento y efectos co rrespon d ien tes .  Dios g u a rd e  á 
V. I. m uchos años. Madrid 17 de  Mayo d e  1863.

CASTRO.
S r .  Director genera l  de l Tesoro p úb l ico .

Ilmo. S r . : He dad o  cu en ta  á la R eina (Q. D. G.) 
de l e x ped ien te  ins tru ido po r  esa Dirección, en c u m 
plim ien to  de la ley d e  29 de  A bril  de  1833, p a ra  l le
v a r  á efecto la revis ión do la ca rg a  de  justicia de 
2 .798 rs. 27 cents, anuos  q u e  figura en  p resu p u es to  
al n ú m .  169, art.  1.°, capítu lo  1.°, sección i.*, á favor 
de  D. Franc isco  Pérez H erras ti .

E n  su  co n se c u e n c ia :
Vista la Real ca r ta  o torgada por  D. Felipe III en  

9 de  Junio  de  1613, y la de priv ileg io  en  su  v i r tu d  
ex p e d id a  p o r  el Consejo de  H acienda en  22 do Se
t i e m b re  de 161 i ,  v e nd ien d o  á D. Antonio Aróstegui 
las a lcabalas y tercias  del lu g a r  del P ad ú l  en  precio 
de  3 .332.000 m a rav ed ís  q ue  pagó en  la Tesorería 
g e n e r a l :

Vista o tra  Real ca r ta  y prov is ión  de  D. Feli
p e  IV, fecha 3 de  D ic iem bre de 1622, y la de  p r iv i 
legio de  1 0 'de Feb re ro  de 1623 co nfirm ando  esta 
v e n ta  c o m o p e rp é tu a  é i r red im ib le  á favor de l  Arós- 
teaui v sus  sucesores  , resu ltand o  tam bién  de d icha  
Real provis ión  q u e  D. Felipe 111 po r  ó rden  de 30 
de S e t iem b re  de 1612 hab ía  hecho m erced  ir revoca
b le  de aquellos im puestos  al Aróstegui, su  Secretario  
de Estado, en consideración á sus servicios, «en co

sas de tan ta  im po rtanc ia  y confianza como h ab ían  
pasado por  sus manos, y p a r t ic u la rm en te  entonces 
en lo tocan te  á las capitulac iones de  los casam ientos 
cjue se efec tuaron con F ra n c ia ,  de q u e  S. M. es taba  
m u y  satisfecho;» y q u e  po r  cédu la  del mismo R ey  de 
9 de Junio  de  4 613 se había verificado la e n t ra d a  y  
salida del precio de  las a lcabalas y tercias ad q u i r id a s  
p o r  el Aróstegui, pagand o  el m ism o su  im po rte  á ios 
Diputados  del m edio general,  y estos á aq u e l  por  la 
gracia de  la ex p re sa d a  sum a que S. M. le hab ía  
hecho:

Vistas las Reales cédulas  l ib rad as  p o r  D. C á r -  
los II en 9 de Mayo de  1669; p o r  D. Fe lipe  V en  
16 de  Marzo de 1709, y por  D. Cárlos III en  2 de 
Abril  de 4761 , confirm ando el citado privilegio de  
I). Felipe I V , y la p rop iedad  de  las m encion adas  a l 
cabalas y tercias del P adul  re sp ec t iv am e n te  en  los 
h e red e ro s  del Aróstegui, en D. Franc isco de V iedm a 
Aróstegui y en D. Ju an  Perez Herrasti  y su  esposa 
Doña María Josefa Viedma y Aróstegui:

Vistas las leyes 8.a, 9.a, 4 0 y 4 1 ,  tít. 8.®, libro 7.° 
de la Novísim a R ecop ilac ió n ,  p o r  las q u e  se d ispone 
la re incorporación  á la Corona de  todo lo de  ella e n a 
jen ado  sin efectivo precio, dec la ran d o  que  las c é d u 
las de ex ención  ó confirm ación no d a b a n  á los po
seedores m a y o r  derecho q u e  el q u e  tuv iesen  po r  sus  
p r im it ivo s  t í t u l o s :

Visto el decre to  de  la Cortes de  6 de  Agosto 
de 1814 y la ley de  3 de  Mayo de  1 8 2 3 ,  res tab lec i
dos en 2 de  F eb re ro  de  4837, sobre  abolición de  se
ñoríos y p res tac iones  á ellos an e jas ,  en cu y as  d isp o 
siciones se consigna el pr incip io  de ser  i n d e m n iz a -  
bles por  el Estado los derechos reve r t id os  á la nación  * 
q u e  hub iesen  sido enajenados p o r  la Corona á t í tulo 
oneroso, ó en reco m p en sa  de g ran d es  y reconocidos 
servicios:

Visto el Real decreto  de  30 de  Mayo de  1817 y la 
ley de p resupues tos  de 1845 co nv ir t iendo  las a l c a 
balas y otros derechos en a jenados  de  la Corona en  
ren ta  á d in e ro ,  co m putándose  esta p o r  el año co m ú n  
del ú lt im o q u in q u en io :

Vista la Real ó rden  de 17 de  Marzo de 1862 ca 
li, y el Real decreto  de  2 de F e b re ro  iIumUu 
q de  4 862 d isponiendo q u e  en las declarac iones  
c a d u c id ad  de  las cargas de jus t ic ia  no p ro ce d e  la 

ivolucion de  lo satisfecho p o r  el Estado á los p a r -  
ú p e s :

Vista la  ley  de  29 de  A bril  de  1855 , Real ó rden  
‘ 30 de  Mayo s iguien te y  la ley  de  p resu p u es to s  
H 8 5 9 ,  por  las que  se d e te rm in a  la revisión de las 
irgas de ju s t ic ia ,  d oc um e ntos  q u e  h a n  d e  p r e s e n -  
xse y la forma en  q u e  ha de  e jecu ta rse  aquella :  

Considerando  que solo t ie n en  derecho  á  in d e m n i-  
icion los d ueños  de  a lcabalas  ad q u i r id a s  á  tí tu lo  
neroso ó p o r  r e co m p en sa  de  g ran d e s  servicios r e -  
anocidos:

C onsiderando q u e  las  y a  citadas  disposiciones 
j rm an  la especial legislación que ,  según  lo p r e v a 
lido en el art .  9.° de  la ley de  p resu p u es to s  de  4859, 
iebe ap licarse  en  el p re sen te  c a s o :

C onsiderando q u e  el título p r im i t iv o  de  egresión 
le las a lcabalas  del P adúl ,  dado á D. Antonio Aros-  
e g u i , causan te  de  D. Franc isco  Perez H e rra s t i ,  no 
)uede  calificarse como onero so ,  toda  vez q u e  p o r  
)tro posterior  se le devolvió  el precio d e  la ve n ta  
-)0r  especial m e rc e d  del S o b e r a n o ; q u e  los servicios 
m  q u e  esta se funda no se e sp e c i f ic an , n i  po r  la i n -  
iicacion q u e  de a lgunos  se hace  p u e d e n  ap re c k u se  
índem nizab les  p o r  el E s t a d o , a ten d id as  la le t ra  y  
espír i tu  de las leyes refer idas :

C onsiderando q u e  la ineficacia de  los t í tulos p u 
ra m e n te  graciosos, como re su l ta  el de  q u e  se t ra ta ,  
se reconoce ta m b ién  en  la c i tada Real ó id e n  de  47 
de Marzo de 4 862 :

Y co ns id e rando ,  f inalmente, q u e  las can tidades  sa
tisfechas por  el Estarlo en  razó n  de  estas caí gas no 
son e x ig ib le s e n  el caso de  d e c la ra r s e  insubs is ten tes ,  
según  lo p rescrito  en la ley de  presupu es tos  de 1856, 
y  Real decre to  de 2 d e  F eb re ro  de  4 862 ya citado;

S. M., confo rm ándose  con  los d ic tám en es  em itidos 
sobre  el p a r t ic u la r  p o r  la  Sección d e  Hacienda de l  
Consejo de  E s ta d o ,e s a  Dirección genera l  y la Aseso
ría d e  este Ministerio, se h a  servido confirm ar  el 
a c u e rd o  de  la  J u n ta  de  rev is ión  y  reconocim iento  
de cargas de  ju s t i c ia ,  p o r  el q u e  se dec la ra  c a d u c a -
da  la ele que  se tra ta .

De Real ó rd en  lo digo á Y. I. p a ra  su co noc im ien
to y  efectos co rrespon d ien te s .  Dios g u a rd e  á  Y. I. 
m uchos  años. M adrid  26 d e  A b ri l  de  1865.

CASTRO.
Sr. Direc tor a e n e ra l  de l Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ORDENES.

Aguas,
Excm o. S r . : C onform ándose  la R eina . ( Q .  D. G . ) 

con lo p ropu es to  por esa Dirección y p o r  la Sección 
cu a r ta  de  la J u n ta  co nsu l t iva  d e  C am inos ,  Canales 
y P uerto s ,  se ha  se rv ido  au to rizar  á  D. M artin  Ram is  
p a ra  cp ie /sa lvo  el de re ch o  d e  p ro p ie d a d  y sin p e r 
juicio de  tercero ,  e jecu te  las obras  q u e  h a  p roye c ta 
do con objeto de  co nd u c ir  á la vil la  de  Gracia, p r o 
vincia de  Rarcelona, las aguas q u e  posee en el p u n 
to denom inado  la Farigola , té rm in o  de Ilorta,  y u t i 
lizarlas en  riegos y otros usos; de b ie n d o  sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguientes.



1 .* Las obras se ejecutarán en la forma que se - I 
ñalan los planos, con la diferencia de colocar tam
bién cañería cerrada completamente impermeable en ' 
el interior de la galería que se proyectó, y desde el j  
principio al fin de la conducción.

La galería tendrá metro y medio de altura 
y  un metro de anchura, para que siempre pueda 
ser cómodamente inspeccionada la cañería de con
ducción.

3 /  Las excavaciones que han de ejecutarse para 
colocar la cañería se practicarán con las precaucio
nes, reglas y condiciones que impongan los respecti
vos Ayuntamientos á fin de que no se perjudiquen 
los edificios contiguos.

4.a Esta autorización solo comprende la conduc
ción de aguas de propiedad del solicitante; no el 
alumbramiento ni aprovechamiento de las superfi
ciales ó subterráneas del torrente llamado del Olla.

5.a Las obras que se ejecuten dentro de las calles 
se sujetarán á las reglas correspondientes de policía 
urbana.

6.a Los productos de las excavaciones se depo
sitarán en el paraje que designen los respectivos 
Ayuntamientos, ó en terrenos de propiedad del soli
citante^ no consintiendo nunca obstáculo, depósito ni 
obra alguna que pueda obstruir ó dificultar el cur
so de las aguas superficiales del citado terrente»

7.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia , á cuyo efecto le avi
sará oportunamente el concesionario tanto al prin
cipiarlas como al terminarlas.

S.a El concesionario no tendrá derecho á indem
nización de ninguna clase si en cualquier tiempo y 
por los términos establecidos en las leyes se rectifi
casen ó modificasen las vias públicas á que afecta la 
servidumbre que en su favor se concede.

9.a Si en el término de un año no se diese prin
cipio á las obras, se entenderá caducada esta auto
rización.

Be Real órden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E 
muchos años. Madrid 49 de Mayo de 4865.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
I). Ramón Iglesias, al tenor de lo prescrito en la Real 
órden de 44 de Marzo de 4846 y demás disposiciones 
vigentes sobre aprovechamiento de aguas públicas, 
sin que aparezca reclamación alguna contra el pro
yecto del solicitante; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), oida 
la Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido autorizar al 
referido Iglesias para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aprovéchelas aguas 
del arroyo llamado Aguas Altas como fuerza motriz 
de un molino harinero que intenta construir en el 
término de San Andrés de Comesaña, provincia de 
Pontevedra; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

4.a La cantidad de agua que se utilice en virtud 
de esta autorización se fijará por el Ingeniero Jefe de 
Ja provincia, y se devolverá á su cauce natural sin 
destinarla á otros usos que al especial para que se 
concede.

2.a Lo presa se establecerá en el sitio marcado
sor comprobada.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, quien certificará oportunamen
te de haberse cumplido esta y las condiciones ante
riores, guardándose en el Gobierno de la misma d i
cha certificación.

4.a Se entenderá caducada esta autorización si no 
hiciese uso de ella en el término de un año.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 9 de Mayo de 4 865.

O RO VIO .
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R
El G obernador  super io r  civil de la isla de Puerto-Ri

co partic ipa en 40 de Mayo ú ltimo que la tranquil idad  
publica  co n tinúa  sin al teración en aquel territorio, y que 
su  estado sanitario es satisfactorio.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: El A yuntamiento  constitucional del pueblo 

d e  Megan , en la isla de G ran Canaria, habiendo tenido 
noticia  del acto de desprendimiento y generosidad de 
Y. M. para con su pueblo, haciendo donación de las tres 
cua r ta s  partes de su patr imonio  en beneficio de todo el 
p a í s , no puede menos de acudir  por  sí y en nom bre  
del p u eb lo ,  a u n q u e  uno de los ú ltimos de la Monar
q u ía ,  á las gradas del Trono de V. M. en demostración 
s incera  de su agradecimiento y filial amor.

Megán 4 /  de Abril  de 4865. = * S e ñ o r a . ^  A L. R. P. 
d e  Y. M .=José  Antonio Moren‘o .=D¡ego  Sarm ien to .=M a- 
teo S a r in ien to .= José  Hernández Segura. =  Manuel Her- 
n a n d e z .= S i lv e s t re  Gonzalez.==Alonso Hernández G u err a  , Secretario .

SEÑORA: La Municipalidad y vecinos del pueblo de 
H a r ía ,  e n  la isla d e L a n z a ro te ,  una  de las Canarias,  po
seídos de  los más profundos sentimientos de g ra t i tud ,  les 
cabe h oy  el alto honor  de dirigir  á V. M. su débil voz 
p a ra  prodigarla  con toda la efusión de sus corazones las 
m as  s inceras  gracias por el acto so lem ne, m agnánim o 
rasgo de generosidad y desprendim ien to  con que  Y. M. 
se ha d ign ado ,  salvando el h o n o r  de la Nación española 
p re s ta r  u n  bien incomparable á los hab itan tes  de los 
pueb los  q u e  la componen, cediendo espontáneam ente  las 
t res  c u a r ta s  par tes  de los bienes de su  Real Patrimonio, 
q u e  es tam b ién  el de los augustos Hijos de  Y. M., para c u 
b r i r  las ca rg a s  de la propia Nación.

Señora, no es de  ahora el que los que suscriben tengan 
justos m o t iv o s  de adm ira r  con religioso agradecimien
to los in m e nsos  beneficios que Y. M. se ha dignado 
dispensarles; cada vez que ha podido llegar á su Real c o 
nocim iento  que  necesitaban de vuestra augusta protección; 
pero  el qm> hoy les obliga á elevar á los Reales pies 1 
ú ^ Y .  M. la p resente patentiza al m undo  entero  el c a 
r ino  &in l í e n le s  que  V. M. profesa á sus p u e b lo s ; que 
con-iderand  o igualmente hijos á sus habitantes,  el acen 
drado a m o r  que del mismo modo les t i e n e , no le p e r 
mite  d i s t in g u i r  á aquellos de estos , au n  en los momentos 
d e  los g rax  des sacrificios: Señora ,  la Municipalidad y 
veem os de Haria creerían  in c u r r i r  en  la nota de ingra
tos si no c u m p l i e r a n  con el tan dulce como sagrado deber 
de m a n i fe s ta r  á Y. M. su más e terno reconocimiento, la i n 
variable arííiiesion y cariño  que os profesan, y q ue  estarán  
prontos sii ¿a íp re  ¿ d e r r a m a r  hasta la última gota de su 
sangre  en  d efensa del Trono de Y. M. y  de su Real dinastía- 
y  que con ed más profundo respeto ,  puestos á vuestros 
Reales p i e s  os suplican y esperan  merecer la distinguida 
h o n ra  de q u e  V. M. se digne admitir  benévola estas l i 
neas, como* que  son la expresión sincera  de sus corazo
nes y de si as  más leales sentimientos.

Haria d e  Lanzarote 4.* de Abril de l8 6 5 .= S e ñ o r a .=
A L. R. P de V M.*= Jacinto G. B erm udez .=H ila r io  de 
Pa is .= A ntc«n io  González y Gonzalez.=*=Andiés J o r d a n . =  
Domingo S o c a s  de la Torre .—Juan  Perdomo Teo.«=Anto- 
nío Bentan co r  Barreto.«=»Ginés María Perdom o B r i to .=  
E n riqu e  Luzardo.«=Zenon Perez  C a m ach o .« Ju a n  María 
González.» «¿Francisco Percomo.»»Anlonio Proba y na y Ber-

riel.— Tomás Cabrera García.=*Ben i to Perdomo.— Matías 
Rosa Cabrera.»» Manuel Bonilla de L e o n .^ 5 Antonio Ber
nardo  Carrijok— Bartolomé lteo.=* Domingo González.*» 
José P e rd o m o .=  Tomás Cabrera Betancor.— José María 
Curbelo Guerra .— Juan Rafaél de Leon.=*José Plaseres 
de Leon.=»Rafaél de la T o r re .= B ern a rd o  Rija y Curbe-
l o . =  Alejandro Monfort Osea.== Dámaso Cabrera P e rdo 
mo =»Francisco de Paiz R am ireá .= Jó sé  Domingo Teo.=* 
Joaquin  Curbelo .^[S ig u en  numerosas firmas.)

SUPREMO T R I B U N A L  DE JU S T IC IA .
E n la villa y  corte de M ad r id -f á 29 de Mayo de 1865, 

m los autos qu e  penden ante Nos por  recurso de c a s a 
ción , seguidos en el j ihgadó  de pr im era  instancia de Ma- 
aró y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Barre-  
üná por  D. Agustín Maná contra D. Adjutorio Perejoan 
sobre pago de cierta cantidad con sus in te reses :

Resultando que por escri tura de 9 de Febrero de 1843 
Francisco Yidal y su mujer  Francisca Aro, eii unión de 
su hijo Cipriano , confesaron estar debiendo á D. Adjuto
rio Perejoan o.000 libras catalanas que les había p re s ta 
do para a tender  á los gastos de edificación de unas  casas, 
obligándose á devolvérselas en el té rmino de seis meses, 
con abono de daños y perjuicios si no lo verificasen , é 
hipotecaron á la seguridad del cumplimiento todos stts 
bienes, y especia lmente  la casa que pertenecía al Vidal 
en Mataré, y calles de la Riera y San J o s é :

Resultando que los mismos consortes Yidal y Aró 
otorgaron otra escri tura e¡i 7 de Abril de 4844 reco n o 
ciéndose deudores de la cantidad de 4.9 3o libras ca ta la
nas á D. Salvador Simón , prometiendo rein tegrárselas 
en el p azo de u n  año, hipotecando al efecto todos sus bie
nes, v en  paH íéular  un crédito contra  los de Francisco 
L tu c :

Resultando que  D. Adjutorio Pere joan y D. Salvador 
Simón cedieron y traspasaron por  escri tura de 26 de 
Enero  de 1850 á I). Agustín Maña los créditos que tenían 
contra  los consortes Yidal y Aró y su hijo Cipriano pofi 
igual suma que p e rc ib ie ro n ,  obligándose cada u no  por 
el suyo  á estar  á la eviccion y legítima defensa en todo 
caso y  tiempo hasta la solución de dichos c réd i to s , y á 
la restitución de todo daño y g as tos , y á tener  s iempre 
por válida esta ces*on y no ir  contra ella , renunciando  
cua lquier  ley ó derecho que les favoreciese:

Resultando que habiendo reclamado ejecutivamente  
en 13 de Enero de 1843 D. Juan Torrens y Minguet c o n 
tra los bienes de ios expresados consortes Vidal y Aró el 
pago de 800 duros que le eran en deber - y  hecho el em 
bargo en la casa que Yidal tenia en M daró  y calles de 
Riera y de San José, como especia lmente hipotecada , se 
personaron otros acreedores, uno de ellos D. Agustín 
M añ á , alegando la preferencia de sus créditos, en vista 
de lo cual y á instancia del ejecutante  se formó con cu r
so necesario  á los bienes de Yidal, en el que  por  sen ten 
cia ejecutoriada fueron graduados en p r im er  lugar los 
créditos de Mañá, uno  de ellos el cedido por Perejoan:

Resultando que no siendo suficiente para su pago el 
p roducto  líquido que dió en venta la casa hipotecada al 
mismo, únicos bienes que tenían los concursados, p r e 
sentó demanda D. Agustín Mañá en 16 de Febrero  de 
1861 pidiendo por la acción ex  stipulatu  y demás á que 
daba lugar la escri tura de cesión de 26 de Enero de 48o') 
que se condenase á D. Adjutorio Perejoan al pago de 5.000 
libras catalana-, equivalentes á 5,3.3 33 rs. 1 1 mrs., con to
das las costas del an te rior  pleito y del presente hasta el 
íntegro pago é intereses legales:

Resultando que á esta dem anda opuso Perejoan la ex
cepción de falta de acción, y si necesario fuere la de ex 
cusión con cuantas otras fuesen procedentes, pidiendo, 
para el caso de que se accediera á que Mañá cobrase las 
5.000 libras, que se declarase tener ya percibidosá c u e n 
ta 2.356 duros 19 rs. que por sí mismo entregó á F r a n 
cisco Yidal; y para el cobro del resto, que debía ex c u t i r 
se ánt ’S el crédito que e.-'e tenia contra  Juan  y  Andrés 
Cobol y las tres casas que el mismo y  su mujer  vendie
ron á D. Joaquin y Doña Teres i Viada, con los demás bie
nes y derechos hipotecados á su crédito; y si á pesar  de 
esto se le condenase al pago de lo que se pedia en la de
manda, se declarase que tenia derecho á dir igirse para 
su recobro con tra  los que poseyeren bienes y derechos 
que en el dia 9 de Febrero  de 1843 pertenecían  á los tres 
otorgantes de la escri tura en esta misma fecha, ó que los 
hubiesen adquir ido después,  y por consiguiente contra 
la casa comprada por D Salvador Prat y Grau, h ipo teca
da especia lmente para el pago de su crédito, con las cos
tas y pe r ju ic ios :

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó Pe- 
rejo ai que Mañá solo podria reclamarle  las 5.0u0 libras 
en el caso de no existir el crédito: que con el valor p ri
mitivo d^do á la casa de los dppdpce^.^./íot^iviü, 9C 
cobró, lúe porque no quiso, máxime habiendo consenti
do la retasa y que su Procurador la comprase por las do¿ 
te rceras partes, ó sea por el capital con corta diferencia de 
los censos á que estaba afecta : que debió haberle  citadc 
de eviccion y hecho primero excusión en otros crédito? 
y bienes de los deudores que existían al tiempo de con
trae r  e^tos la deuda que reclamaba:

Resultando que al replicar  el demandante conteste 
que, siendo notoria la insolvencia de los deudores,  podio 
d ir ig ir  desde luego su reclamación contra Perejoan come 
su fiador, sin necesidad de prévia excusión de bienes 
conforme á la ley 47, ff. De ju re  fisci; novell. 4.a, cap í tu lo 2 / :

Resultando q ue  después de ren u n c ia r  ámbas parte? 
el termino de p ru e b a ,  dictó el Juez sentencia en 24 de 
Mayo de 4 861, que revocó la Sala te rcera de la Audienci? 
en 41 de Setiembre de 1863, absolviendo á D. Adjuioric 
Perejoan de la demanda de D. Agustín Mañá, quien en su 
virtud dedujo recurso de casación ci tando como in f r in gidos :

4.* El principio de derecho admitido por  los T r ib u 
nales, de que  «los pactos forman ley en los con tra tos ,  y 
han de cumplirse religiosamente enAa forma estipulada,i  
y  la ley 4.a, tít. 4.*, libro 4 0 de la Novísima Recopilación 
p o r  cuanto al absolver al demandado se habia co n tra r ia 
do la letra y espíritu de la escri tura de cesión del c r é d i 
to reclamado, en la que el cedente Perejoan pactó la re s 
ti tución de este en cualquiera tiempo y  por cualquiera 
razón que el cesionario no pudiera cobrarle ; colocó á e s 
te en su  lugar y derechos, y le facultó para p roc u ra r  su 
cobro en los mismos términos que podia hacerlo el ce- 
dente  por sí p ro p io :

2.* La ley 4 2, párrafo noveno del Digesto Mandati vel 
contra, toda vez que para red iza r  el cobro de las 5.000 
libras consti tuyó el cedente al cesionario p o r  Procurador  
suyo, cediéndole sus acciones para que pudiera p resen tar  
instancias, ejecuciones y cuanto le conviniera , y el r e 
cu r re n te  desempeñó bien este mandato con sus gestiones 
de favorable éxito en  el concurso  contra el principal deudor:

3.a La ley 45, párrafo p rim ero  Digesto M andati vel 
contra, por no ser  aphcables á este pleito las leyes del con
trato de compra y v en ta ,  sino las del mandato , pues en 
este concepto accionó en el concurso  como mandatario  
ó Procurador del Perejoan; y  por esto, léjos de tener  que 
ci tar  á este de eviccion antes de la publicación de p r o 
banzas,  como suponía necesario la sentencia , le estaba 
prohibido hacerlo m iéntras  el pleito estaba en  curso  y 
no  concluido el m andato  :

Y porque la eviccion estipulada en la escri tura de c e 
sión era equivalente á la obligación de reintegro de esta 
cantidad, s iempre que dejara de cobrarla el cesionario, 
fuese por insolvencia del deudor  Yidal ó por in su f ic ien 
cia de la hipoteca especial que  le garantía :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Porti lla :
Considerando que la demanda p esentada en estos a u 

tos fué de eviccion , y que la absolución del demandado 
se fundó principalmente en el hecho alegado por e s t e , y 
resultante de aquellos , según apreciación de la Sala s e n 
tenciadora , de no habérsele citado oportunam ente  para 
el pleito seguido por Mañá sobre el crédito que es objeto 
del pretendido san e a m ie n to :

Considerando que dicha absolución no es contraria ,  
como se supone en el p r im er  fundamento del recu rso ,  á 
la le tra  y espíritu de la escri tura de cesión de 26 de Ene 
ro de 4850, porque para ello seria necesario  que en esta 
escri tura se hubiese pactado que la eviccion allí conveni
da tendría lugar sin necesidad ó con renuncia  de la i n 
dicada citación , único caso en que  sin citación podia y  
debía ser  estimada la referida d em a n da :

Considerando que  léjos de existir en  la esc ri tu ra  la 
renuncia  de la ci tación,  hay por  el contrario  ciertas pa
labras que persuaden haberse  tenido e^ta como precisa, 
porque si bien se est ipuló la eviccion para en todo caso 
y tiempo hasta la solución del crédito, fué co n ju n tam en 
te con la legitima defensa; defensa que no era dado r e a 
lizar sin  que mediase la citación:

Considerando que contra la necesidad de la ci tación 
no puede invocarse ú t i lm ente  la cláusula de la escri tura  
en que Perejoan consti tuyó en Procurador  suyo ó Mañá, 
porque  esta procuración in  rem suam , después del traspa
so de un crédito  mediante  la entrega de su im po r te ,  y 
precedida también la cesión de acciones, ni significa otra 
cosa que esto últ imo con otra fórmula , ni podria  n u n ca  
se rv ir  para que Maña representase ¿ Perejoan respecto  
de una cita que debia hacerle como preparación  de la 
demanda de eviccion que contra él habia d ep ie sen ta r :

Considerando que los otros dos fundamentos del re
curso, ó sean las dos leyes del Digesto, relativas al m a n 
dato, no tienen aplicación al caso de autos, que versa so 
b re  eviccion de u n  crédito cedido por el demandado al 
r e c u r r e n t e , según la expresión literal de la respectiva

scrituba, y  ségun el escriíó de réplica, ert el cual se mo- 
ificó en estos términos lo que se habia dicho en la dec ían
la, en  donde se habló de venta y ces ión :

Y considerando que,  mediante lo expu es to , la rjecu- 
oria no ha infringido el principio de derecho ni ninguna 
le las leyes citadas en apoyo de este r e c u r s o ;

Fallamos que debemos tfetílaraF V dCehi ritmos no ha- 
>er lugar á él, V condenamos en las costas á D. Agustín i 
J a ñ á ; devolviéndose los autos á la Audiencia de donde 
iroceden con la certificación correspon dente .

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en la 
j Ac eta  é inser tará en la Colección legisla tiva , pasándose 
d efecto las copias necesarias,  lo p ronunc iam os,  marída
nos y firmamos. =f= Manuel GaFciá dé la Cotérd. =¿=José 
Arti l la .— Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaqu¡n Melchor 
f  Pinazo.— Ventura de Coisa v Pando. =»Jusó M. Cáce- 
-es.=»Laureano de Arrieta.

Publicación.»*Leida y publicada fué la sentencia an -  
erior por el Excmo é ¡lino. Sr. D. José Portil la,  Mi
nistro del Tribunal Supeeuio de Justicia,; estándose ce- 
ébrándo  audiencia pública en la Sección prim era  de la 
Sala prim era  del mismo el dia de hoy, de que certifico 
30ino Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara. 

Madrid 29 de Mayo de 1865.=Dionisio Antonio de

Fn la t i l la  y éoiHe dé Madrid # á 3d de Mayo de 1865, 
en íos autos que penden ante Ños por recurso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado do prim era  instancia de San
tander y en la Sala segunda de la Real Audiencia de B ur
gos po r  D. Juan Félix Pedraja contra la empresa del ferro* 
ca rrd  de Lab*l II sobre indemnización de perjuicios: 

K esultipdo que D. Juan Félix Pedraja com pró  en 16 
de Marzo de 1853 dos terrenos eriales pertenecientes al 
com ún de vecinos del pueblo  de Parv.ivmi y s tio de las 
Vegas de Astrago, por la cantidad de 41.543 rs.:

Resultando que en 29 de Noviembre de 1861 presentó 
demanda para que se condenase á la empresa del fe rro
carril  de Isabel II, á que por indemnización de los per-  
uícíos que le hablan Causado sus locomoioras'en los dias 

5, 4 2, 47 y 48 de Febrero de aquel año m eend iánddel  a r 
goma de su posesión de las Vegas de Astrago que a t r a 
vesaba la via, le pagase 60.000 rs.,ó lo que, caso de pare
cer excesiva esta suma, se fijase por regulación pericial, y 
en las costas; exponiendo al efecto y acompañando copia 
de la carta  que habia dirigido en 28 * el mismo mes de 
Febrero al Director de la empresa reclam ando el abono 
de dichos perjuicios; que estaba esta obligada á su indem 
nización con arregiojá las leyes 4.a y 2.a, tít. 15 ,Partida7 . , 
aun  cuando los hubiese causado sin malicia, por ser res
ponsables los conctíMona» ios ó arrendatarios  de ferro-car
riles de los que ir rogasen sus empleados en el servicio 
de la explotación, según lo dispuesto en el art.  4 4 de la 
ley de U  de Noviembre de 4 855:Resultando que el Director gerente de la empresa so 
licitó á su  vez que se le absolviese lib rem ente  de la d e 
manda , para lo cual alegó que no probándose por el de
m andante  ei daño ni el modo como se causó por las lo
com otoras ,  debia ser  absuelta la empresa conforme á los 
principios elementales del derecho: que aun siendo c ie r 
to el daño , y que le hubiesen causado las locomotoras, 
funcionando s e . u n  su n a tu ra leza ,  seria independiente  
de la voluntad de los maquinistas é irremediable de todc 
p u n t o , viniendo á ser  un  caso íortuito que  no debían 
p res tar  los empleados ni la empresa , con arreglo  á los 
principios de derecho consignados en varias leyes de la? 
Partidas 5.a y 7.a , y hasta en el art. 6.a de la de 14 de 
N oviembre de 1855 sob e policía de los ferro-carriles 
que las 1.a y 2.a del tít. 45 , Pari ida 7.a , citadas de con
trario  , suponían  culpa en el agente que con su maneje 
causaba daño , lo cual no sucedía cu este caso ; por ú l t i 
m o , que aun  suponiendo que el fuego hubiese causad< 
tales perjuicios , lo cual se n e g a b a , nunca podrían  im 
portar la exagerada v de todo punto  imp sible cantidac 
de 69.000 r s . , atendido el valor total d ; la finca en qui 
se decían o c u r r id o s :Resultando que recibido el pleito á p ru e b a ,  dirigió l  
suva el dem andante  á justi ficar por medio de testigos lo 
hechos que habia alegado y servido de fundamento  á si 
d em a n d a ;  y  el Juez dictó sentencia en 27 de Mayo d 
1863 , que confirmó la Sala segunda de la Audiencia ei 
20 de Febrero  de 1 864 , absolviendo á la empresa de 
ferro carri l  de Isabel II ,  y en su nom bre  al Director ge 
ren te  de la misma , de la demanda propuesta  por D. Jua 
Félix P e d ra ja : .Y resultando que este, e n v is ta  de ese fallo, dedujo coi 
tra él recurso de casación por haberse infringido en s
concepto: . , . _ .1.a La ley 4.a, tít. 15, Partida 7.a, que al definir i
daño v exigir para su existencia la culpa de o tro coir
p rende  hasta la levísima sin exceptuar más que  el cas
fortu ito  v sin embargo suponía la sentencia que  el re ío n u u o ,  y uuxji caso íortuito, que debe jus
tificarlo el demandado:

2.a La ley 2.a del mismo título y Pariida, por supone 
la sentencia , no dándola su verdadero sent ido ,  que so1 
establece la enmienda del daño cuando la cosa se ha er 
tregado en usufructo ,  siendo así que lo que dicha le 
sienta, es la regla general y después establece las excej 
ciones ó casos en que puede pedir también enmienda di 
daño ei que no sea dueño de la cosa en que se causó:

3.a La ley 3 a d d mismo título y Partida, porque e: 
taM ^crm do de une nruv»’a te rm inante  v general qt¡ 
«debe enm endar  ó pechar el daño el que le h zo a ..(piel qu 
lo recib o,» e r » indiferente para e d e  caso que le lnibh 
sen causado por  sí p opios los accionistas del feri o-car 
ril. ó po r  medio de sus locomotoras, ó que estas fuese 
dirigidas por ellos mismos ó sus dependientes:

Y 4.a La ley de t i de Noviembre de 1854; al suponr 
la sentencia que para su aplicación era preciso acredita 
en debida forma la falta cometida por los Directores 
demás empleados en el servicio de explotación del caui 
no, cuando dicha ley supone siempre la falta é impon 
en su art.  14 á los concesionarios ó a r rendatarios  de le 
ferro-carriles sin exc-pcion la responsabilidad de los da 
ños que al Estado ó á los particulares causaren los em 
pleados en dicho servicio:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo  Elío: 
Considerando que la cuestión de este pleito se reduc 

á si los incendios acaecidos en el argomal de las Veg« 
de Astrago, propio del d em and an te ,  fueron ocasionado 
por cua tro  locomotoras de la empresa del ferro-carril  d 
Isabel II, que en los dias 6, 12, 17 y 18 del mes de Fe 
b re ro d e  1861 corrían  la línea en dirección á Santandei 
causando los daños que se reclaman, y en caso af i rm ad  
vo si hubo culpa por parte  de la empresa ó de sus em 
p leados:

Considerando que la sentencia de la Sala juzgador? 
al absolver á la empresa de la demanda, se funda" espe 
cialmente en  que, si bien está probado el ex trem o d 
qué las locomoioras causaron los incendios, no  está igual 
mente probado que estos procedieron de im prudencia 
culpa cometida por los maquinis tas:

Considerando que contra esta apreciación del punt 
segundo que se tuvo por no justificado en el fundam ent 
de la sentencia es inadmisible la infracción que se ale 
ga de la ley 1.a, tít. 15, Part ida 7.a, porque limitada á de  
finir lo que es daño, no exime al ac tor  q ue  lo demand 
de p ro ba r  la culpa del demandado que lo niega:

Considerando que no exis tiendo prueba de impruden 
cía ni de culpabilidad por parte  de los maquinistas ei 
que se incendiara el argomal, falta el fundam ento  par 
que puedan tener  aplicación las leyes 2.a y 3.a, tít. 1c 
Partida 7.a, que r e f i e r e n , la segunda á las persona 
que pueden dem andar  el daño, y la te rcera á las que 1 
deben pechar,  y que es consiguiente que la ejecutori 
absolviendo de la demanda á la empresa no pudo in 
f r in g i r la s :

Y considerando que la ley de 14 de Noviembre d 
4 855 no ha sido infringida al asentarse por la sentenci 
que para la aplicación del ar t .  4 4 era preciso justifica 
en  debida forma que habían  faltado la em presa ó su 
empleados, porque si bien el tít. 4.° nada dispone sobr 
p ruebas, par te  del principio  de que ha de haber faltas 
las cuales no se suponen cuando no se acreditan  ;

Fallamos que debemos dec larar  y declaramos no ha 
ber  lugar al recurso  de casación in terpuesto por D. Juai 
Félix Pedraja, á quien condenamos en las costas y á 1: 
pérdida de la cantidad depositada, que se aplicará com< 
la ley ordena; y  devuélvanse los aums á la Audiencia di 
Burgos con la certificación correspondiente .

Así por  esta nuestra sentencia, que se publicará  en 1 
G a c e t a  é inserta rá  en la Colección legislativa, pasándose a 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os,  m andam o 
y f i rm am os.=M anuel García de la Gotera. =» Jo¿é Por ti 
l la.=*Eduardo Elío.--=Joaquin Melchor y Pinazo.=Pedr< 
Gómez de H erm os* .= V en tu ra  de Coisa y Pando. =* Josi 
M. Gáceres.

Publi.cacion.*=Leida y  publicada fué la sentencia an 
le rior  p o r  el limo. Sr. D. Eduardo E l ío , Ministro de 
T ribunal Suprem o de Justicia, estándose ce lebrando au 
diencia pública en la Sección prim era  de la Sala prime 
ra del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico coiik 
Secretario  d eS .  M. y su Escribano ds Cámara.

Madrid 30 de Mayo de 1865. =  Dionisio AntonioTh Pusa .

Junta de Clases pasivas.
MES DE ABRIL DE 1865.

En cumplimiento de lo dispuesto en la p rim era  parte  
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y 
Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de los derechos pasivos acordados po r  esta 
Jun ta  en todo el mes de Abril último.

Ha c ie n d a *
D. Pedro Martínez QuiriíaniU^,’ Jefe,de prim era  clase 

Je Sección de Estadística en la provincia de G e ro n a , c e 
jante. Se le reconocen 4 8 años ,  3 meses y 17 dias de 
>ervicios; se le declara el haber  anual de 4.000 rs., sueldo 
"egulador 42.000.

D. José Domirjgo de Orbegozo, Administrador de P ro 
piedades y Deredhds déí Estado de la provincia de Gui
p úzcoa , jubilado. Se le reconocen 38 años ;  9 msses y 21 
fias de servicios; se le declara el haber anual de 42.809 
reales , sueldo regulador 16.000.

D. Victoriano Calvo , Visitador de Propiedades y De
rechos del E s tado , cesante por supresión. Se le rehab i
lita. Se lé reconocen 22 p ñ o s , 4 meses y 40 dias de se rv í ,  
cios; se le declara el h ab e r  áüüál dé 7.000 rs , sueldo r e 
gulador 4 4.000.D. José Treviño M ontero , Oficial que fué de la an ti
gua Tesorería  de C o r t e , jubilado. Se le reconocen 30 
años,  6 meses y 49 dias de servicios; se le declara el ha
ber anual de .4;800 rs. < sueldo regulador 8.000.

D. José Fernandez y G o nz á le z , Recaudador de la
A duana de esta co r te ,  cesante. Se le reconocen 20 años,
2 meses y 17 dias de servicios; se le declara el haber* 
anual de*6.000 rs.,  sueldo regulador 12.000.

D. José de Salamanca y Zavas, Inspector que ha sido 
de Hacienda, jubilado. Se le reconocen 30 años, 41 meses 
y  18 días de servicios; se le declara el haber anual de 
6.00Ó rs., sueldo Teg'ulador 10.000,

D. Pascual de las V eneras, Alcaide que ha sido de la 
A duana de Alicante, jubilado. Se le reconocen 28 anos,
3 meses y 4 0 dias de servicios; se le declara el hab e r
anual de 4.800 rs., sueldo regulador 8.000.

D. Blas Suarez C andano sa , Investigador cesante de 
fiiénés nacionales de la provincia de Murcia. Se le r eco 
nocen 12 años, 4 4 mesés y 6 dias de servicios. Sin d e 
recho.

D. José de N av ia , Fiel de los derechos de Consumo3 
de Salamanca, jubilado. Se le reconocen 30 años, 9 m e 
ses y 6 dias de servicios; se le declara el haber anua l de 
3.600 rs., sueldo regulador 6.000.

D. Joaquín  C aba l le ro , Visitador de los derechos de 
Consumos de G uadala ja ra , cesante. Se le reconocen 16 
años de servicios; se le declara el hab e r  anual de 1.500 
reales, sueldo regu lador  6.000.

D. Jerónimo C e n te n o , Oficial auxil iar  cesante  de 
Vista de la Aduada de Elizondo. Se le rehabili ta en el 
h a b e r  de 3.000 rs.

D. Antonio Echevarr ía ,  Visitador de los derechos de 
Consumos de Málaga, cesante. Se le reconocen 36 años, 
3 meses y 5 dias ele servicios; se le declara el haber  
anual de 6.000 r s . , sueldo regulador  12.000.

D. Manuel Rodríguez Barroso, Fundidor  de la Casa de 
Moneda de Sevilla , jubilado. Sin derecho.

D. Miguel María Basaldi, Fiel de los derechos de Con
sumos de Palma de Mallorca, cesante. Se le rehabili ta 
en  el h ab e r  de 3.000 rs.

D. José Juan  Martínez, Jefe de Negociado de segunda 
clase de Hacienda p ú b l i c a , jubilado. Se le reconocen 39 
años y 9 meses de servicios; se le declara el haber  anual 
de 16.000 rs . ,  sueldo regulador 20.000.

D. Mateo Asensio F e n  er, Oficial de libros Interventor 
de los derechos de Consumos de Barcelona, cesante. Se 

¡ le reconocen 20 año s ,  5 meses y 7 dias de servicios 
se le declara el h ab e r  anual de 4.000 rs . ,  sueldo regu
lador  8.000.

D. José Gil,  Comandante del Resguardo especial d. 
Sales de la provincia de C u e n ca , cesante. Se le recono 
cen 30 años, 40 meses y 22 dias de servicios; se le decía 
ra el hab e r  anual de 6.900 r s . , sueldo regulador 12.000. 

D. José Felipe Verdes y Salcedo, A dm in is trador  d< 
I Propiedades y Derechos del Estado de Patencia , cesante 
I Se le reconocen 15 años, t i  Dieses y 19 dias de servicio^ I se le declara ei hab e r  anual de 4.000 r s . , sueldo regula 
I dor  16.000.

D. Antonio María Blanco, Contador de segunda cías» 
I del Tribunal de Cuentas del Reino , cesante. Se le reco 
1 nocen 38 años , 6 meses y 15 dias de servic ios; se le de 
I clara el haber  anual de 4 0.000 r s . , sueldo regulado

2 0 .000 .
I D. Benito Menendez A lva rez , empleado qim ha sk i  
I de la Dirección genera l  de Loter ías ,  jubilado. Se le ie  

conocen 24 años, un  mes y 42 dias de servic ios; se le d( 
clara el haber  anual de 864 r s . , sueldo regulador 2.161 

limo. Sr. D. Ju an  Diaz A rgü e l les , Director gener; 
que  ha sido de Consumos, Casas de Moneda y Minas, ju 
hilado. Se le reconocen 43 años, 7 meses y 7 dias d 
serv ic ios ; se le declara el h aber  anual de 32.000 rs., suc 

I do regulador 40.000.
I D. José Domingo de Esteban , Oficial auxil iar  de sex 

clase del Tribunal de Cuentas del R eino ,  jubilado. Se 
reconocen 35 años ,  un  mes y 20 dias de servic ios; se
Z .v O v . -i  i - - * - —  --------- « ^ - ’ 1

I D. Antonio Nevot y  H erre ra ,  Oficial qu in to  primer 
I de la Administración principal de Hacienda pública c 

esta prov inc ia ,  cesante. Se le reconocen 36 años, 5 mes< 
y 2 dias de servicios; se le declara el haber  anual d 
9.600 rs., sueldo regulador  12.000.

D. Diego Alvarez Rovés, Administrador principal  c 
Hacienda pública de la provincia de Lérida , cesante. S 
le rehabili ta. Se le reconocen 27 años , 9 meses y 9 di? 
de servicios; se le declara el haber  anua l de 10.000 r? sueldo regulador 20.000.

D. Fernando Pascual, Vista segundo que  ha sido d 
la Aduana de Cádiz, jubilado. Se le reconocen 41 años 
7 dias de servicios; se le declara el hab e r  anua l d
11.200 rs., sueldo regu lador  4 4.000. ?

D. Joaquin  H azañas,  Administrador de la Fábrica d 
tabacos de Sevilla, cesante. Se le reconocen 26 años, 1 
meses y u n  dia de servicios; se le declara el haber  anuí 
de 15.000 rs.,  sueldo regulador  30.000.

D. Antonio Paraje y  Fe rnand ez ,  Oficial que ha sid 
de la Tesorería de Hacienda pública de Valladolid, jubi 
lado. Se le reconocen 39 años, 4 0 meses y 29 dias de se¡ 
vicios; se le declara el h abe r  anua l  de 4.800 r s . ,  sueld 
regu lador  6.000.

D. Francisco Caplin ,  Adm inis trador  principal de Ha 
c íen la  pública de Santander, cesante Se le mejora s 
clasificación reconociéndole 26 añ os ,  9 meses y 4 6 di? 
de servicios; se le declara el haber  anual do 40.000 rea 
les, sueldo regu lador  20.000.

ESTADO.
D. Camilo C o v a r ru b ia s , Archivero q ue  ha sido de 1 

Secretaria  del antiguo Consejo de Estado, jubilado. S 
le reconocen 25 años, u n  mes y 19 dias de servicios; s 
le declara el haber  anua l  de 7.200 r s . , sueldo rcgu ladc
4 2.000. °

GRACIA Y JUSTICIA.
D. Julián de Zabalburu, Fiscal jub ilado  de la Audien 

cía de Granada. Se le reconocen 23 años, 3 meses y 1 
dias de se rv ic io s ; se le declara el haber  anua l  de 4 3*.60 
reales, sueldo regu lador  34.000.

D. Fulgencio  Barrera ,  Ministro del T ribuna l  Suprem  
de Justicia, jubilado. Se le reconocen 27 año s ,  6 meses 
2 dias de servicios; se le declara el haber  anual de 24.00 
reales, sueldo regulador 40.000.

D. Manuel Pascual Hidalgo, Juez de prim era  instanci 
electo del partido de P o t e s , ju b i ’ado. Se le reconocen 2 
años, 3 me<es y 12 dias de servicios;  se le declara el ha 
ber anual de 4.800 r s . , sueldo regu lador  12.000.

limo. Sr. D. Rafaél de Navascués, Ministro togado de 
T ribuna l de Cuentas del Reino, jubilado. Se mejora suc ia  
sificacion reconociéndole 36 años, 6 meses y 8 dias de ser 
vicios; se le declara el haber  anual de 40.000 rs. ,  suel 
do regulador oO.OO'L

D. Juan  Pedro Gorozábal,  Magistrado su p r rn u m e ra r i  
d é l a  Audiencia de P a m p lo n a , jubilado. Se le reconoce) 
36 años ,  3 meses y 7 dias de servicios; se le de d e d a r  
el habar  anua l  de 24.000 rs., sueldo regulador 30.000.

D. Luciano de la Mata , Magistrado de la Audiencia d 
Pam plona,  jubilado. Se le reconocen 39 años, 5 meses
5 dias de servicios; se le declara el haber  anual de 24.00 
reales, sueldo regulador 30.000.

D. Ramón Luis Daroqui, Juez de p rim era  instancia d 
en trada ,  jubilado. Se le reconocen 36 años y 18 dias d 
servicios; se le declara el haber  anual de 12.000 rs., sue do regulador 45.000. 1

D. Manuel Antonio de  C o r ra l , Oficial octavo jubilad 
de la Cámara de Gracia y Justicia. Se le reconocen 3 
años, 5 meses y 4 8 dias de servicios; se le declara el ha 
ber anual de 9.600 rs., sueldo regulador  12.000.

GUERRA Y MARINA.
D. Joaquín F e rre r  y Vidal,  Fiscal de Marina jubiladc 

Se le reconocen 25 años, 41 meses y 18 días de servicio: 
se le declara el haber  anual de 2.700 rs., sueldo regulado
4.500.

GOBERNACION.
D. Ignacio Scol, Oficial de la clase de prim eros de 

Gobierno de la provincia de Cuenca, cesante. Se le reco 
nocen 18 años, 11 meses y 22 dias de se rv ic io s ; se le de 
clara el haber anua l  de 2.200 rs., sueldo regulador  9 000 

D. Doruteo Yivanco, Administrador principal de Cor 
reos de Segovia, jubilado. Se le reconocen 28 años , 11 
meses y 48 dias de servicios;  se le declara el haber  anua 
de 7.200 rs., sueldo regulador 4 2.000.

D. Agustín Rodríguez, Auxiliar agregado al cuerpo  di 
Inspectores de Correos, cesante . Se le rehabili ta en el ha 
b e r  anual de 7.500 rs.

D. Domingo Ruiz Fu nes ,  Oficial del Gobierno polítici 
de Lérida, cesante. Se le reconocen 25 años, 3 meses y \ 
dias de servicios; se le declara el h a b e r  anual de 4.501 
reales, sueldo regu lador  9.000.

D. Angel Galvan y Murillo, Torrero  principal que  fui

iel Cabo de P e ñ a s , cesante. Se le reconocen 22 a n o s , *  
neses y 4 4 dias. Carece de regulador.

D. Rafaél Muro y C o lm en ares , Jefe de la Sección da  
Construcciones civiles en  el Ministerio de la G oberna
ro n ,  Cesante. Se le reconocen 20 años, 7 meses y  12 dias 
je  servicios; se le declara el habe r  anua l de 17.500 rs. ,  
sueldo regulador 35.000#D Gabriel Bisañez, Oficial cesante  d é la  clase de c u a r 
tos del cuerpo de Administración civil en la provincia d$ 
las Sedeares. Se le reconocen 18 años, un  mes y  t in  dia  
de servicios; se le declara el haber  anual de 2.250 rs.,
sueldo regulador 9*000. , . .D. Pedro Amor, Celador de protección y seguridad pu -  
b l i c a  de Logroño, cesante. Se le reconocen 27 anos ,  a  
meses y 2 dias, de servicios; se le declara el haber  anu a l  
de 4.017 r s . ,  sueldo regulador 2.031. , . , „D( Cipriano Boneta, A dministrador principal  de Cor
reos de Murcia, cesante. Se le rehabilita . Se le reconocen 
24 añ o s ,  6 meses y 40 dias de servicios;  se le declara 
el haber anual de 8.004) rs.D. Manuel Buires y Gonzalbo, A yudante p r im ero  ce
sante del presidio de Alcalá de Henares. Se le reconocen 
21 años, 7 meses y 27 dias de servic ios; se le declara el 
haber anual de 3.000 r s . , sueldo regulador  6.000.

D. Ferm ín  Ladrón de C egam a, G obernador  cesante 
de la provincia de Zamora. Se le rehabilita . Se le r e c o 
no cen  48 años, 11 meses y 11 dias de se rv ic io s ; se  le 
declara el hab e r  anual de 6.000 rs.D. José López V e r a , G obernador  cesante de p ro v in 
cia. Se le reconocen 49 a ñ o s , 2 meses y 2 dias de s e r 
vicios. Sin derecho. #D. Eladio Sierra, Auxiliar que ha  sido de la clase de  
terceros del Ministerio de la Gobernación, jubilado. Se le  
reconocen 38 años, 7 meses y 19 dias de se rv ic io s ; se le  
declara el haber  anua l  de 11.200 r s . ,  sueldo regu lador
14.000. . . ,D. Eusebio Sánchez Molero, Adm inistrador  cesante de 
la estafeta am bulan te  del ferro-carril  de Madrid ái Barce
lona. Se le reconocen 17 años, 9 meses y  21 dias de s e r 
vicios. Sin derecho. .D. Salvador Rodríguez Aumente, Consejero cesante de 
la provincia de Granada, jubilado. Se le reconocen 36 anos, 
40 meses y 4 1 dias de servicios; se le declara el h a b e r  
anual de 8.000 rs., sueldo regulador  10.000.

D. Eduardo de Solar y Astorga, Secretario del Gobier
no de la provincia de^Huesca, cesante. Se le rehabili ta. Se 
le reconocen 18 años y H dias de servicios; se le dec la
ra el h ab e r  anual de 2.750 rs.D. José Mates de ü r r u t i a  , Alcalde-Corregidor que  ha  
sido de F igue ra s ,  jubilado. Se le reconocen 37 anos, 4 
meses y 40 dias de servicios; se le declara el haber  anual 
de 32.000 rs. ,  sueldo regu lador  40.000.limo. Sr. D. José García Jove, Director general de Es
t a b l e c i m i e n t o s  penales, j u b i l a d o .  Se le reconocen 38 añós,
7 meses y 5 dias de serv ic ios ; se le declara el haber  anua l  
de 40.000 r s . , sueldo regulador 50.000.

D. Gregorio Diaz Muñiz, Inspector cesante de Vigilan
cia de Badajoz. Se le reconocen 4 5 años, 6 meses y 9 dias 
de servicios; se le declara el haber  anua l  de 1.500 reales, 
sueldo regulador 6.000.D. Félix Blasco, Ayudante d é la  estafeta am bu lan te  del 
ferro carril  de Madrid a Barcelona, cesante. Se le reh a b i 
lita. Se le reconocen 19 años , u n  mes y  15 dias de se r 
vicios; se le declara el haber  anual de 1.750 rs. ^

D. Manuel Esteban y Z .ragoza , Auxiliar que fue dé la 
clase de primeros del Ministerio de la G obernac ión ,  j u 
bilado. Se le reconocen 35 años ,  un  mes y 46 dias de 
sei vicios;  ?e le declara el haber  anual de 49.200 rs., 
sueldo regu lador  24.000.D. Francisco Paez de la Cadena , G obernador  que ha 
sido de la provincia de J a é n , jubilado. Se le reconocen 
35 años,  8 meses y 8 dias de servicios; se le declara el 
haber  anual de 32.000 r s . ,  sueldo regu lador  40.000.

D. Manuel G uzman y C abrera ,  Inspector de Vigilan
cia de Cáceres , cesante. Se le rehabili ta.  Se le rqconocen 
23 años, 3 meses y  7 dias de servicios;  se le declara el 
haber anual de 3.500 rs.

FOMENTO.
D. T o m á s  Vázquez y  E n r iq u e z ,  Oficial d é l a  Sección 

de Fomento  del Gobierno de la provincia de Lugo. Se le 
reconocen 4 4 a ñ o s , 6 meses y 26 dias de  servicios. Sin 
derecho.D. Francisco Tornos y Usaque, Auxiliar agregado del 
Ministerio de Fomento . Se le reconocen 48 años ,  9 m e 
ses y t i  dias de servicios;  se le declara el habe r  anual 
de 1.500 rs . ,  sueldo regulador  6.000.

D Manuel E ncinas ,  Catedróiico supernum erar io  de la 
Facultad de Medicina en la Universidad de Valencia J u 
bilado. Se le reconocen 35 a ñ o s ,  40 meses y  27 días de 
servicios; se le declara el hab e r  anual de 8.00J r s . , suel-

^ iÍ íqo y c ^ vlldllC0 de la Facu l tad
de Medicina de la Universidad de Valencia, jubilado. S s  
le reconocen 40 años ,  3 meses y 7 dias de servicios; se 
le declara el haber  anual de 20.800 r s . , sueldo regu lador  
26.000.

ULTRAMAR.
RobertoNepomuceno, patrón  del Resguardo marít im o 

de las Islas Filipinas; re t irado con 48 ps.
Manuel San tam aría ,  cabo montado del antiguo res

guardo de Filipinas; ret irado con 60 ps.
Pedro Payumo, cabo montado del antiguo Resguardo 

de Filipinas; re t irado  con 74 ps.
Isidro Villanueva, cabo montado  que fué del antiguo 

resguardo de Filipinas; re t irado con 60 ps.
José Lara, guarda volante  que fué del antiguo Res

guardo de Filipinas, jubilado con 74 ps.
Martin Perea,  cabo de bahía del antiguo Resguardo de 

Filipinas; re t irado  con 74 ps.
D. Manuel de la Vega Cocaña, Consejero de A d m in is 

tración de las Islas Filipinas, cesante. Se le reconocen 35 
años, 6 meses y  23 dias de servicios: se le declara el h a 
ber  anual de 2.000 ps., sueldo regulador 4.000.

D. Manuel Domínguez Ferrandieri ,  In te rven to r  que  
fué de la Administración de Rentas de Pasig, jubilado. 
Se le reconocen 27 años, 4 meses y 5 dias de servicios; 
se le declara el hab e r  anual de 720 ps., sueldo regu la 
dor  4.200.

D. Francisco Javier S e r ran o ,  Secretario que fué del 
Gobierno superior  civil de Puerto-Rico , jubilado.  Se le 
reconocen 35 a ñ o s , un  mes y  7 dias de serv ic ios;  se le 
declara el h ab e r  anual de 2.000 ps.

D. Sebastian de León y N avarre te ,  In tendente  g e n e 
ral de Ejército y Hacienda de Fi l ip inas ,  cesante. Se 
le reconocen 20 a ñ o s , 10 meses y 4 dias de servicios; se 
le declara el haber  anual de 2.000 ps., sueldo regulador
4.000.

D. Félix Martínez, Administrador cesante d é la  Adua
na de Aguadilla en Puerto-Rico. Se le reconocen 27 años, 
un m -s  y 28 dias de serv ic ios;  se le declara el haber  
anual de 800 ps., sueldo regulador 4.600.

D. Nicolás Fernandez y Berriaga , Contador general 
de Ejército y Hacienda de Puerto-Il íco, jubilado. Se le r e 
conocen 49 año*, 4 meses y 20 días de servicios; se le d e 
clara el hab e r  anu a l  de 2.0'JO ps , sueldo regulador 3.000.

D. Manuel Garrido y Parreño, Director general de co
lecciones de tabacos de Filipinas, cesante. Se le reconocen 
23 años, 3 nv ses y 4 9 dias de servicios;  se le declara el 
hab e r  anual de 1.500 ps., sueldo regulador 3.000.

D. Pedro Alba y Rosa les , Despensero que ha sido del 
hospital de San Ambrosio de la H abana ,  jubilado. Se le 
reconocen 39 años, 6 meses y 24 dias de se rv ic io s ; se le 
declara el haber  anual de 368 ps., sueldo regulador 460.

D. Manuel de Rosales y Liberal,  Inspector que ha  sido 
de los hospitales m ili tares de la H abana ,  jubilado. Se le 
reconocen 35 años, 7 meses y 4 5 dias de servicios;  se le 
declara el h ab e r  anual de 2.000 ps., sueldo regulador
2.500.

D. Juan  Becerra y G arc ía ,  Ministro jubilado del e x 
tinguido Suprem o T ribunal Contencioso-administrat ivo. 
Se le mejora su clasificación reconociéndo le36 años,  un  
mes y 20 dias de servicios;  se le declara el haber  anua l  
de 2.000 ps., sueldo regulador 3.300.

Anacleto Eugenio, guarda montado del antiguo Res
guardo  de Filipinas;  retirado con 48 ps.

Simón R ivera ,  id. id. id.; retirado con 36 ps.
Octavio de San Gregorio, id. id. id. Sin derecho.  
Eufemio N uñez ,  cabo que fué del antiguo Resguardo 

de  Filipinas; ret irado con 60 ps.
Juan  Rodríguez, cabo montado de dicho Resguardo; 

re t irado  con 74 ps.
Francisco Angel,  guarda del antiguo Resguardo de 

Filipinas; ret irado con 36 ps.
Félix de L e ó n , id. id . id.; retirado con 36 ps.
Francisco Gano, cabo montado que  fué del antiguo 

Resguardo de F i l ip in a s , retirado con 60 ps.
Agustín Sa laza r , id .  id. id.; retirado 74 ps.
Márcos Buyarag, carabinero  que fué del Resguardo de 

Hacienda de Filipinas; retirado con 36 ps.
Mamerto Florent ino, cabo que fué del antiguo R e s 

guardo de Filipinas; retirado con 48 ps.
Cipriano Santo Domingo, cabo de á pié de dicho Res

guardo  ; retirado con 43 ps.
Agustín Barlan , guarda montado del citado R e sg u a r 

do ; ret irado con 48 ps.
Francisco (Fernandez ,  sargento  segundo que fué del 

cuerpo  de Carabineros de Hacienda de las Islas Filipinas; 
re t irado con 74 ps.

Francisco B e n tú s , id. id. i d . , con 74 ps.
Manuel Yenegas, cabo montado del citado Resguardo; 

retirado con 74 ps.
MONTE-PIOS.

Doña Clotilde Rodríguez Aguilar, viuda de D. N e m e 
sio Rodríguez G uerra ,  Juez de prim era  instancia que fuá



Valencia de Don Juan. Se le declara la pensión de
3.000 rs. *

D°jla Josefa Hernández y Carpintero, viuda de Don 
Juan \  a i lejo y Gómez, Oficial que fué de la Sección de 
pagares en la Dirección general de Loterías, y  últimamen- 
IQ Taquígrafo segundo segundo de la Redacción del Dia- 
r io de sesiones j le l Senado, y la hija del p rim er  matrimo
nio llamada Dona Carlota Vallcjo y Dávila. Se las declara 
por mitad la pensión de 5.333 rs.

Doña María Salomé López, viuda de D. Antonio Ruiz 
Popez, P rom oto r  fiscal que fue del Juzgado de prim era  
instancia de Sacedon. Se la declara la pensión temporal de 1.000 rs.

Dona Teresa Pedros, viuda de D. Joaquín María G on 
zález, Alcalde Corregidor que fué de Jaca. Se la declara 
la pensión vitalicia de 2.000 rs.

Doña Carlota Palacios, viuda de D. Joaquín Sevilla, 
Gobernador que fué de varias provincias. Sin derecho.

Dona María de la Concepción Domínguez, viuda de 
D. José Alonso de Fraga , Jefe de Negociado dd prim era  
clase de Hacienda pública y Comisario Régio de las m i 
nas de Riotinto. Se le declara la pensión anua l de 6.000 reales.^

Doña Cecilia Bohl, viuda de D. Antonio Arrom, Cón
sul general que fué de España en  Sidney. Se la declara la pensión anual de 2.000 rs.

n r lla fose â Eguren y M ugica, v iuda de D. José Toledo, Uncial ter cero que fué de la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado, Se la declarada pensión anual d e 2.500 rs.

Dona María de la Luz Camacho, viuda de Miguel F i -  
güera , In te rven to r  cesante que fué de la Administración 
de Rentas de Holguin , en la isla de Cuba. Sin derecho.

Dona Felicia R o s ta n , de estado viuda , é hija de D. Jo
sé r i  iberio , Cónsul general que fué de Odesa. Se la d e clara la pensión anual de 14oo rs.

Doña Felicia de León y Pilona, huérfana de D. E usta
quio, A dm inistrador  de Correos que fué de Manzanillo, 
en la isla de Cuba. Se la declara la pensión anual de 100 pesos.

^°,na Francisca Aldama, huérfana de D. Pedro Manuel, 
Oficial primero que fué del Tribunal de Cuentas de  San
ta r  e de Bogotá. Se le trasmite la pensión de 3.500 rs.

Dona María Luisa Sánchez H u r ta d o , viuda de D. Ma
nuel \ e ! a ,  Presidente de Sala que fué de la Re d A u
diencia de Manila. Se la declara la pensión anual de 1.000 pesos.

Doña Dolores March y Labores, hija de D. José , V o 
cal que fuá de esta Jun ta  y viuda de D. José María Meo- 
ro ,  Ingeniero que  fué del cuerpo de los de Caminos y 
Canales. Se la declara la pensión anual de 10.000 rs.

Dona María Morodo, viuda de D. Roque González Re- 
g u e r a l , Contador que fué de la Aduana de Sevilla. Se la 
declara el haber  auual de 3.000 rs.

Doña Margarita Pulido, viuda de D. José Marugan, Jefe 
p ‘tilico cesante  que ha sido de la provincia de Salauian- 
Ca n ~ a ara 1;̂  pensión vitalicia de 7.000 rs.

, ? lla . ^ ( resa Gañolas,  viuda de D. Ponciano Alverola, Catedrático de Derecho rom ano de la Universidad de Za- 
ragoza. Se la declara la pensión anual de 1 500 rs.

Dona Josefa Mendoza y F e rn a nd ez ,  viuda de D. M a
nuel Angulo , Promotor fiscal que fué del Juzgado de p r i 
mera instancia de Jerez de los Caballeros. Se la declara la pensión anual de 2.000 rs.

Dona Maiía de Gracia y  Castuera , v iuda de D. Juan
r/i*  cZ , i ^ ue ^  (*e os c‘erechos de Consumos de Lacliz. la declara la pensión anual de 2.000 rs. 
r  Dona María Angela de Aristiguieta , viuda de D. Eus— 
tas lo de Ami libia, G obernador que ha sido de la p rovin-  
reale0 ’P112003, declara la pensión anual de 6.000

Doña Enriqueta  Morales y A lbo, huérfana de D. M a
nuel,  A dm inis trador  que fué de Contr ibuciones ind irec
tas ele Logroño. Se la declara la pensión vitalicia de 4.000 reales.

Dona Francisca Rodríguez, viuda de D. José María 
Mía re z , Catedrático de náutica y dibujo de la Escuela 
pro esional de Cádiz, Se la declara la pensión de 3.000 rs.

Dona María Josefa de Artibia, viuda de D. Benito Ber- 
mudez y F e r n a n d e z , Oficial In te rven tor  que fué de los 
Derechos de Consumos de esta corte  Se la declara la p en sión anual de 2.000 rs.

Dona Ceneida Blaramberg, viuda de D. Juan  de Prat,  
cónsul que fue de España en Marsella. Se la declara la pensión anual de 6.000 rs.

l)°ña Agustina Morales, viuda de D. .losé María Mouli, 
Contador de Hacienda pública, jubilado. Se la declara la pensión anual de 5.000 rs.

Doña Petra Azpilcueta, viuda de D. José María Jerez, 
Escribiente Conservador que  fué de la Escuela super io r
reales*"1 tUra ^  ^  ^ ec âra  *a Pens i°n vitalicia de 900

Dona Lorenza Illacuri y Villasante, viuda de D. Ra
món de la r ú e n te ,  Juez que fué de p rim era  instancia de 
^an \ ícente de la Barquera. Se la declara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña María Pertegas y L e a l , viuda de D. Vicente B a-  
c i CI j  Administrador jubilado de las salinas de Manuel, be la declara la pensión anual de 1.000 rs.

Dona María del Pilar  y Doña Josefa Murga y  Gómez
nueifana de l). José, In terven tor  que fué de Correos de la
a i l u s t r a c i ó n  de Avila. Se la declara la pensión anual de 1 ,o00 rs. r
_ Goi l;' ^ eiiPa G? rcía Romero, v iuda de D. Isidoro Isau-a , unc ia l  que fué de qu in ta  clase de Hacienda pública. 
&e la declara la pensión, anual de 1.500 rs.

Dona Cármen Rodríguez, viuda de D. Joaquín G uer
rero , Administrador que fué de Rentas de la villa de 
uedeira Se la declara la pensión anual de 750 rs.

Dona Matilde Morales,  huérfana de D. P e d ro ,  Correo 
de gabinete que fué del Ministerio de Estado. Se la d e clara la pensión anual de L825 rs.
_ D^Luis D rum ent y Velunza, huérfano del Excmo. Se
ñor  D. J u a n ,  Médico de Cámara que ha sido, y  an te r io r 
m e n te ,  Oficial del Ministerio de la Gobernación. Se la 
declara la pensión anual de 8.000 rs.

Doña Justa Vázquez, viuda de D. Juan  Antonio Ben- 
jumea Juez de primera instancia que fué de Estepa. Se 
la declara en concepto de mejora la pensión de 3.600 rs. 
a p . ,na Y Corés * viuda de D. Carlos Amado,uncial  del Gobierno civil de B a rce lona , é hija de D. Ma
nuel , Oficial que fué de la Tesorería de Ejército de la ci- , 
tada provincia. Se la declara la pensión anual de 2.500 rs.

Dona Mariana G arrido ,  viuda de D. Eustaquio Aladro 
y García , Oficial Inspector que fué de la Administración 
ae las salinas de Torre vieja y la Mata. Se la declara la pensión anual de 3.300 rs.

Dona María F e rn a n d ez ,  viuda en p rim eras  nupcias  
ae p .  b e rnard in o  de Cañizo y Pareja , y en segundas de 

• ose Sánchez Caballero. Se la rehabili ta en la pensión de o.O 'O rs.
Doña Dolores y Doña Jerónima Cabezón , huérfana de 

. r  r a n c s c o , Fiel qim fué de los Derechos de Puertas de 
oanlucar.  Se les declara la pensión anual de 1.000 rs.

Dona Luisa Cañavate y Piedrola , viuda de D. Miguel 
Urtiz Los-Gaya , Jefe de Negociado de prim era  clase de 
Hacienda pública. Se la declara la pensión vitalicia de o.OuO rs.

Dona Juliana Potestad, viuda de D. José María F r a n 
cisco , Auditor de G uerra  y Magistrado de la Audiencia 
lOOtTps Pm as’ declara la pensión anua l  de

Doña Concepción García Martínez, huérfana  de Don 
M iguel, Conductor que fué de Correos. Se la declara la pensión anual de 2.200 rs.

Dona María del Rosario Vázquez Figueroa hiia del 
Excmo. Sr. D. José, Ministro q ue  fué de Marina y viuda 
del Coronel de infantería  D. Narciso Amorós. Se la de
clara la pensión anual de 15 000 rs.

Doña Grata Sam pere y Amat,  viuda de D. Rafaél As- 
lor y Marín , A dm inistrador  de Rentas Estancadas del 
partido de Elda. Se la dec lara  la pensión anual de 1 000 reales.

Doña Dolores González A lv a re z , viuda de D. Manuel 
L h ace l , In te rven to r  que fué de los Derechos de Consu- 
ttios de Valladolid. Se la declara el pensión an ua l  de3.000 rs.

Doña María Antonia Ordoñez de Clem ente , viuda del 
xemo. e limo. Sr. D. Juan José de C lem en te ,  Presidente 

que íue de la Comisión super ior  de exam en y reconoci
miento  de las liquidaciones de la Deuda del personal.  Se 
La declara la pensión anual de 12.000 rs.

Doña Teresa Viñas,  viuda de D. Antonio  Alverá P ro 
fesor auxil iar de la Escuela Normal Central de Maestros bin derecho.

Dona María C olón , viuda de D. Fausto Lorenzo , A yu
dante  segundo que fué del personal facultativo de Obras 
publicas. Se ia declara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña Francisca y  Doña María de las Mercedes Martí
nez T orres ,  huérfanas de D. J u a n , Contador que fué de 
Hacienda pública de la provincia de Córdoba. Se les de
clara la pensión anual de 5.000 rs.

Dona María de los Dolores T o rres ,  huérfana de Don 
Mandan , Oficial prim ero  que  fué de la Contaduría  de 
rea!*aS ^  **aen’ *a ^ ec âra Pe n s*o n a n u a l de 2.500

Dona María Josefa Restov y  J iménez , v iuda de Don 
anión Bernabeu, Investigador que  fué del subsidio in -  

aus tna l  y de comercio. Sin derecho.
Dona Jacinta Asensio, viuda de D. Rafaél Barroso, 

iciaj segundo que fué de la Administración de Correos
Alicante. Se la declara la pensión anual de 2.200 rs.

MESADAS DE  SUPERVIVENCIA.

. Doña Vicenta La Torre  y  Biclsa, viuda de D. Antonio 
Bayo, Portero que  fué de la Tesorería  de Valladolid. Se

le declaran dos mesadas al respecto de 3.000 rs. anuales.
Doña María del Cármen Sánchez, viuda de D. Juan 

Aguilar, Fiel de puertas  que fué de la provincia de Jaén. 
Se le dec laran  dos mesadas al respecto de 5.000 rs. 
anuales.

Doña Francisca Rodríguez, viuda de D. Ramón Anoz, 
In te rven tor  que fué del antiguo Resguardo mili tar de la 
provincia de Alicante. Se le declaran  dos mesadas al res
pecto de 6.400 rs. anuales.

Doña Ramona Ibañez, viuda de D. Francisco Fuster ,  
empleado que fué en la Administración de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Pamplona. Se le dec laran  dos 
mesadas al respecto  de 5.000 rs. anuales.

Doña Inés de Pereda y Peña, \ iu da  de D. Miguel Saez 
López, Prom otor  fiscal que  fué del Juzgado de p r im era  
instancia de Torrecilla  de Cameros. Se le dec laran  dos 
mesadas al respecto de 7.000 rs. anuales.

Doña María Victoria Manzano, viuda de D. Pedro  Coll, 
Fiel segundo que fué da la Tere* na de tabacos. Se le de
claran dos mes idas al respecto de 4.000 rs. auuales.

PENSIONES RE M UNE RATORIAS.

Isabel Mena, viuda en segundas nupcias  de Antonio 
Galeote. Se le declara la pensión  de 4 rs. diarios.

Marcelina Mena, viuda en segundas nupcias de José 
Cano Gómez. Se la declara la pensión de 2 rs. diarios.

Josefa Vecina, viuda en p rim eras  nupcias de Marceli
no Amorós, y en segundas de Mariano Gracia. Se le d e 
clara la pensión de 3 rs. diarios.

EXCLAUSTRADOS.

D. M snuel Galdiano, lego capuchino de Segovia. Se le 
declara la pensión de 3 rs diarios.

D. Severiano Ramils, hospita lario  del de Antón Mar

tin  de esta corte. Se le declara la pensionado 3 rs. d ia 
rios.

D. Rafaél León y  Lozano, corista del convento  de 
Nuestra Señora de las Flores de Atona. Se le dec lara  la 
pensión de 3 rs. dia»ios.

D. Francisco Vidal y C la ram un t ,  p resb íte ro  del c o n 
vento de San Francisco de Zaragoza. Se le declara la pen
sión de 5 y 6 rs. diarios.

D. Tomás Garabato y Castro , presbítero carm elita  del 
Monasterio de Santa Teresa de Avila. Se le rehabili ta  en  
la pensión de 5 rs. diarios.

D. Pedro Serrano  y Hoces, presbítero del co nvento  de 
San Pedro Alcántara de Priego. Se le declara la pensión 
de 5 y 6 rs. diarios.

D. Francisco Fuentes  y Cajigal , diácono carmelita  
calzado de Carmona. Se le declara la pensión de 5, 4, 5 y 
6 rs. diarios.

D. Francisco de Paula Morcillo Pastorfido, coris ta del 
Orden de San Jerónimo. Se le declara la pensión de 3 rea
les diarios.

D. Agustín Valls y  Fe rrand is  , J e g o  del convento de 
tr in itarios  calzados de Nuestra Señora del Remedio, e x 
tram uros  de Valencia. Se le declara la pensión de 3 r e a 
les diarios.

D. Mariano Rodríguez, Presbí tero  del convento de 
carmelitas  descalzos de Calahorra. Se le rehabil ita  en 
la pensión de  5 rs. diarios.

D. Ramón Maríatfiiito y Vargas, Presbítero francisco 
d e l  convento  de San Luis el Real de Málaga. Se le r eh a
b ilita  en la pensión de 5 rs. diarios.

D. Manuel Martin, Presbítero del convento de San 
Francisco de Tordesillas. Se le rehabilita en la pensión 
de 5 rs. diarios.

D. Juan  Bernardo Vallejo, coris ta  benedictino del m o

nasterio de S >n Ciáud o de León. Se le rehabili ta en  la 
pensión de 3 rs. diarios.

D. Vicente Bayxauli  y  Albort, lego mercenario  de Va
lencia. Se le rehabili ta en la pensión de 3 rs. diarios.

D. Manuel A rm e n d ia , Presbítero capuchino del con
vento  de Arbeiza. Se le rehabili ta  en  la pensión de 5 rs. 
diarios.

D. Francisco Javier  Padró  y Llainza, corista profeso 
del convento de Padres d iminicos de Santa Catalina de 
Barcelona. Se le declara la pensión de 3 rs. diarios.

D. Miguel Navas , corista carmelita  de Manzanares. Se 
le declara la pensión de 3 rs. diarios.

D. Vicente Agulló y Mat-arredona, Presbítero del O r 
den de hospitalarios de San Juan  de Dios de Murcia. Se le 
declara la pensión de 5 y 6 rs. diarios.

D. Pedro Sánchez, Presbítero francisco observante de 
Valencia. Se le rehabilita  en la pensión de 5 rs. diarios

D. Juan  Perez y Lloret, Presbítero agustino calzado del 
convento de Villojoyosa. Se le rehabili ta  la pensión de 5 reales diarios.

D. Antonio Brabo y G u e rra ,  Presbí tero  je rón im o  del 
monasterio  ex tram uros  de Córdoba. Se le declara la pen
sión de 5 rs.

D. Juan  Rodríguez y Lafuente, Presbítero del m onas
terio de San Jerónimo de Granada. Se le declara la p e n 
sión de 6 rs. diarios.

D. Pablo de los Dolores Erce, Presbítero je rón im o del 
convento  de Nuestra Señora de la Mejorada , ex tramuros 
de Olmedo. Se le rehabili ta en 1a pensión de 5 reales diarios.

Doña Cármen Pagés y Pagés , religiosa exclaustrada 
del Real monasterio de canonesas agustinas de Peraleda. 
Se le declara la pensión de 5 rs. diarios.

Madrid  28 de Mayo de i8 6 5 .= E l  Secretario , Manuel 
E stéban  Blanco.=*=V.® B.°=El Presidente, Escudero.

D epartam ento de L iquidación de la  D irección gen era l de la Deuda pública .
Estado d em ostrativo de los ex p ed ien tes  de créd ito  p roced en tes de atrasos del m aterial del T esoro que han sido aprobados por la Junta de 

la Deuda pública en el m es de Abril ú ltim o, los cu a les deben  sa tisfacerse  en b ille tes  del T esoro de la cla se  y con los intereses que 
á continuación se  exp resa n :

Número 
de los 

eipedientes.

FEC
del acuerdo de la Junta.

:ha
de la expedición del mandamiento.

Númtro
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito. Clase en que deben satisfacerse, 

1’ fecha desde que han de regir los
intereses.

SU IMPORTE 
EN

Rs. vn. Cénts.

931

1 . 0 2 5
6 0 3
6 0 3
2 5 o

N o t a .

Madric

7 Abril 1 8 6 5 ...............

18 id. id ......................
21 id. id . .....................
ídem i d .......................
*5 id. i d ......................

El crédito  que figun 
faltarle a lgún requi: 

l 11 de Mayo de 1 8 6 5 ,

i !  Abril 1 8 6 5 ..............

21 id. id .......................
26 id. i d .......................
Idem id........................

»

i sin  haberse  expedic 
silo.
,= E l  Jefe del Departa

1 . 5 9 0

1 .591
1 . 5 9 2
1 . 5 9 3  »

lo mand 
m en tó ,

El A yuntamiento  deF tes .  deR ubielos .
Idem de Cuevas L abradas........................
Sra. v iuda de Ribed é hijos.....................
La m ism a ........................ ..........................
Sr. Conde de R o b res ..................................

¡amiento de pago, au n q u e  aprobado pe 
Angel F. de Heredia.«=»V.# B.*«=El Direi

S um in is t ro s .........................
Idem i d ........................ ..
Saldo de c u e n ta s ..............
Idem i d .................................
Atrasos de a l c a b a la s . . . .

)r la Jun ta ,  es en razón á 
Mor general,  P re s id en te , i

No preferente con intereses desde
1.* de Julio de 1 8 51  ...........................

Idem i d .....................................................
Idem i d ...................................................
Idem i d ......................................................
Idem i d ......................................................

T o t a l .................................

no haberse  presentado el interesa 
ü varez  Quiñones.

3 . 7 5 8 , 5 7  
2 2 3  

2 5 6 . 5 2 0  
2 2 8 . 0 3 3 , 4 2  
1 0 0 . 0 3  4,1 4

5 6 8 . 5 6 9 , 1 3  

do á  recogerlo ó

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

créditos de la Deuda del Tesoro procedente del m ateria l, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1831, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Diego de Verda y P i z a r r o . . . 24.886 99,98
Federico B ru gu era ................... 5.159 99,99
A rturo  Vilanova........................ ...................................... Id. 14.288 99,99
Jacinto Navarro y L á z a ro . . . ...................................... Id. 86.728 99,99
Bartolomé E r r a z u ..................... 228.033 99,99

Proposiciones adm itidas .
EN LA DEUD A NO P R E F E R E N T E .

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Diego de Verda y Pizarro. . . . .......................... 21.886 99,93 24.881
Federico B ruguera ..................... .................................  5.159 99,99 5.158
A rturo  Vilanova.......................... 14.288 99,99 14.286
Jacinto N avarro  y L á z a ro . . . . .................................  86.728 99,99 86.719
Bartolomé E r r a z u ..................... .................................  228.033 99,99 228.010

359.094 359.054
Madrid 30 de Mavo de 1865.«=»El S e c re ta r io , Manuel A. Ulibarri.a«V.* B.#«=»El Director genera l ,  P res iden te ,  Alva-

rez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Archivos y  Bibliotecas.
Habiendo donado á la Escuela super io r  de Diplomáti

ca varios in te resantes  objetos arqueológicos y 220 m one
das antiguas el Catedrático D. Ju an  de Dios de la Rada y 
Delgado, la R e i n a  ( Q .  D. G . ) , conformándose con lo p r o 
puesto porV . S , se ha dignado m an da r  se dén  á este P ro 
fesor las gracias por su apreciable y útil regalo, y que se 
haga público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  s u  ge
neroso desprendimiento  y celo por  la enseñanza.

Madrid 26 de Mayo de I8 o 5 .= E l  Director genera l ,Eu-  
1 genio de Ochoa.

Primera enseñanza.
Por  Reales órdenes de 28 de Marzo próximo pasado y 

18 del corriente, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.)ha tenido ¿ bien 
declarar útiles para la enseñanza las obras comprendidas 
en la siguiente lis ta ,  sin perjuicio de la revisión á que 
deben someterse en cum plimiento  de la ley:

Vida de Je sú s , por el Presbítero D. Gregor io de Diego 
y Mejía.Nociones de A ritm ética , por  D. Joaquín María F e r n a n 
dez Cardiu.

Elementos de Aritmética con la exposición del sistema  
métrico decim al, por D. Sabino Alvarez de la Escosura.

Madrid 26 de Mayo de 1865. El Director general,  
Eugenio de Ochoa.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Pontevedra y Cambados.
1 /  El contratista se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vuelta desde Pontevedra á Cambados la correspon
dencia y  periódicos que le fueren  en t r e g a d o s , sin ex
cepción de n inguna  clase, d is tr ibuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos pa r tan  para otros destinos.

2 /  La distancia que com prende  esta conducción , el 
tiempo en debe ser  reco rrida  y las horas de en trada  y  
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el it inerario vigente, sin  perjuicio de las al teraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por  considerarlas  
convenientes  al servicio.

3 /  Por  los retrasos cuyas causas no  se ju s t i f iquen  d e 
bidamente se exigirá al c o n tra t i s ta , en el papel co rre s 
pondiente , la m ulta  de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la te rcera  falta de esta especie podrá  rescindirse el 
co n tra to ,  abonando además dicho contratista  los per ju i
cios que  se originen al Estado.

4.a Para  el buen  desempeño de esta conducción d e b e 
rá tener el contratista el n úm ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes  de la 
línea, á juic io del A dm inistrador  principal  de  Correos 
de Pontevedra.

5.a Es condición indispensable que  los conductores de 
la correspondencia  sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable  el contratista de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que  se conduzca la co r 
r e spo nd en c ia , y de preservar  esta de la hum edad  y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista  co r re r  los e x t r a o r 
dinarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su  importe  
al precio  establecido en  el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
t rac ió n ,  esta, p a ra  el resarcim ien to ,  podrá  ejercer  su 
acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Pontevedra.

10. El contrato  du ra rá  tres año s ,  contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
c om unicar  la aprobación super io r  de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contratis ta  á la Administración principal  respec ti
va, á fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  s u b a s t a ; pero  si en  esta época existiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo  r e m a t e , el contratis ta  tend rá  
obligación d e 'co n t in uar  po r  la tácita tres meses más b a 
jo el mismo precio y  condiciones.

12. Si du ra n te  el tiempo de este contrato fuese n ece
sario var ia r  en par te  la línea designada , y  dirigir  la c o r 
respondencia por  otro ú  otros p un to s ,  serán  de cuen ta  
del contratista los gastos que  esta al teración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento  ó disminución de d is tancias , el Gobierno 
de te rm inará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente  
de la asignación á p rorata . Si la línea se variase del todo, 
el contratis ta  deberá contestar  den tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie
ne ó no á con tinuar  el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el d e r e 
cho de subas ta r  nuevam ente  el servicio de que  se trata 
Si hubiese  necesidad de sup rim ir  la l ín e a , el Gobierno 
avisará al contratista  con u n  mes de anticipación para 
que re tire  el serv icio , sin  que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunc iará  en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás m e 
dios acos tu m b ra d o s , y  tendrá  lugar ante el G obernador 
de la misma , asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo p u n to ,  el dia 20 de Junio  próxim o, á 
la hora y en el local que señale  dicha Autoridad.

14. Él tipo máximo para el remate será la cantidad de 
5.399 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse  proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como iic itador será condición pre
cisa depositar préviam ente  en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 500 reales vellón 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E s tad o , la cual concluido el acto del r e m a t e , será d e 
vuelta á los in te resados ,  ménos la correspondien te  al 
mejor  p o s to r , que quedará  en  depósito para  garantía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, ex 
presándose po r  le tra  la cantidad en  que  el Iicitador se 
com prom ete  á p res tar  el s e rv ic io , así como su domicilio 
y f i rm a , ó la de persona autorizada cuando  no sepa es 
crib ir . A este pliego se un i rá  la carta  de pago original que 
acredite haberse  hecho el depósito p revenido en la c o n 
dición anterior ,  y  u na  certificación expedida p o r  el Al
calde del pueblo residencia del p ro p o n e n te , por  la que 
conste su  apti tud  le g a l , buena  conducta y  que cuenta  
con recursos para  desem peñar  el servicio q ue  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar  
precisam ente  en  poder  del Presidente de la subas ta  d u 
ran te  la media ho ra  an te r io r  á la fijada para d a r  p r in c i 
pio ai a c t o , y  u na  vez entregados no podrán  re tirarse .

18. Para ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo  
diario desde Pontevedra á Cambados y vice versa por el 
precio d e  rs. a n u a le s , bajo las condiciones co n te 
nidas en  el pliego aprobado por  S. M.»

Toda proposición que  no  se halle redactada en estos 
té rm ino s ,  ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales,  será  desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente ,  se e x 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor pos to r ,  sin  perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se rem iti rá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno. *

20. Si de la comparación de las proposic iones re su l 
ta sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab r irá  en  el 
acto nueva lic itación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en t re  los autores  de las propuestas que hu b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por  la Superioridad, se ele
vará  el con tra to  á escri tura p ú b l i c a , siendo de cuenta  
del r em atan te  los gastos de su  otorgamiento y  de dos co

pias simples y  otra en  el papel sellado correspondien te  
para la Dirección general de Correos.

2 i. Contratado el servicio, no se podrá su b a r re n d a r ,  
ceder  ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. # El rem atan te  quedará sujeto á lo que  prev iene el 
art.  5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o torga
miento de la escri tura,  ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 22 de Mayo 18 6 5 .= E l  D irector  general de 
Correos, Víctor Cardenal.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGAN TES.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.
L u z m  el puerto del Principe Alfonso.— Costa oriental 

de la isla de la Paragua.
El Comandante General del Apostadero de Filipinas con 

fecha 16 de Febre ro  del co rrien te  año, com unica la s i 
guiente noticia relat iva á la expresada luz de puerto:

«El Comandante de la subdivisión de Balabac partici- 
»pa, que el 7 de Diciembre últ imo se encendió la luz de 
«puerto si tuada en el m onte de la punta  S. de la en trada
• del puer to  del Pr íncipe Alfonso Con el cañonero  de 
«aquella estación procederá el m encionado Oficial á
• practicar las observaciones consiguientes sobre la dis
t a n c i a  que alcanza la luz y su  a r rum bam ien to .»

COSTA MERIDIONAL DE AU ST RALIA .— GOLFO SPENCER.
Faro flotante en el arrecife Pipara.

Según anuncio  de la Comisión de Marina de Puerto 
Adelaida, de>de el 1 * de Abril del corrien te  año se ha 
reemplazado la valiza flotante que existia en el expresa
do arrecife ,  costa E. del mencionado golfo, con un faro 
flotante que manifiesta dos luces:

Una fi a, b lanca, colocada en el palo mayor, elevada 
7’3 metros sobre el nivel del mar, y  visible á 7 millas en  
tiempo despejado.

Una fija, roja ,  situada en el de t r inquete ,  á 3’6 m e 
tros de elevación sobre el nivel del mar, y visible desde 
el CL á 3 millas de distancia .

El casco del faro flotante está pintado de rojo; tiene 
dos palos y una  hola roja en el tope del m ayor

Está fondeado j u n to  á un placer de p iedras ,  cerca de 
la extremidad meridional del arrecife , bajo las siguientes 
d e m o r a s :

P un ta  E l i / a b e th . .  al S. 32° E.
Punta L ong  al N. 61 E.
Viniendo del NNO. en demanda del faro, no se p ro lon 

gará la bordada hacia la exlremidad N. del arrecife mien
tras  se tenga á la vista la luz r o j a , ni tampoco en  tiempo 
fosco se bajará de 8 brazas de agua.

Las demoras son verdaderas.
Variación en  1865 , 4° 35 NE.
Madrid 26 de Mayo de 1865.=*Salvador Moreno.

Adm inistración principal - de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Subasta de fincas en quiebra.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta  anunciada para el dia 28 de Febrero ú lt im o para 
la venta de la finca que se designa á continuación sita en 
té rmino de Talamanca, procedente de sus Propios, en 
quieb  a de D. Tomás Recio, se procederá á la qu in ta  s u 
basta á la una el dia 27 del próximo mes de Junio, con la 
rebaja de la sexta parte  del tipo an te r io r ,  con arreglo á 
lo prevenido en la circular de 20 de Marzo de 1863 y 
disposiciones de la Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

N úm ero 2.6*0 del inventario. Una t ie rra  en la Sola
na; linda N. linea divisoria del Vellón, M. Canal de Isa
bel II, L. Laureano García y P. Barranco grande, de cabi
da 2 fanegas : tipo para la subasta 254 rs., que  se pagan 
al contado.

Las condiciones serán  las mismas que s irv ieron  para  
la p rim era  subasta.

Madrid 8 de Mayo de 1865.=®El A dm in is trador  p r i n 
cipal, P. O., Ju l ián  Melendez. 5922

Subasta de obras.
El dia 30 del próximo mes de Junio, á la una  de su  

tarde, tendrá lugar en esta Administración la subasta pa
ra las obras  necesarias en la casa sita en esta co r te ,  p la 
za de Santiago, núm . 2, procedente del clero, bajo mi pre
sidencia y con asistencia del Oficial p rim ero  In te rven to r  y 
Escribano de Hacienda, p re sup ue4 ad as  en la cantidad de 
7.386 rs. 28 cénts.; cuyo presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas se hallarán de manifiesto 
en el negociado de obras de esta Administración todos los 
dias no feriados, de once á tres de la ta rde ,  no ad m i t ién 
dose proposic ión alguna que no vaya acom pañada del d o 
cum ento  que acredite la entrega en la Caja general de De
pósitos del 10 por 100 de los expresados 7.386 rs. 28 c é n 
timos que s irven de tipo para la subasta, cuyos p o rm e n o 
res se han de formular  en los té rminos que  aparecen del 
siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e  , n ú m e r o .........

se obliga á ejecutar  las obras necesarias en la casa n ú m e 
ro 2 de la Plaza de Santiago, dé esta corte, anunciadas en
la G a c e t a  d e l d i a  en la can t id ad  (en letra), con
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones formadas 
al e fec to , de que estoy enterado.

Lo que por o rden de la Dirección general del ramo de 
27 del actual lo lug o  saber al público para conocimiento  
de los que quieran in teresarse en la subasta.

Madrid 29 de Mayo de 1865 .~Tom ás Mojados.
5932—3

Universidad Central.
Conforme á la Real o rden  de 10 de Agosto de 1858,

nan  ue proveerse por concurso extraordinario  en ios Maes
tros y  Maestras con prendidos en  el art. 7 /  de la misma, 
y á falta de estos por oposición, las Escuelas vacantes en  
los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de Argamasilla de Calatrava dotada con el 

sueldo anual de 3.300 rs.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de párvulos de Huete, dotada con el su e l 
do anual de 5.500 rs.

Las Escuelas de Cañete, Montalvos y Pedernoso ,  con 
el de 3.300 rs. cada una.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Mondéjar, de nueva c r e a c ió n , dotada 

con  el sueldo anual de 3.300 rs.
Provincia de Toledo.

La Escuela del Mejorada, dotada con el sueldo anu a l  
de 3.300 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de Valera de Arriba, dotada con el sueldo 

anual de 2.200 rs.
Provincia de Guadalajara.

La Escuela del Mondéjar, de nueva  creaccion, dotada 
con el sueldo anual de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Puebla de Almoradiel ,  dotada con el 

sueldo anual de 2.200 rs. r
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la p ro v in 

cia de Ciudad-Real se ce lebrarán  en  Junio y  Diciembre; 
las de Cuenca , Guadalajara y Toledo en  Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviembre, y  las de Segovia en  
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita y las retribuciones- de los niños y n i 
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dir igirán las instancias escritos de su 
puño  y con flocumentos :de que han de acom pañar  c o 
pia literal) al Sr G obernador Presidente de la Jun ta  de  
Ins trucción pública de la respectiva p ro v in c ia , la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para las Escuelas que se hayan  de conferir  por 
oposición concluidos los ejercicios, y para las de concur
so extraordinario  en cuanto tra scurra  u n  mes desde que 
el Boletín oficial inserte  este anuncio.

Madrid 1.* de Junio de 186o.=—E1 Rector ,> Marqués 
de Zafra.

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de G u e r r a , inspector de la Comisión del 

calzado sobrante del ejército de Africa.
Hace saber que debiendo procederse, con arreglo  á lo 

dispuesto por el Fxcmo.Sr. in tenden te  de ejército de este 
distrito en 6 de Marzo último, á la venta particular* del 
calzado sobrante  del ejército de Africa, las personas que  
deseen in teresarse en su adquisición presen tarán  sus 
proposiciones en dicha Inspección, sita carre te ra  de F r a n 
cia ,  núm. i , á las doce del dia 10 de Junio próx im o, en 
que tendrá efecto la subasta par t icu lar ;  adv ir t iendo  qu e  
la persona á cuyo favor se adjudiquen por*haber p re sen 
tado la más ventajosa deberá dejar  en depósito 200 re a 
les como garantía ín te r in  obtiene la aprobación del E x 
celentísimo Sr. Director general de Administración m il i 
t a r ,  sin cuyo requisito no causará efecto dicha subasta.

Madrid 26 de Mavo de 18 t5 .= F ran c is co  de P. Llorens.
________ 5824

Fábrica Nacional d e l Sello.
Desde el dia 1.° de Junio próximo hasta el dia  31 i n 

clusive de Agosto las horas de trabajo en esta Fábrica se 
r án  desde las siete de la mañana á las dos de la ta rde, y  
por lo mismo la admisión del papel de las empresas pe
riodísticas tendrá lugar desde las siete á las diez todos los 
dias no feriados, y el pago de los derechos desde las diez 
á las doce, sin que pasadas dichas horas pueda recibirse 
ni entregarse  el papel. Los particulares que tengan que 
t im brar  tí tulos, libros de comercio y  cua lquier  otro d o 
cum ento  cuyo pago realizan en la Admiuis traccion p r in 
cipal de Hacienda pública de la provincia serán  despa
chados desde las ocho hasta L s  doce en punto  de la m a 
ñana.

Lo que he dispuesto anunc iar  en la G a c e t a  y Diario 
oficial de Avisos de esta corte para que llegue á conoci
miento  del público.

Madrid 2 9  de Mayo de 18Go.=El A dm inis trador  Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa. — 1

Gobierno de la provincia de Albacete.
Por renuncia  del que an te riorm ente  la desem peñaba 

se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de Ferez, 
con la dotación anual de 3.000 rs. satisfechos del p re su 
puesto municipal por trimestres vencidos.

Los que deseen obtenerla d irigirán sus solicitudes d o 
cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el té rm ino  de 
un  mes, á contar  desde la inserc on de este anuncio  en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de esta prov inc ia ;  advir tiéndose 
que para la provis ión se tendrán  presentes las p re sc r ip 
ciones de la ley de 8 de Enero de 1845, reg lam ento  de 16 
de Setiembre del propio año, Real decreto de 19 de Oc
tub re  de 1853 y  Reales órdenes de 18 de Febrero  de 1856 
y 21 de O ctubre  de 1858.

Albacete 11 de Mavo de 1865.=Francisco Navarro .
5906— 1

Gobierno de la provincia de la Goruña.
Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento  de 

Yaldoviño , dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.
Los que deseen obtenerla dir ig irán  sus solicitudes do

cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A y u n tam ie n 
to en el térm ino  de 30 dias , contados desde el en que  se 
publique por  p rim era  vez el presente  anuncio  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , s iem pre 
que reúnan  la cualidad de mayores de 25 años y  las d e 
más circunstancias  que exige el Real decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853.

Coruña 27 de Mayo de 1 8 6 5 .= E l  G o b e rn a d o r ,  Pau li
no Souto. 5897— 1

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Be- 

negida, dolada con el sueldo anua l de 2000 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla  acudirán  al Alcalde de d i 
cho pueblo por medio de solicitudes d ocum entadas  den 
tro de 30 dias, contados desde 15 publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 18 de Mayo de 1 865 .»Franc isco  Rubio.
K Q A ti i

Ayuntam iento constitucional de Rosal de Cristina.
La Secretaría del A yuntamiento de esta villa , dotada 

con el sueldo anual de 6 000 r s . , está vacante por sepa-  
racioñ del que la d e se m p eñ ab a : en su consecuencia el 
mismo acordó anunc iar la  para que los aspirantes  á ella 
p resen ten  sus solicitudes en la oficina de a q u e l ,  en  el 
té rm ino  de 30 d i a s , á con ta r  desde el en  que aparezca 
este anuncio  en  la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín ofi• 
cial\ de la p rov inc ia ,  á fin de proveerla  con arreglo  al 
Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853 ; cuyas so l ic i tu 
des v en d rán  provistas de los docum entos que por la m is
ma se exigen.

Y para  la debida publicidad se fijan otros de igual te
n o r  en  el Rosal de Cristina á 17 de Mayo de 18 6 5 .« E l  
Alcalde, Antonio  Macías. 5935— 2

Ayuntam iento constitucional de Daimiel.
Se hallan vacantes dos plazas de Médico-cirujano de 

nueva creación, con la dotación de 4.000 rs. cada u n a  po r  
la asistencia de los vecinos pobres ,  conforme previene 
el reglamento de organización de los partidos médicos.

Los aspirantes  dir ig irán  las solicitudes y relaciones de  
mérito  documentadas en el té rm ino  de 30 días al A l
calde Presidente que suscribe.

Daimiel 22 de Mayo de 1865.=== El A. P . , Francisco 
Aparicio.     5963

Alcaldía constitucional de Almansa.
D. Francisco Olcina, Alcalde consti tucional de esta 

ciudad.
llago saber  que para cum pli r  con lo p revenido en  el 

reglamento  de 9 de Noviembre último se han creado en  
esta ciudad tres partidos médicos de prim era  clase, con 
el sueldo de 4 000 rs. anuales cada u n o , y  una plaza de 
Farmacéutico ti tu lar  sin sueldo por haber  u n a  oficina de 
farmacia establecida.

El n om bram ien to  de aquellos podrá hacerse en Médi-



t o ' ° i ^ H n'°S/ n &íédicos Puros Y Cirujanos sepa radam ente  .d iv id iéndose  la asignaciou en tal caso.
plieS0S de Condiciones y legislación vigente sobre

A v un t ln 0 qu.e " d « maniliesto en la Secretaria de este
oin , l i l  | Ü, n, ? s a sPiran tes p resen ta r  m sus toll-
? d q K do?u “ entadas d, UÍMnte cl pliJZ0 de 30 dias, á con-oficiales ,nserci°H de este anuncio  en los periódicos
P n r ^ llnanSao29, de, Mayo de 1 *65- =  Francisco 0 1 c in a .=  r  su m a n d a d o , José Martínez Tomás. 5950

Alcaldía constitucional de Elche.
de EÍcheCent8 Moscardó ’ Alcalde accidental de esta villa
de n r £ m S-abCr ° '  A yiln tam >ento que tengo el honor  «  Presidir, y los m ayores  con tr ibuyen tes  que al efecto se asocio en  doble n u m ero  , acordaron por  unanimidad 
en  sesión celebrada en  <» del corrien te  la creación en  
esta, y  lia de siete par t idos médicos de primera clase , en 
™?n, -i f  com prend ida  en las condiciones que d e ie r -  . m in a  el segundo párrafo del art. 2.* dei nuevo reglamen- 
°  °ni ? ufganizacion de estos partidos, por tener,  se g ún  el u lt im o censo de población, 4.153 vecinos. Habien

do  ̂ seguido a este acuerdo la competente  aprobación s u 
p er io r  , la Municipalidad en cabildo de este J ia  ha decre- 
todo  las vacantes de las antecitadas siete plazas, acordan
d o  al mismo tiempo su publicación bajo las siguientes co n d ic io n es :

1. Se h aü an  creados en esta población siete partidos 
medico-cirujanosi de primera cíase, con residencia fija en 
el m ism o, para la asistencia de las familias pobres que 
e n  el exis ten , con la dotación de 4 000 rs anuales cada 
u n o , pagados del presupuesto municipal por tr imestres vencidos, conforme al reglamento.

2.a Será obligación d í  los Facultativos asistir á *00 
lamillas pobres por  « H a  u n o ,  cuva li .ta se les pasara 
p rev iam ente  por  la Secretaria de este A yuntam iento  con 
el V. B. del Alcalde , y desem peñar  los demás caraos 
que  m arca a los Médicos titulares el art. !.‘ del citado re 
g lam ento; y si acaso excediesen de dicho núm ero  las fa- 
Hnña 9nP S> A vuntam iento  aum en ta rá  en su dota-
prevenido5. ' P° r  “ “ “ las quo p a s c n ’ cual eslá

3. El_ con tra to  de los Facultativos ti tulares para el 
desem peño  de estos partidos médicos ha de d u ra r  dos
ail^sa > Hue princip ia rán  á con tarse  desde Julio próximo.

4. Y por u l t im o, los titulares que fuesen nombrados 
p a ra  ocupar  estas plazas habrán  de cumplir  üel y p u n 
tua lm en te  las demás obligaciones, cargos y deberes que 
im pone  el reglamento en sus a r t ícu lo s ' to d os , v especia l-  
m en te  en el 11 1 2 , 20, 21, 23 ,  23. 24 ,  25 >2.* adicional.

lo d o  lo cual se hace saber al público á fin de que los 
q u e  deseen ob tener  dichas plazas puedan presen tar  en 
esta Alcaldía sus solicitudes y demás relaciones docu
mentadas en  el te rmino de 30 d ias ,  que principia rán  á 
con ta rse  desde el siguiente al de la publicación de este 
edic to  en  el Boletín oficial de la provincia y G ace ta  de 
M a d r i d .  j

Elche 30 de Mayo de 186o .=Y icen te  Moscardó. 5964

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l  d e  P u e b l a  d e  G u z m a n .
D. Antonio Diaz Mora, Alcalde Presidente del A y u n 

tam ien to  consti tucional de esta villa.
Hago saber que por dimisión que ha hecho D. José 

Manuel Rayón, que  la desem peñaba ,  se halla vacante la 
se c re ta r ia  de este Municipio, dotada con 7.500 rs. an u a 
l e s : y  en  su consecuencia,  en sesión ordinaria  celebrada 
en  el día de ay e r  ha acordado hacerlo público por m e 
d io  del p re sen te ,  que se inserta rá  en el Boletín oficial de 
la provincia y G ace ta  de Madrid , á fin de que los aspi
ra n te s  a aquella puedan presen tar  sus solicitudes aco m 
pañadas de los documentos que acred iten  sus méritos á 
dicha corporación en el té rmino de 30 dias, á contar  des
de el siguiente  al en que aparezca dicha inserción  en  el citado periódico oficial.

Puebla  de Guzman 15 de Mayo de 1865 — Antonio 
Díaz M ora .=P , A. de A. G., Manuel Aguavo , Secretario  
in te rino .      ’ 5 9 6 2 - 3

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l d e g a n g a .
i Econ Cebrian, Abogado de los Tribunales  nac iona
les y  Alcalde constitucional de la villa de Yaldeganga.

Hago saber  que por acuerdo de la Municipalidad que 
presido , y con la autorización del Sr. G obernador  de la 
provincia, se ha creado una plaza de Médico-ciruiano ti
tu la r ,d o ta d a  con el haber  de 3.000 rs. anuales que se sa- 
tisiaran dei presupuesto municipal,  con obligación de asis
t i r  a 1o0 familias pobres y b »jo las condiciones expresa
das en  el reglamento orgánico de 9 de Noviembre últ i-  
m o y  ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1*55. Ad-
í i ín r6 0 q i íe es*a P^aza lo mismo será provis ta  con un  M edico-ciru jano que con u n  Módico y Cirujano puros ,  y 

g r a c i a d o  ó agraciados en tra rán  á desempeñaría ei día 1. de Julio próximo venidero.
Lo que se anuncia  a! público para que los aspirantes 

p uedan  dir igir  sus solicitudes á la Secretaría de este 
A yun tam ien to  , docum entadas en la forma que previene 
el art. 16 del reglamento citado, en el término de 30 días, 
a  con ta r  desde la inserción del presente anuncio en  ei 
tioletin oficial de esta provincia y Gace ta  de Madrid.

Dado en Yaldeganga á 30 de Abril de 1 8bo .=Juan  G ó
m ez— Por acuerdo del A yuntam iento ,  Agustín Tellez.

   5961
Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l d e a  C e n t e n e r a .

Habiéndose acordado por el A vuntam iento  que p r e 
sido y doble n úm ero  de mayores con tr ibuyentes ,  asocia
dos con las formalidades que prescribe cl reg lam ento  de 
9 de  Noviembre de 1864, ia creación de una plaza de Mé- 

ico-ciru jano  t i tu lar  para la asistencia gratuita  de las 
lamillas pobres de este distr ito  considerado de te rcera 
clase por exceder de 200 v e c in o s , y  no llegar á 400 
se anuncia  la vacante por té rm ino  de 30 dias , con ta
dos desde la ú ltim a inserción en ei Boletín oficial de la 
p rov inc ia  y G a c e ta  de Madrid, para que presen ten  al 
Alcalde Presidente los que la soliciten sus instancias y 
relaciones de m érito  que tengan deb idam ente  documen- 
todas, conforme al art. 16 de dicho reglamento; teniendo 
en tendido  que las condiciones son las siguientes :

1.a Se crea en esta población un  partido de Médico- 
c i ru jano  de te rcera clase, con residencia fija en el mismo 
p a ra  la asistencia de los vecinos pobres que en él exis tan. ^

%' La dotación será de 2.000 rs. anuales  pagados del 
p resupuesto  municipal para que asista g ra tu itam ente  á 
•  aaa aS Pobreí? fiue Pop categoría le corresponden; y ,-.000 rs mas, satisfechos del mismo modo, para asist ir  á 
o tras  100 familias que resu ltan  también pobres, á razón de 20 rs. por  cada una.

3* Si en adelante excedieren las familias cobres del 
n u m e r o  citado, el Ayuntamiento le aum en ta rá 'á  su do ta
c ión  20 rs. mas por cada una del dicho número.

4. El Facultativo que resulte electo para t i tu lar  q ue
da desde luego en p lena libertad de con tra ta rse  con las 
lamillas acomodadas; pero no podrá negarse á visi tar  á 
rdos^UIla q u e n o  co n tratadd pagándole sus honora -

5.a En sus ausencias y enfermedades cum pli rá  lo dispuesto en el art. 23 del reglamento.
6.a Además de cum pli r  bien y pun tua lm en te  las d e 

m as  obligaciones, cargos y deberes que impone dicho r e 
glamento, la ley de Sanidad y órdenes supe iores, y que 
en lo sucesivo le impusieren  las leyes y disposiciones del 
Jjobierno prestara g ra tu i tam en te  los servicios de ino cu 
lación de la vacuna, reconocimiento de qu in tos  v iodos
Afcaldía?,S aCt° S 0Í1C]ales que oca rra « A yuntam iento  y

La población está si tuada en el partido de Truii llo 
p rovinc ia  de Cáceres; su clima y tempei amento , es a p a cible, y  su vecindario  agrícola.

Aldea Centenera á 20 de Mayo de 1863.=E1 \ l c a !de 
Diego Santos T o v á r .= D e  su orden, José R u b io , Sccre-  

_ _ _ _ _ _ _  5SG0
Alcaldía constitucional de Arcicollar.

Vacante  la plaza de Cirujano t i tu lar  de la villa de 
Arcicollar,  se llaman aspirantes a olla por térm ino  de 30 
días, contados desde la inserción de este anuncio  en el 
Boletín oficial de la provincia y G ace ta  del Gobierno: su 
dotación consiste en 5.000 rs. anuales pagados por t r i 
mestres  vencidos en esta f o rm a ; 500 rs. del presupuesto 
municipal  por las asistencias á 25 familias pobres y los 
4.&UU rs. restantes pagados por una comisión de 20 m ayo
res  contr ibuyentes ,  por sí y en nom bre  de otros asocia
dos. La población es sana, abundan te  en los artículos de 
p r im era  necesidad y aguas potables;  dista cuatro leguas 
de  la capital, Toledo, y dos á T orr i jo s ,  á cuyo p a r t id o  
judicial corresponde; consta de 60 vecinos.

Los aspirantes d ir ig irán  sus instancias al Alcalde P re 
sidente del Ayuntamiento  acompañadas de las copias de 
ios títulos y las relaciones de 1 s méritos contraídos d u 
ran te  la ca r re ra ,  los alcanzados después de haberla  t e r 
m inado  y los años que llevan de práctica. 5916

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l v e r d e  d e l  C a m i n o .
D. Cristóbal de Mora, Alcalde consti tucional de Val- verde  del Camino.

• j saber que autorizado el A vuntam iento  que p r e 
sido para la creación de dos plazas de Médico ciru janos 
titulares con el sueldo anual cada uno  de 4.<,00 rs. y por 
el té rm ino  de cuatro  añ os ,  se hace notorio para que los

p re  e n d ie n te s  d ir ijan  su s  so lic itu d e s  y  r e la c io n e s  d e  m é 
r ito s  d o cu m en ta d a s á esta  A lca ld ía  d e n tr o  d e  lo s 30 d ias  
s ig u ie n te s  al d e  la fech a d e  la G a c e t a  d e  M a d r i d  e n  q u e  
a p a r e zc a  e s te  a n u n c io .

V a lv erd e  d e l C am ino  20 d e  M ayo d e  1865. =  C ristób n l d e  M ora. 5 934

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.
D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal 

de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente y por segunda vez cito, llamo v e m 

plazo á D. Antonio Manrique de Lara, A dm inistrador  que 
fue de todas Rentas de esta provincia en el pasado año 
de 1834, y á D. Carlos Croizani , Contador de la misma 
en igual fecha, ó á sus herederos si hub ieren  fallecido 
para que den tro  del término de 30 días ,  contados del en 
que tenga efecto su publicación en el Boletín oficial de es
ta provincia v G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante estas 
oficinas por si ó por medio de. personas que les rep resen
ten para enterarles de una providencia dictada en el ex 
pediente de reintegro que sigue esta Administración con
tra D. r ran c isco  de Paula Perez por el alcance que con
trajo siendo Adm inistrador de Rentas de San Fernando 
y C tuc lana ; en la inteligencia que de no hacerlo así les 
parara  ei perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 30 de Mayo de 1865.— P. Ó., Manuel de Flores.
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Adm inistración principal de Propiedades y Derechos d e l  Estado de la provincia de Cuenca.
Dispuesta la subasta en a rrend am ien to  de las fincas 

que de procedencia del clero radican en las ju r isd icc io 
nes de los pueblos q tieá  continuación se expresan, se c e 
lebrará aquella el dia 18 de Junio, de once á doce de su 
mana na, en ei local que ocupa el Gobierno de provincia, 
presidiendo el acto el S»\ Gobernador, con asistencia del 
Sr. Admiuis rador del ramo y Escribano de Rentas, y la 
otra en las respectivas localidades de los A yuntamientos 
donde radican las fincas bajo la presidencia del Sr. Al
calde. P rocurador  Síndico y un Regidor el más antiguo, v  
Escribano ó Fiel de fechos del Ayuntamiento. Los r e m a 
tes se ce lebrarán  bajo las condiciones del pliego que ob ra 
rá en las respectivas Secretarías de los Ayuntamientos, 
dándose principio  al acto p recisamente á las once en 
punto  del dia que se insinúa, admitiéndose duran te  una 
hora, ó más si necesario fuese, las posturas de todos los 
licita dores que se presenten, adjudicándose el contrato  
a favor del que mejor proposic ión haga; en la inteligen
cia que s iempre ha de cu b r i r  el tipo que se menciona, 
sin perjuicio de la resolución que estime la Dirección general  dei ramo.

Número 927 del inventario. Una heredad procedente 
de la fabrica parroquial,  que radica en Fuentescusa; últ i
mo arrendatario  D. Policiano Herraiz. Tipo anual,  650 rs.

Núm. 4 ,3  del inventario. Una huerta  procedente de 
las franciscas de Moya, que radica en Mova. Tipo anual 1.000 rs. * - t- >

Num. 155 del inventario. Unas tierras procedentes 
del Cabildo catedral, que radican en Noheda; último a r 
rendatario  D. Alejo Page. Tipo anual,  9¿0.

Núm. 1.208 del inventario. Una heredad procedente 
de Casas de Haro, que radica en Casas de Ilaro. Tipo a n u a l , 1.080 rs.

Núm. 1.545 del inventario. Unas tierras de los je su í
tas de \  i lia rejo Fuentes, que radican en YiUarejo F u e n 
tes; ultimo arrendatario  D. Juan Antonio  Ilerraiz . Tipo anual,  700 rs.

Núm. 571 d e ’ inventario.  Una heredad procedente de 
la fábrica parroquial,  que radica en Caracénilla ; últ imo 
arrendatario  D. Daniel Malla. Tipo anual,  584 rs.

Núm. 710 del inventario. Una heredad procedente  de 
Santuarios, que radica en Palomares del Campo; últ im o 
arrendatario  D. Valentín Millan. Tipo anual, 640 rs.

Núm. 641 del inventario. Una heredad  proceden te de 
la fábrica parroquial,  que radica en Portal-rubio;  último 
ar rendatario  !). Epifanio del Hoyo. Tipo anual, 1 .40 • rs.

Núm. 676 del inventario. Una* heredad procedente de 
la memoria de Valenzueia , que ivdica en Yillanueva de 
Madamajud ; último arrendatario  D. Victoriano Cañizares. Tipo anual, 1.400 rs.

Una heredad con casa y pajar procedente de la ca p e 
llanía de Catalina F e rn a n d e z , que radica en Almonacid 
del Marquesado ; último arrendata rio  O. Isidoro Rozalem y otros. Tipo anual,  840 rs.

Núm. 426 del inventario. Una heredad procedente de 
la capellanía de la Pieza del Horno, que radica en Lan- 
dete ;  último poseedor D. José Carrasco. Tipo anual 510 reales.

Núm. 1.030 del inventario. Una heredad procedente 
de las Petras de Cuenca , que radica en Buciegas; últ imo 
ar rendatario  D. Crhan to  Colmenar. Tipo anual,  582 rs.

Núm. 181 del invent rio. Una huerta  p rocedente  del 
Cabildo ca tedra l ,  que radica en Yillaverde; últ imo a r 
rendatario  D. Ensebio Hortelano y compañeros. Tino anual, 760 rs.

Núm. 182 del inventario. Una huer ta  procedente del 
Cabildo ca tedral ,  que radica en Y illaverde; ú ltimo a r 
rendatario D. Gregorio Romero v compañeros. Tino anual 620 rs.

Num. 184 del inventario. Unas viñas procedentes del 
Cabildo catedral, que radican en Yillaverde; ú .timo a r rendatario  el vecindario. Tipo anual, 600 rs.

Núm. i .207 del inventario. Una heredad procedente  
de la capellanía de A n im as , que radica en Villar del Saz 
Na va Ion; último a rrendata rio  D. León López. Tipo anual, 
640 rs.

Cuenca 16 de Mayo de !865 .=N em esio  Piñango.
_ _ _ _  5651

M ayor cuantía .— Tercera subasta .
No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores la 

segunda subasta en  ar rendam ien to  de las fincas que á 
continuación se expresan,  celebrada el dia 21 del actual,  
se p recederá á otra te rcera con la rebaja de la quinta  
parte  de su primitivo  tipo para el dia 18 de Junio pióxi- 
rr.o, de once á doce de su mañana , observándose en ella 
las condiciones del pliego que sirvió de base para la p r i 
mera, inserto  en el B ole tín  oficial de la provincia, n ú m e 
ro 35, del dia 22 de Marzo últ imo.

Fincas cuyo arrendamiento se subasta .
N úm ero 480 del inventario. Unas tierras procedentes 

de la capellanía de la Zarza, que radica en Mova ; último 
com prador  D Pedro Hernández. Tipo anual, 640 rs.

Una heredad procedente de la capellanía de Animas, 
que radica en Villa rejo Peries tébun ; último com prador  
D. Dionisio Guijarro. Tipo anua!, 1.000 rs.

Núm. 2 i6  del inventario. Una heredad procedente de 
la capellanía de Animas , que radica en Fresneda Altare-  
jo s ;  último com prador  1). Eugenio Palacios. Tipo anual 1.440 rs. ’

Núm. 301 del inventario. Una heredad procedente de 
la capellanía de Emamilla, que radica en Osa de la Ye<*a- 
último com prador  D. Julián Parra. Tipo anua l ,  2.000 rs. ’ 

Núm. 85  ̂del inventario. Una heredad procedente de 
la capellanía de Animas, que radica en Huerta de la Obis
palía; último comp; ador D. Ambrosio Yañez. Tino anual 
732 rs. 1 ’

Cuenca 25 de Mayo de iS65.==NTemesio Piñango.
_ _ ____   5933

Junta e c o n ó m i c a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .

En v ir tud  de Real orden de 26 de Abril último se saca 
á pública licitación el suminis tro  de herra jes  y piezas 
de cerrajería  elaboradas de h ierro  que se necesitan en 
este arsenal du ran te  el año económico de 1865 á 1866, 
bajo el pliego de condiciones que se inserta á con t inua
ción , y que estará de manifiesto en esta Secretaria  hasta 
el 2 i de Junio próximo, en cuyo dia tendrá efecto el r e 
mate ante esta Junta, empezando á la una de la tarde. 

Ferrol  Mayo 15 de 1865.==San Gil.
Pliego de condiciones bajo ¡as cu a Jes se sacan ci pública l i 

citación tos herrajes y piezas de cerrajería elaborados de 
hierro que se necesitan en el arsenal del Departamento de 
Ferrol d uran te  el año económico de 1865 á 1866.

OB LIGAC IO NES D E L  CO NTR AT ISTA.
1.a El contratista se obligará á e n t r e g a r e n  el a r s e 

nal  de este Departamento  los herra jes  y piezas de ce r ra 
je ría  elaborados de h ierro  que se expresan en  ia adjunta 
nota.

2.a Los precios que lian de serv ir  de tipo para  la s u 
basta se fijan en la misma nota.

3.a Para que los referidos efectos puedan ser  adm i t i 
dos hab  án de proceder de los eslablecimie tos nac iona
les todos aquellos que se e laboren  en el país, y para su 
recibo habrá  de preceder el correspondiente iccoiioei- 
miento por la comisión de los funcionarios que nom bre  
el Excmo. Sr. Comandante general del arsenal, bajo c u 
ya presidencia tendrá efecto aquel acto ; podiendo dicha 
comisión m anda r  hacer  las p ruebas  prácticas que crea 
oportunas para convencerse de la buena  calidad de las 
primeras materias invertidas en dichos efectos,y su p e r 
fecta mano de obra , y  reun ir  además las circunstancias 
y  condiciones que marca la mencionada nota.

g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .
4. Las entregas se verificarán en (res plazos. La p r i 

mera, que com prenderá  una tercera parte de l s efectos 
expresados en la adjunta no ta ,  se fiara á los dos meses 
de firmado el con tra to ;  la segunda á los cuatro, y la te r 
cera á los s e ;s debiendo ambas ser iguales á la primera,

o sea de una tercera parte cada una de los efectos co n 
tratados, y  pudiendo e l asentista hacer ántes la entrega  
total de ellos si así le  convin iere.

Si ei contratista no entregase el total de los efectos 
correspondientes al prim er plazo ántes de term inar este, 
se le im pondrá una multa de 300 rs. v n . , y  otra de 600 
reales vn. si faltare al segundo plazo; y  en caso de faltar 
al tercero, se rescindirá el contrato con  pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda. Si en las entregas 
del prim ero y  segundo plazo la falta llegase á ser de un  
m es de dem ora se rescindirá entónces la contrata, q u e
dando la fianza á favor de la Hacienda.

5.a Si durante el referido año económ ico se necesitasen  
algunos más efectos de los que com p rend e este contrato, 
estará obligado el asentista á facilitarlos á los mismos 
precios y  condiciones estipulados en ella á los 60 
dias de las fechas de los pedidos que al efecto podrán 
hacérsele hasta dos m eses, ántes de term inar su c o m 
prom iso , v  los cuales no excederán ’cn  su totalidad de 
una tercera parte de los efectos que se su b a stan ; pudien
do no obstante hacer m ayor entrega, y  aun pidiéndosele 
después del plazo m arcado, siem pre que no haya con-

d co.n lr a lo > si voluntariam ente se prestase á ello. 
1 odran imponérsele las mism as m ultas que marca la 

condición  anterior si faltase al plazo de dos m eses desde 
que se le hagan los pedidos á que se contrae el prim er  caso de esta.

6 .a Los efectos serán entregados en  el alm acén g e n e 
ral del arsenal. Los que se desecharen en  el recon oci
m iento facultativo serán retirados por el contratista en  el term ino de 10 dias; y  de no verificarlo así, serán en 
tonces vendidos en pública subasta com o efectos ex c lu i
dos del a r se n a l, reintegrándose la H acienda con su pro
ducto los gastos que causare la licitación , y  d ev olv ién 
dose el re^to al asentista. La reposición de di hos efectos 
desechados deberá efectuarse en el preciso térm ino de 
un mes, á Contar desde la fecha de su exclu sión , q u ed an 
do sujeto el contratista en caso contrario á pagar una 
multa de 300 rs. v n . ; y  si á los dos m eses de la referida 
exclu sión  no estuviesen  aun repuestos dichos efectos, 
quedará rescindido ei contrato con pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda.

7 .a Será de cuenta del asentista la im presión de 30 
ejem plares del expediente de subasta, que son  in d isp en sables para uso de las oficinas

8 .a Ei depósito para tomar parte en  esta licitación  
sera de 2.000 rs. vn., hecho en la Caja general de D epósi
tos o en h  sucursal de la Coruña.

9.a La fianza para el cum plim iento del contrato será  
de 2.000 rs. vn., constituida del mismo modo.

10 . La licitación tendrá lugar ante la Junta económ i
ca de este Departamento en  el dia y  hora que oportuna-

S<3 Pu ^ ' cará en la G aceta de Madrid y  Boletines 
oficiales de las provincias del propio Departam ento.

11. Además de las condiciones expresadas regirán  
para este contrato y su pública licitación  todas las r e 
glas de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de 
Abril de 1862, que fueron insertas en  la G aceta  de 4 
de Mayo del mismo año, núm . 12 4, y de las cuales un 
ejem plar impreso estará de m anifiesto con este pliego en  
la Secretaría de la Capitanía general del Departam ento.Madrid 26 de Abril de 1865.

DIRECCION DE ARMAMENTOS.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    por propia v  exclusiva r e 
presentación (ó á nom bre de D. N. N ., vecino d e . ,  
para lo que se halla debidam eníe autorizad o), hace 
presente que im puesto del anuncio y pliego de con d icio
nes formado con fecha d e . . . ,  inserto en la G aceta de 
Madrid ó Baletin oficial d e . . .  del d ia . . . ,  n u m .. . ,  para 
el sum inistro de los herrajes y  piezas de cerrajería elabo
radas de hierro que se necesitan en el arsenal de F er
rol durante el año económ ico de 1865 á 1866, se com pro
mete á cum plir este servicio  , con estricta sujeción al 
m encionado pliego, á los precio- marcados com o tipos, 
o con la rebaja d e  por ciento del valor total.

[Fecha y firma del proponente.) 
D irección de Armamentos.—-Nota, d< los herrajes y  piezas  

de cerrajería elaboradas de hierro que se necesitan en el 
arsenal del Departamento de Ferrol durante el año eco
nómico de 1865 a 1866, con expresión de las condiciones 
que han de reu n ir  y  precios que se les fijan  para sacarlos 
a pública  licitación.

Rs. vn.
Cien colgadores de h ierro charolados para 

ropa, de ocho pulgadas de largo, á 4 rs. uno. 400
Q uinientos ganchos de id. con rosca de m a

dera para repostería, surtidos desde tres 
pulgadas hasta dos id. entregando el asen
tista dentro de estas d im ensiones los que
por convenir se le pidan,'á 5 rs. u n o   2.500

Cincuenta m uelles de alam bre de hierro ga l
vanizado de primera clase para s il la s , á1,50 rs. p ie z a ............................................................  75

Ciento id. de id. id .d e segunda para sofá, con
sus puntas atadas, á un real id.......................... \ 00

Mil setecientos ganchos de hierro para cois, 
con rosca de madera, de cinco pulgadas y 
10 lineas , perfectam ente elaborados, á 5,50reales u n o . . .   .........................................................  9<350

Cincuenta aldabillas de hierro de tres pulga
das de largo , redondas y baíidas.por m i
tad , á 2 rs. u n a ................... “  -j QO

V einte visagras de hierro de cru ceta , de m e
dio p añ o , de 10 pulgadas de largo y dos id.
de ancho, á 5 rs. id  ...............................  ioo

Treinta candados de hierro charolado, su r ti
dos de llaves d iferentes, de cuatro y inedia  
pulgadas de largo y  tres y media de ancho, 
para esco tilla s, p uertas, a lacen as, pañoles
y  alm acenes de a g u a , á 11 rs. u n o ................  330

Treinta cerraduras de hierro pestilleras para 
puertas, surtidas desde tres pulgadas de a n 
cho á cinco id. y  siete de largo en su pa-
lastre , á 14 rs. u n a ................................................

Cuarenta cerraduras de hierro de cuatro p u l
gadas y cuatro líneas en cu a d ro , surtidas 
con sus escudos ó b ocallaves, y estas dife
ren tes , á 16 rs. u n a ................................................ 540

Treinta cerraduras de lácete de tres pulgadas 
y n u eve líneas de largo y tres pulgadas de
ancho, á 10 rs. u n a ................................................  300

V einte cerraduras de hierro de dos pulgadas 
y siele líneas en cuadro con llaves diferen
tes y  surtidas de e scu d o s , á 11 rs. u n a . . . .  2?0

Diez cerraduras de m artarela, de cinco p u l
gadas en p a la stre , surtidas tam bién de
llaves diferentes, á 12 rs. una............................  ^ 0

Cincuenta visag' as de hierro de librillo , con  
pasador de cobre de seis  pulgadas de largo, 
dos y media id. de ancho desde el centro  
del nudillo cada pernada, y dus y media l í 
neas de grueso, bien elaboradas y  resisten
tes, á 8 rs. u n a ........................................  4q9

Cuarenta id. id. de cualro pulgadas de largo  
y dos id. de ancho, desde el centro del 
nudillo en la forma de las anter iores, á6 id .................................................................................  24Q

Cincuenta id. de id. de tres pulgadas de largo 
y una y cuarta id. de ancho desde el ce u -  
tro del nudillo  y dos líneas de g ru eso , á 4
reales...................................................................

O dio pasadores de hierro para puertas y  ala
cenas de tres pulgadas de largo, surtidos de
rabillo , á 3 rs. u n o ...............................  24

Diez y seis gruesas de tornillos de hierro con  
rosca de m adera , de cinco pulgadas de lar* 
go y  surtidos desde el núm. 20 al 25 in c lu 
sive, á 70 rs. g ru esa ............................... 1.120

Diez y seis id. de id. de cuatro pulgadas, sur
tidos desde el núm. 18 al 2 3 , á 65 reales
gruesa............................................................................ 4.040Ocho id de id. de tres y  media pulgadas, y 
surtidos, desde el núm . 16 ai 22 in c lu siv e s,
á 6') rs. grue>a......................................... 48O

Ocho id. id. de tres pulgadas, y surtidos desde
el núm. 16 al 22, á 5o rs. id..............  448

Veinticinco id. de id. de dos y media pulgadas, 
surtidos desde el núm. 12 al 1 8 , á  40 rs. id. 1.000

V einticinco id. de id. de dos pulgadas, surtidos
desde el núm . 12 al 15, á 36 rs. id   900

Treinta id. de id. de una y tres cuai tos pulga
da, surtidos desde el núm . 10 al 13, á^30
reales id......................................................  900

Setenta y cinco gruesas de tornillos de una y 
inedia pulgadas, surtidos desde el núm . 9
al 12, á 27 rs. id ....................................................... 2 025

Setenta y cinco id. de id. de una y  cuarta pul-* 
gadas, surtidos desde el núm . 8 al I I, á 20
reales id   .......................................................  1.500

Cincuenta id. de id. de una pulgada inglesa de 
largo, v surtidos desde el núm . 7 al 10, á
18 rs. id .......................................................  900

V einticinco id. de id. de cinco octavos idem, 
surtidos desde el núm. 5 al 8, á 15 rs. i d . . 375

V einticinco id. de id. de medio id., surtidos
des le el núm . 4 al 7, á 14 rs. id ...... 350

Veinte varas de rejilla de*zinc, de dibujo de 
estrella, de 35 pulgadas de ancho, á 50 rea 
les v a r a ........................................................ 1.070

V einte id. de id de 24 pulgadas id., á 38 i d . . 760
23.3 7

I erro! 8 de Marzo de 1865.=*P. I.*, Leandro de Sarale- 
gui.=*«Madrid 25 de Abril de 1865.-—Es copia.— San Gil.
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Junta provincial de Instrucción pública  de Ciudad-Real.

c° n/ ormí(?ad tc°n  lo dispuesto en las Reales órde- ne* de 7 de Jum o de 1850 y 10 de Agosto de 1858, ei dia  
el próximo mes de Junio tendrán lugar  en  esta p ro -  

vincia y en el salón de actos públicos d e  la Escuela N o r 
mal superior  de Maestras de osla cap i ta l ,  con arréalo  al 
p rograma de 3 de Febrero  de 1855 , ios ejerc idos  de opo- 
sicion para las Escuelas de primera  enseñanza que á co n 
tinuación se ex p resan ,  y  las que vacasen d u ra n te  el c itado mes de Junio.

Los a sp i ran tes , tanto Maestros como Maestras, p re 
sen tarán  en la Secretaría de esta Junta , con tres  dias por 
lo menos de anticipación aj señalado, sus solicitudes es 
critas y firmadas de su puno y letra, expresando su edad 
y e s t a d o , su título p ro fes iona l , á 110 ser  que se hubiese 
tomado razón de él en dicha Secretaría  , en cuvo caso 
bastará indicar en la solicitud el núm ero  en que fué r e 
gistrado por la citada dependencia ; una certificación de 
su buena conduela  moral y religiosa , expedida por ei 
Alcalde y Cura párroco de su domicilio , y docum en to s  
que acrediten sus méritos y servicios en la enseñanza 
con copia literal de todos ellos en papel dei sello 9.® 7

ESC UELA DE NiNO S.
La de Argamasilla de C a la t r a v a , con el sueldo anua l de 3.300 rs.

ESCU ELA DE NIÑAS.
La de Almodóvar del Campo, de nueva  creación, con  el sueldo anual de 2.934 rs.
Los Maestros y  Maestras d isfru tarán  además los e m o lumentos que marca la ley.
Ciudad Real 31 de Mayo de 1865. =  El Presidente, 

Agustín Salido.= :pabio J. V ida l , Secretario. 5949

Comisaría de Guerra de la Fábrica de armas de fuego de Oviedo.
El Oficial p rim ero  de Administración militar I n t e r 

ventor interino de la Fábrica de a rm as  de esta ciudad.
1 i 1? 6 debie,ndo precederse á la adquisiciónde 16.000 escala bornes de madera de noaal para cajas de 

carabina en v .r tud  de Real orden de 14 de Diciembre ú l 
timo, se convoca á una pública licitación que deberá tener  
lugar ante la Jun ta  económica de esta Fabrica el dia 12 
de J ^ n !0 próximo, y hora de la una de su larde, bajo las condiciones siguientes:

<•* Los contratistas podrán subastar  dentro  del total 
expresado el n ú m ero  de lotes de á 1.000 escalaboruesque a cada uno convenga.

^ ‘1 f?,d r ^n Preserd a r |oá en tablones que ún icam en te  se plantillaran con sujeción al escantil lón facilitado á ca-
p? ° ,  edos Por establecimiento, ó bien sueltos y perfilados según la mencionada plantilla

3.a El grueso de los escalaborues v de los tablones se ra precisamente de 58 milímetros. * 
r / t*  • k°jS escalabornes y tablones se presen tarán  en esta rab r ica ,  donde su f rirán  un  reconocimiento á presencia  
del contratista ó de un delegado suyo , no admitiendo de 
los primeros los que aunque exentos de to rceduras  y d e 
fectos de toda clase tengan cortada la fibra en la región 
coi respondiente á la garganta , ni más marcas en los se
gundos que las resultantes de plantillar en  dirección de 
la fibra, salvando toda^class de defectos, como nudos, 
grietas, venteaduras, señales de descomposición &c. &c.

0. La entrega de los escalabornes sueltos ó en tablo-* 
nes que cada contratista subaste se hará  por cuartas  p a r 
tes cuando méims, y el total duran te  ios cuatro años eco
nomices próximo-venidor ’S , pudiendo no obstante p r e 
sentar  mayor n ú m ero  cada vez si así conviniese al c o n tratis ta.

6.a Los gastos de remoción p re e so s  p i r a  la plan ti - 
Ilación serán de cuenta de los contratistas: cuando estos 
presenten tablones al reconocim ento ,  podrán re t i ra r  los 
que a su juic io  no contengan el núm ero  de escalabornes 
necesarios para indemnizarse de los gastos ocasionados: 
estos tablones se m arca rán  por ambos costados con una 
señal bastante profunda para evitar sean plantil lados mas de una vez.

1. Aerificada una ó más plantil laciones, se en tregará  
al contratista una papeleta expresiva dei núm ero  de e s 
calabornes de recibo, y por esta se le abonará  su im p o r 
te en la clase de moneda exis tente en Caja. Los c o n t r a 
tistas no podrán rec lam ar  los desperdicios ó sobran tes  
de ios tablones plantil lados y admitidos en el e s tab le cimiento.

8.a E! precio límite que ha de serv ir  de tipo para este 
remate  será el de 9 rs. por cada escalaborne ó marca de 
el en tablón, no admitiéndose proposición alguna que exceda de dicha cantidad.

9.a Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
que habrán  de q uedar  en poder del Presidente d* la su 
basta cuando ménos media hora ántes  de la fijada para 
dar  principio  al acto, y no podrán  retirarse  una vez e n tregados.

10. Para ex tender  las proposiciones se observará el 
siguiente modelo, que habrá de suscrib ir  con el i ic itador 
el fiador exigido por la condición 15, no admitiéndose las 
que presenten  modificaciones, cláusulas condicionales raspaduras ó guarismos. ’

Modelo de proposición.
F. de tal, vecino d e    enterado de! anuncio  y plie

go de condiciones publicadas para la subasta de 16.090 
escalabornes de nogal para cajas de carabina, modelo  de 
ÍSo7, me comprometo á p resentar  tantos lotes de á 1.009 
con arreglo á ellas en la Fábrica de arm as  de Oviedo, aí 
precio de tantos rea les ,  tantos cernimos.

(Fecha y firma del Iicitador.)( f i rm a del fiador.)
I I. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , se e x 

tenderá  el acta del r e m a t e , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

12. El compromiso de los rematantes  principia desde 
la adjudicación de este servicio, y solo quedarán r e lev a 
dos de él en el caso de que no recávese dicha suo er io r  aprobación. ' r

13. El órden de preferencia con que se adm itirán  las 
proposiciones será el siguiente :

1 /  Cuando los lieitadores ofrezcan el total servicio se 
a tenderá la proposic ión de m enor precio. En caso de 
empate, se abr irá  en el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora en tre  los autores de las prooosi- 
ciones que le causaren , adjudicando el remate á la más 
ventajosa si alguno de ellos la modif ica, y  recu rr ien do  en otro caso á ia suerte .

2.* Cuando no haya lieitadores para el total servicio, 
se a tenderá prim eram ente  las proposiciones de menor '  
precio y si no se completase con ellas el acopio, se r e c u r 
r irá  sucesivamente hasta lograrle, ó por lo ménos a p r o 
ximarse á ello si las de precio inmediato  super io r  sean 
ó no iguales en este y en el núm ero  de escalabornes o fre
cidos; mas si para completar  dicho acopio hubiere  que 
acudir  á proposiciones de igual precio que reun idas e x 
cediesen del resto de aquel,  s-c p referirá  al de m ayor  n ú 
mero, que habrá de reducirse al preciso para satisfacerle- 
si no ocurriese esta especial circunstancia y hubiese p ro 
posiciones iguales en precio y n úm ero  , contenderán  sus 
«tutores entre  sí á la voz, ó se apelará á la suerte  como 
en el caso antei ior; y si con ios lotes del favorecido por 
asta no se cubriere  el núm ero  total de escalabornes , se 
entenderá que los no favorecidos son adjudicatarios por 
partes iguales de los restantes hasta el total del acopio.

14. El contratista depositará en la Caja de este es ta 
blecimiento el 10 por 100 del valor á que asciendan las 
entregas en almacenes, cuyo depósito le será  devuelto al 
te rm in a r  su contrata  si la cum ple con sujeción á estas 
condiciones.

4 5. Si el contratista no entregase den íro  de las éoocas 
prescritas los escalabornes con las circunstancias r e q u e 
ridas para su admisión, podrá la Fábrica adqu rirlos por 
sí misma y por cuen ta  d i contratista,  quien  deberá abo
n ar  la diferencia de precios; y por si el depósito en caja 
no alcanzase á cu b r ir  esta d ife renc ia , presentará fiador 
abonado que responda del resultado de la liquidación, y  
de los daños y perjuicios que por cualquier  concepto  
ocasione su falta de cumplimiento.

16. itd contratista y  su fiador quedan  sujetos al Juzga
do de Artil lería para todo lo que tenga relación con esta subasta.

Lo que se anuncia  al público para  que las personas 
que gusten in teresarse en  este servicio concurran  el in
dicado dia y hora señalados á p resen ta r  sus proposicio
nes, bien por sí ó por persona suficientemente apoderada, 
con l-'S demás requisitos que contienen las an teriores  
condiciones.

Oviedo 8 de Mavo de 1865.*=Manuel Suarez Vigil.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego

ciado 2 .°— Por el presente y  en virtud de a uerdo del lim o "se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Alfonso Jim énez y Gó
m ez, Oficial m ayor que fué del suprimido Maestrazgo de Infan
tes, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que en 
el término do 40 dias, que empozarán á contarse á los 10 de pu

blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
testar el p.iego de reparos ocurridos en el examen de las cuev ^  
de Fiutos del referido establecimiento, correspondientes al 
de Diciembre de 1836 y  todo cl año de 1837 ; rendidas ñor 
Administrador D. Antonio Caveras; en la inteligencia que de 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Mayo de 4 8 6 o .= P . I., Manuel Ajero.
5903—§

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. Xe«u
ciado 2.° Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustríq 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal' 
se c ita , llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de Do^ 
José Martínez de Tejada, comisionado que fué de consolidar..^  
del partido de Molina, provincia de Guadalajara, cuyo paradero  
se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se pre, 
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de e n c a r a  
do á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en\ \  
exám en de las cuentas de los préstam os d ep ó s ito s c ó r r e s e o s  
dientes desde 7 de Junio de 1806 á 31 de Marzo de 1808.; en ia 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
ya lugar.

Madrid 29 de Mayo de 18 6 o .= P . I. Manuel Agero.
5902—2

Por el presente y  á virtud de órden del Sr. JuQz de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se saca á pu„ 
blica subasta por término de 20 dias la mitad de la casa, sita en 
esta capital y  su ca le de Hortaleza , señalada con los números á 
antiguo, 77 m oderno, de la manzana 332 , tasada pericialmente 
toda ella en la cantidad de 139.240 rs., á rebajar cargas, cuyos 
porm enores estarán de manifiesto en la Escribanía del infras
crito; habiéndose señalado para su remate el dia 28 del corrien
te m e s , á la una de su tarde en la audiencia de dicho Juzgado, 
situado en la calle de la Union , núm. 6 , piso bajo.

Madrid 1.° de Junio de 4 865.— Diez. 5 9 6 5

D. Juan Casanova, Juez de primera instancia de Yillafranca 
del Yierzo y  su partido judicial &c.

Por el presente ultimo edicto hago notorio que la fianza hi
potecaria dada por D. Bartolomé Fernandez, Registrador de la 
Propiedad que fué de este partido, se cancelará trascurrido que 
sea el dia 12 de Octubre del corriente año, en que concluyen los 
tres establecidos en el art. 306 de la nueva ley Hipotecaria 
puesto que com enzaron á correr en 12 de Octubre de I862, en 
que cesó de Registrador por haber fallecido.

Y con el objeto de que llegue á noticia de todos por si alguna 
acción tuvieren que ejercitar, se hace público á los efectos do 
derecho.

Dado en Yillafranca del Vicrzo á 26 de Abril de 1865 — Juan 
C asanova—El Secretario de Gobierno, Francisco Polo Amba- 
ceana. 59.04

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina. 
Caballero de Real y  distinguida 0: den española de Carlos IIí, v 
Juez de primera instancia de Avila y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados al fallecim iento de 
Doña Teresa A lvarez, viuda de D. Esteban G óm ez, natural y 
vecina que fué de esta ciudad, para que en ei término de 20 

dias, á contar desde la inserción de estos segundos y últimos 
anuncios en la G a c e t a  del G obierno, com parezcan en este Juz
gado y  Escribanía del infrascrito á deducir sus pretensiones en 
el expediente de abintestato formado por fallecimiento de aque- 
1 a ; con apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho 
plazo les parará el perjuicio que haya lugar; siendo de advertir 
que hasta ahora se han presentado como interesados en dicha 
testamentaría Bernardo Martin, vecino de Collado de Contreras; 
S¡mon Martin, como marido de María Martin, vecinos de Santo 
Tomé de Zabarcos, y  Gregorio López, en representación de su 
esposa Vicenta M artin, vecinos de A veinte.

Avila 3 de Abril de 1863.— Ulpiano Gregorio de Fi ias.—Por 
mandado de S. S., Juan Antonio Nieto. 4863

D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Antonio de Tor

res y  Fernandez, gitano, natural y  vecino de N esp io , para que 
en el término de 30 dias , contados desde que tenga luear la in
serción de este edicto en la G a c e t a  del G obierno, se presente  
en est^Juzgado á fin de ser notificado de la sentencia dictada 
en la causa seguida contra el mismo y otros sobre quimera y  
h er id a s, de que resultó la muerte de su hermano Gregorio Tor
res , y  con objeto también de citarle y  em plazarle para ante la 
Excma. Audiencia del territorio; apercibido de que si no veri
fica dicha presentación, se le declarará rete ld e  y contum az, y  
dichas diligencias, así como las actuaciones sucesivas, *e entende
rán con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Yeste á 21 de Abril de 1865.—Tomás M oya.— Por 
su m and¡do, Saturnino Cenjor. 50 ¡6

D. Facundo Diez, Juez de primera instancia de San Mateo y 
su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á Juan 
Bautista García y  Casan, hijo de Vicente y  de María Engracia, 
álias el M anchavre, de oficio h errero , de estado casado con 
Francisca Monserrat, de 55 años de ed a d , natural de Onda y  
vecino de Alcora, ocupado hace poco en los trabajos de! ferro
carril de Valencia á Tarragona, en el término de Alcalá, partido 
de Alcosebre, para que en el término de 27 dias se presente en 
este Juzgado á rendir cierta declaración en la causa que con
tra el mismo y  otro estoy sustanciando sobre legiones á Lo
renzo Rovira; apercibido que si no lo realiza se seguirá la causa 
en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Mateo á 22 de Abril de 1865.=F acu nd o Diez.— 
Por mandado de S. S., José María Veza. 5063

En virtud de providencia delSr. Teniente de Alcalde del dis
trito del Hospital de esta c o r te , refrendada por el infrascrito 
Escribano, y  dictada en un expediente formado á virtud de 
acuerdo del Excm o. Ayuntamiento de esta capital sobre la ena
jenación de un solar sito en la calle de Buenavista, núm. 34 , de 
dueño desconocido; para que pueda tener efecto, y con el fin de 
evitar perjuicios y  reclam aciones su cesiv a s, se llama, cita y  em
plaza á los que se crean con derecho á dicho solar para que en 
el término de un mes, que se contará desde la inserción de este 
anuncio en los diarios oficiales, se presenten á acreditarlo con 
los docum entos necesarios en la expresada Tenencia de Alcalde, 
calle del Olivar, núm. 5, cuarto principal, todos los dias no íes— 
ti vos, de doce á dos de la tarde; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1865.—V.° B.°— Manuel Diaz. =  Juan 
José M orcitío. 5013

En virtud de providencia del Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el infrascrito 
Escribano, y  dictada en un expediente formado á virtud de 
acuerdo del Excm o. Ayuntam iento de esta cap ita l, sobre la ena
jenación de un solar sito en la calle de A tocha , núm. 143, de 
dueño descocido ; para que pueda tener e fec to , y  con el fin de 
evitar perjuicios y  reclam aciones su cesivas, se llama , cita y  em 
plaza á los que se creaa con derecho á dicho solar para que 
en el término de un m es, que se contará desde la inserción de 
este anuncio en los diarios oficiales, se presenten á acreditarlo 
con los docum entos necesarios en la expresada Tenencia de Al
calde , calle del O livar , núm. 5 , cuerto princip al, todos los dias 
no festivos, de doce á dos de la tarde: bajo apercibim iento quo 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 9 de Abril de 4S65.=V .° B .°=M anu el Diaz.—Juan 
José Morcillo. 5013

En virtud de providencia del Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el infrascrito 
Escribano, y  dictada en un expediente formado á virtud de 
acuerdo del Excm o. Ayuntamiento de esta capital sobre la ena
jenación de un solar sito en la calle de la Torrecilla de Leal, nú
mero 19, de dueño desconocido; para que pueda tener efecto, y  
con el fin de evitar perjuicios y  reclam aciones sucesivas, se lla
ma, cita y  emplaza á los que se crean con derecho á dicho solar 
para que en el término de un m es, que se contará desde la in
serción de este anuncio en los diarios oficia les. se presenten á 
acreditarlo con los docum entos necesarios en la expresada T e
nencia de Alcalde, calle del Olivar, núm. 3, cuarto principal, to
dos los dias no festivos, de doce á dos de ia tarde; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 19 de Abril de 1 8 6 o .= Y .c B.° —Manuel Diaz. =  Juan 
José Morcillo. 5013

D. Julián Martínez Yanguas, M agistrado de Audiencia fuera 
de esta corte y  Juez de primera instancia del distrito de! Con
greso.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rafael filiarte, veci
no de esta corte, cuñado de Joaquín R ed o n d o , habitante calle



¿el Ventorrillo, núm. 6 , piso principal interior, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la  G aceta  y Diario oficial de Avisos, se presente en la cárcel 
¿e presos ó en este mi Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo, Faustino Rodriguez y 
el Joaquin Redondo se sigue por hurto, bajo apercibimiento que 
¿e no hacerlo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Abril de 1865.—Julián. Martinez 
Yanguas.=Por su mandado, Telesforo Robles. 51 11

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta villa 
y corte de Madrid, refrendada por el Escribano Dr. D. Angel 
Abad y su fecha 25 del corriente, se cita, llama y emplaza por 
peguhda vez y término de cinco dias, á contar desde el de la inser
ción de este anuncio, á D. Agustin Perez, vecino que era del pue
blo de Ceremoño, en el Concejo de Salas , provincia de Oviedo, 
y cuyo paradero se ignora, para que se presente por sí ó por 
apoderado legal á contestar á la demanda entablada en este Juz
gado por D. Alfonso Martinez, vecino de Madrid, sobre pago de 
réditos y costas; entendiéndose que se le concede un dia más 
por cada seis leguas de distancia que ha\ a entre el pueblo de su 
residencia y esta villa y corte, y bajo apercibimiento de que si 
no se presenta se seguirán los autos en rebeldía, entendiéndose 

las notificaciones y actuaciones sucesivas con los estrados dei 
tribunal con arreglo á la ley.

Madrid 28 de Febrero de 1865. —V.° B.°—Francisco Sapiña 
y Rico.—Dr. Angel Abad. 5112

D. Saturnino García Bajo, Juez especial de Hacienda pública 
de esta provincia de Salamanca.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo 
á José Montero Tomé, vecino que fué de la Alamedilla, partido 
judicial de Ciudad-Rodigo, en esta provincia, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la Gaceta  del Gobierno, se presente en este 
Juzgado especial á n^ponder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le está instruyendo por el delito de defrau
dación de los derechos de Aduanas; apercibido que de no ve
rificarlo se continuará en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 22 de Abril de 1865.—Saturnino G.
. Bajo.=Por su mandado, Joaquin Frutos. 5114

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, Juez de primera instancia del distrito dei Hospicio de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y término 
de nueve di s á D. Juan José Martinez, editor responsable que fué 
del periódico La Iberia, para que tan pronto como llegue á su no
ticia se presente en dicho Juzgado, situado calle de la Union, nú
mero 6, piso bajo, Escribanía de Vallejo, á fin de notificarle una 
providencia y evacuar diligencias acordadas en causa que se le 
sigue por ata pies á la religión en el núm. 3.273 de dicho perió
dico, correspondiente al dia 7 de Febrero último; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5134

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Colmenar Viejo.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se ha seguido causa criminal de oficio contra Félix Vi- 
zoso Fernandez y José Villamil, peones camineros, el primero 
natural de Castro de Oro , y el último de Nogales, por lesiones 
á Felipe Rodriguez; en cuya causa se pronunció sentencia por 
la Sa a cuarta de la Excma. Audiencia de este territorio con 
fecha 27 de Diciembre último condenando al Félix, entre otras 
cosas, á dos meses de arresto mayor, y absolviendo de la instan
cia al Villamil; y no habiendo sido posible averiguar el parade
ro de ambos, he acordado se inserte el presente edicto en la 
G aceta  oficial con objeto de que las Autoridades del reino ó se
ñores Alcaldes se sirvan practicar las más eficaces diligencias 
en busca del Félix Vizoso, y caso de ser habido proceder á su 
captura y remisión á la cárcel de este partido á fu  de que su
fra los dos mesas de arresto que se le han impuesto, y que e 
Jofé Villamil se presente en este dicho Juzgado para notificarle 
la expresada sentencia dentro del término ue 15 d ias ; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Abril de 1S65.= Benigno 
Alvarez.=Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro. 5136

El Licenciado D. Bonifacio Martinez, Abogado, segundo su
plente de Juez de paz de esta invicta villa de Bilbao, y como tal 
en funciones del de primera instancia por indisposición del pro
pietario.

Hago saber que en este Juzgado y testimonio del autorizante se 
halla pendiente un expediente promovido por haber hallado unas 
mujeres cuatro billetes del Banco del nombre que lleva esta villa, 
dos de á 1.000 rs. cada uno, uno de 200 y otro de 100, en la 
mañana del 13 de Agosto último, en la calle de la Tendería de 
esta referida villa, importante en junto 2.600 rs. vn.; y he man
dado llamar por tercera y última vez, como por el presente lla
mo á las personas que se creyesen con derecho á reclamar di
chos billetes ó su va or lo verifiquen dentro del término de 20 
dias, á contar desde la fecha de su fijación, por medio de Pro
curador con poder bastante; que se les oirá y administrará jus
ticia en lo que la tuviesen, y pasado el citado término se proce
derá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 22 de Abril de 1865.—Bonifacio Martínez.— 
Por su mandado, Fermín María de Ugarte. 5174

D. Gaspar Laserna y Pelejero, Caballero Maestrante de la 
Real de Ronda , Secretario honorario de S. M. y Juez de prime
ra instanc a del distrito de las Afueras de la misma.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Ramón Bofill, alias Rausi, natural de Vich y vecino de 
San Andrés de Palomar, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve d ias, contaderos desde el de 
la publicación del presente, comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de oir la notifica
ción y procederse á la ejecución y cumplimiento de ¡a Real 
sentencia proferida por la Sala tercera de la Audiencia del terri
torio en méritos de la causa criminal formada en este Juzgado 
sobre homicidio á Francisco Feldron contra el mismo; aperci
biéndole que no verificándolo le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Abril de 1865.r=Gaspar Laser
na.—Por disposición de S. S., Ventura Amillo, Escribano. 5176

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Aragón é 
Icazuriaga y á Amos Salanova y Anguiano, naturales y residen
tes que han sido de esta ciudad, y á Isidoro Baroja, que lo es 
de Viana, en Navarra, para que dentro de nueve dias que por 
tercero y último término se les señala se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en causa que me 
hallo instruyendo sobre haber sido quemados en el cementerio 
público de esta ciudad y sobre la tumba de D. Martin Zurbanc 
la Encíclica y Syüabus de Su Santidad, y si así lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia; bajo apere bimiento de que en otro 
caso se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndo
se todos los autos y diligencias con los estrados del Tribunal, y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 28 de Abril de 1865.=Joaquin Perez Co- 
moto.=Por mandado de S. S., Félix Martin. 5494

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L OS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1 .* de Junio 

de 1865.
Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Pasaron á la comisión de acias varios docum entos so 

bre la de S iruela , presentados por D. Diego Castillejo.
Se mandó pasar á la comisión de peticiones una co 

m unicación del Gobierno, en  la que remitía un a  exposi
ción de Vicente Barbero en solicitud de pensión.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr.* Herrera.

Artículo único. «Los dueños de oficios enajenados á 
que se refiere la disposición sexta transitoria de la ley de 
28 de Mayo de 1862 tendrán  el derecho de p resen ta r  
para  sí ó para otro por una sola vez en las Notarías de los 
mismos pueblos ó distritos, ó de otros de igual ó inferior  
categoría, que se aprec iará  por la del Juzgado de prime- 
rá  instancia respectivo, donde por medio del oportuno  
expediente se acredite no ser  excesivo el núm ero  de N o
tarios.»

El Sr. H E R R E R A : La proposición que se acaba de 
leer tiene por objeto facilitar el cum plim iento de la ley

del Notariado: esta se propuso p o r  principal objeto la r e 
versión á la Corona de los oficios enajenados; y  sin e m 
bargo, semejante reversión no podrá lograrse si subsiste 
U disposición sexta de la lev, porque en ella se exige que 
el oficio que se hava de conferir  ai dueño renuncian te  
rad ique en el mismo pueblo ó distrito judicial. Esto hace 
imposible la indemnización sin un aum ento  considerable 
del núm ero  de Nptarios, lo cual seria sum am ente  p e r ju 
dicial p o r  los peligros de consideración á que puede dar 
lu»ar.D Aprovecho esta ocasión para cum pli r  el encargo del 
Colegio de Notarios de Málaga , excitando el celo del G o
bierno á fin de que no se complique más de lo que está 
la deplorable situación de esa clase, en  aquella provincia.

En Málaga no debe haber  más que ocho Notarías , y 
sin embargo existen 2 2 , con grave perjuicio del servicio 
público. Allí ha  habido Notario que por falta de medios 
para vivir  ha alentado contra su  existencia.

Este excesivo nú m ero  de Notarías se observa tam bién 
en  Madrid , donde en  vez de cuatro Escribanos actuarios 
en  cada Juzgado tenemos para los 10 Juzgados 52 ac tua
rios , 10 Escribanos de diligencias y 30 criminalistas^

Ahora bien : la proposición que estoy apoyando tiene 
por objeto evitar estos males. No teniendo el Gobierno 
precisión de conceder al renuncian te  otro oficio que r a 
d ique precisamente en el mismo Juzgado, y pudiendo el 
interesado optar  á otro de no superior  categoría en cua l
qu ier  d istr ito , se salvan todos los inconvenientes, y se 
verifica fácilmente la reversión.Por estas razones espero que  el Congreso y el Go
bierno tom arán  en consideración mi proposición.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No es p o s i 
ble que  una  proposición de ley como e s ta  pase sin que e l  
Gobierno diga alguna cosa. El Sr. Herrera propone una 
cosa acerca de la cual ha hecho diversas veces otras ín 
dicaciones, v el Ministro de Gracia y Justicia no está pre
sente. Como el asunto no es político, y como la toma en 
consideración de esta proposición no envuelve com p ro 
miso n inguno  para el Gobierno, reservando su libertad 
de acción al Sr.  Ministro de Gracia y Justicia , no tengo 
inconveniente en que se tome en consideración.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración y 
pasó á las secciones.El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Hace dos años unos par t i
culares com praron  varios solares cerca del Hospital ge
neral,  de los cuales pagaron los dos primeros plazos, y 
está para vencer  el tercero. Pero por  no estar  hechos los 
planos de edificación no pueden edificar, y  su propiedad 
es estéril.  Pregunto  , p u e s , al Sr. Ministro de la Gober
nación si cree que están obligados á abonar  el te rcer  
plazo cuando n ingún  fruto sacan hasta ahora  de su pro-  
piedad.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : No he  visto 
el expediente; le veré, y prim a  facie me ocurre decir a 
S S que su observación es digna de ser tenida en c u e n 
ta. Es de plena equidad , si no de rigorosa justicia ; y si 
resultare en el expediente del modo que S. S. la expone, 
será tenida en consideración.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : La propiedad en  Madrid, 
cuando no se puede e iificar , es completamente nula ; no 
se puede edificar fallando los planos, y por la misma ra- 
zonjno se puede vender. No es más que una esperanza 
para  el porvenir.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Eso ya es algo: 
es la situación que tenían los propietarios de la zona de 
ensanche antes que esa cuestión se resolviese. Esta otra 
cuestión será resuelta más p ro n to ; yo se lo prometo  
á S. S.El Sr. A L A R C O N : Ruego al Sr. Ministro de la Gober
nación que haga ven ir  al Congreso el expediente relat i
vo á una pensión para los hijos del Médico^ D. José Ro
driguez y MarCnez, m uerto  en el desempeño de sus fun
ciones duran te  una epidemia en Mairena , provincia de 
Granada , cuyo expediente está terminado , faltando so la
mente  que las Cortes ap rueben  la pensión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Son muchos 
los expedientes de esta clase te rminados que están para  
venir  á las Cortes, á donde se van enviando con la d e b i 
da prudencia; pero en atancion al ruego del Sr. Alarcón, 
p rocura ré  que venga en seguida el que ha citado.

El Sr. A L A R C O N : Doy las gracias al Sr. Ministro, y 
debo manifestarle que esa preferencia será m uy  justa , 
puesto que los huérfanos de aquel benemérito Facu l ta t i 
vo se hallan en el m ayor  desamparo.

El Sr. Marqués de V IL L A M E J O R : En vista de las 
palabras que pronunció ayer  al Sr. Ministro de la G ober
nación, cumple á mi decoro p regu n ta r  á S. S. si r e c u e r 
da que alguna vez le haya molestado yo con alguna p re 
tensión.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No recuerdo 
que S. S. haya acudido á mí con ninguna papeleta ; peí o 
aunque hubiese acud do, no  tendría motivo de ofenderse 
por lo que he dicho. Los Sres. Diputados son víctimas de 
otra presión: la papeleta que me dan  la reciben de otros; 
esta es una cadena.

Ahora por par te  de S. S. sé que no tend ré  pape le ta s  
lo cual es mucho ganar.

El Sr. U H A G O N : Yo, que nunca  entrego papeletas á 
los Ministros, ocupándome solo de los asuntos públicos, 
ruego al Gobierno me.diga si se han  nombrado ú lt im a
mente van o s  Oficia'es entre jóvenes de la isla de Cuba, 
que sin p res tar  servicio cobran  un  sueldo de Ultramar 
en la Península; y en caso de ser  esto cierto, si tiene in 
conveniente en trae r lo s  antecedentes que h ayan  mediado 
en el asunto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : ¿Son mili
tares?

El Sr. U H A G O N : Sí, señor.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Daré cono

cimiento de esa p regunta  al Sr. Ministro de la Guerra, el 
cnal no dudo que dará á S. S. la contestación que el caso 
exige.El Sr. U H A G O N : Ruego á S. S. le recomiende la 
pronti tud  de la contestación.

Leida la proposición del Sr. Lasala, dijo 
El Sr. L A SA L A : Si alguna vez he tomado la palabra 

en  el Congreso, ha sido por  cuestión de principios.  No 
parezca, p u e s ,  extraño qu e  yo trate  hoy de la prensa 
sin que  n in gú n  lazo me ligue á ella.

Nada hay  en el inundo superior  á los principios: ellos, 
por ser inmutables , dom inan todas las situaciones; e t e r 
nos,  abrazan  todos los tiempos, y absolutos , am paran  
con su sombra protectora ai poderoso de ayer  y al que 
mañana será vencido. Era uno  de los principios de los 
fundadores de este régimen la libertad de im pren ta ,  y de 
ella voy á ocuparme. Yo no he adulado ni envilecido la 
p rensa , decia en  una ocasión mi amigo el Sr. Rios Rosas, 
Yo procederé de igual manera .

Me acuerdo que hace años me decia un escri tor m u y  
d is t in g u id o , que toma par te  en  las tareas de la prensa 
f ra n c e sa : «Si el Em perador  quisiera m atar  la prensa, no 
tendría  que hacer sino darle  libertad completa.» Esfo me 
decia á poco tiempo del golpe de Estado dei 2 de Diciem
bre  : ahora  la necesidad de dar  ensanche á la imprenta es 
proclamada en Franc ia  por una im portan te  minoría par
lamentaria. La prensa no es la más poderosa de las m a 
nifestaciones del espíritu hu m an o ;  pero es la que  tiene 
en este siglo m ayor  influencia. Levantaba más el espíritu 
hum ano el siglo del libre exámen, teoría absurda en re -  
ligion , verdadera en aquello á que  p rec isam en te  no se 
aplicó : el último siglo lo levantó también, á pesar de sus 
extravíos; el actual tiene la misión de propagar los conoci
mientos y los adelantos, y el gran  vehículo de la p ro p a
gación es la prensa.Señores,  se habia  establecido cierta opinión casi u n á 
n im e  en tre  el partido p rog re s is ta , la uuion liberal y el 
actual Ministro de la Gobernación de que  era menester  
que cesaran pronto las leyes preventivas.

El Ministerio Mon hizo con urgencia una le y ,  y  yo 1 
apoyé, aunque  d iminuta y  algo estrecha. Hay el sistema 
de legislar por medio de leyes generales y códigos, y hay  
el sistema de mejorar  lo exis tente por leyes adaptadas á 
las necesidades del momento. El p r im er  sistema se ha 
practicado en Francia; el segundo en  Inglaterra ; y c o m 
parando períodos iguales de la historia de uno y otro país, 
no es dudosa la elección. La ley del Sr. Cánovas lo p r i 
mero  que hizo fué derogar las medidas preventivas, y de
cretó el Jurado. El Sr. Ministro actual de la Gobernación 
habia  expuesto aquí en  varias ocasiones su sistema. S S. 
no reconocía d-di tos de imprenta: en esto estab j de ac u e r 
do con el Sr. Rivero, hasta tal pu n to ,  que tratándose de 
la religión y de la Monarquía, d e i a  que no se necesitaba 
separar  esos objetos de la legislación actual para rep r im ir  
los excesos. Para esta clase de delitos no quería S. S. m e 
didas especiales preventivas; cási no las quería  represivas. 
Decia el Sr. Ministro : « En este país la religión y la Mo
narquía  tienen tales raíces, que si v iniera una catástrofe 
el sentimiento  público se sobrepondría  á todo, y brotarían 
de nuevo la religión y la Monarquía.»

El señor Ministro de la G O B E R R A C IO N : Es verdad. 
El Sr. L A SA L A : Es verdad, dice S. S.; pero la h is to 

rio dice qu e  cuando sucum ba un a  dinast ía  ó una Iglesia, 
si se res tauran  no vuelven  con las mismas condiciones 
que tenían. Sucum bieron  en un  país cerca del nuestro  
la lglesia y 1¿ Monarquía; volvió la Iglesia, volvió la d i 
nastía: ¿en qué se parece la Iglesia de las dragonadas á la 
de la libertad de cultos? ¿En qué se parece la Monarquía 
de Luis XY á la de Luis XVLIl?

Tales eran  de todos modos los principios que el señor  
González Brabo profesab* entonces. El abandono de los 
redactores de El Contemporáneo, al ver  que el Sr. G onzá
lez Brabo no aplicaba- sus principios, indica tal vez que 
S. S. ha escrito un  capítulo más en la historia de sus v a 
riaciones.

S. S., al advenimiento de este Ministerio, se mostró muy  
liberal; dió una amnistía á la prensa; cási no hubo de
nuncia ninguna en aquellos dias. Sin embargo, empeza

ro n  á hacerse en  la p rensa  algunas indicaciones sobre 
determ inadas influencias. No sé si exis ten ó no esas in 
fluencias; repito lo que decia un orador: si existen, tanto 
peor para los influyentes y los influidos.

La política del Ministerio empezó entonces á var iar  
un  poco; y por aquellos dias el Sr.  Ministro de la Go
bernac ión en una circular  confesó que habia faltado á la 
ley diciendo que habia permitido co rre r  en la prensa 
ataques á altísimas instituciones porque se estaba en un  
período electoral. E*to es tanto más chocante, cuanto  que 
en  las elecciones no se venti laba la suer te  de esas insti
tuciones altísimas.De todos modos, las veleidades de la represión fueron 
en  aumento . Vino un  hecho de fuerza , de sangre: la 
prensa tomó con calor la parte  que creyó deber tomar 
en el exámen de ese suceso y de la responsabilidad que 
en  él cabía al Gobierno; y entonces se la denuncia en 
m a s a , se la denuncia  en cási todos sus a r t í c u lo s , y sin 
embargo no se halla u n  artículo  denunciable por delito 
de imprenta . Señores, agitarse la prensa para in q u ir i r  la 
responsabilidad dei Gobierno es u n  hecho grave ;  d e 
nunciarse 'la  prensa, y sin embargo declarar  el Gobierno 
que no se habia cometido delito de im prenta ,  deli to n in 
guno político, es un fenómeno m u y  digno de tenerse en 
cuenta .

Aquí, según el Gobierno, nádie ataca la forma del Go
bierno establecida; no hay anarquistas; no hay  m onárqu i
cos puros; no hay quien in tente coarta r  las facultades de 
la Corona ni de las Cortes; hay un  reposo moral tan co m 
pleto, que nádie publica máximas encaminadas á tu rb a r  
la tranquilidad; nádie excita á la desobediencia á las le 
yes; nádie  se acuerda de rebajar la fidelidad del ejército; 
y el Gobierno que  preside el Duque de Valencia, vecino 
de Loja, además de dec larar  esto, declara que nádie p re 
dica en España doctr inas contra la organización de la fa
milia ni de la propiedad; nádie dirige el m enor  a taque á 
la moral y decencia públicas;  viv imos en un perfecto a s 
cetismo de palabra como de obra; revive la Tebaida: la d e 
bemos ai Sr. González Brabo. Pero si no se cometen to 
dos esos delitos, en cambio, según el Gobierno, hay  uno 
que es delito universal: el de calumnia.

Se trata  de la paz a j u s t a d a  con el Perú: algún per ió 
dico declara que esa paz no es buena. Se le acusa de ca 
lumnia .

Llegan los meses del 10 de Abril; se publica la lista de 
las Autoridades de Madrid. Delito de calumnia.

Se dice que el cuerpo diplomático com unicará  lo que 
aquí ha pasado ese dia á las Cortes extranjeras,  y que  por 
sus comunieaciones sabrá lo que ha ocurrido. ¿Qué delito 
es este? Calumnia. Tengo aquí una lista de 149 d e n u n 
cias (y después ha habido más); y con excepción de dos 
ó tres artículos denunciados por ataques al Rey V su fa
milia, todos los demás artículos están denunciados por 
delitos de calumnia. Y téngase en cuenta que la ley del se
ñor  Cánovas concretó y explicó perfectamente lo que  se 
en tiende po r  esle delito.

Señores, hubo  en cierto país un Ministerio que t a m 
bién se decia víctima de las calumnias. Ministerio que 
cayó del poder a r ra s t ran d o  consigo ai Trono OdilonBar-  
rot le decia: ¡desventurado Gobierno, que vive en una 
atmósfera de calumnia!Pero, señores, hablemos con franqueza: no es que exis
ta el delito de calumnia. Lo que hay es que ese delito es 
el único que permite al Gobierno no organizar el Jurado. 
E>toy léjos de justificar al Gobierno por  eso; p j ro me ex
plico su conducta cuando tiene tantas manifestaciones 
adversas á su política. E 11 un Gobierno constitucional ¿es
tán tasadas las manifestaciones de la opinión pública que 
deben tornar en cuenta los altos poderes? Hubo un dia en 
que la opmion liberal en Francia cometió el de-acierto de 
hacer elegir represen tan te  del país á un regicida, el Abáte 
G rego ire^y  aquel acto dió dirección opuesta á la que h a 
bia llevado la política d A  país. Después en Inglaterra una 
absolución del Ju rado  promovió la caida d^l Ministerio 
Pnlmerston. Comprendo, pues, ahora por qué el Ministe
rio no organiza el ju rado .

El Sr. González Brabo ha llegado á ser, por su talento, 
el alma de este Gobierno; por &u elocuencia, su escudo; 
por su energía, el ejecutor de sus disposiciones, hasta en 
la plaza pública. Pues b ien : el país, al com prender  esto, 
acusa á S. S . , y so ámente á S. S . , de no tener valor para 
derogar la lev ni para aplicarla.

Me d irá  el Sr. Ministro de la Gobernación : aquí p o 
drá haber  una cuestión de competencia en tre  el Tr bunal 
ordinario y el de imprenta. Esta no es exculpación , y 
ménos en este Ministerio, que ha mandado á una Sala de 
la Audiencia de la Coruña que exponga los motivos de 
una determinada sentencia . Me alegraré que esto 110 sea 
e x a c to ; si lo fuera , seria una infracción del art.  66  de ¡a 
Constitución , que es'ablece la independencia de los Tri
bunales. Y si á este hecho se añadiese la traslación y j u 
bilación de algunos Magistrados de esa Audiencia , el c a r 
go seria más grave.

Pero hay  más: el Ministerio que h ciado una Real 
o rden para que una determinada acción contra el Banco 
de España no tenga curso en los Tribunales, ¿puede excu
sar  su conducta con una cuestión de competencia? El G o 
bierno no puede excitar el celo de los Fiscales de los T r i 
bunales y del Fiscal de im pren ta ,  funcionario a d m in is 
trativo, y ha debido excitar  sobre torio el de este último 
para que haga cumplir  la ley en todas sus parles; y esto 
no lo ha hecho el Sr Ministro de la Gobernación.

A esto se añade que  se ha establecido una práctica 
ilegal. Habia dicho el Sr. Nocedal en su ley: habrá  op 
ción en tre  la denuncia y la recogida : la ley Cánovas d e 
rogó esta disposición; pues bien: el Gobierno y sus agen
tes siguen practicando la del Sr. Nocedal.

Aquí tengo párrafos suprimidos por haber  dicho el 
F i s c a l : «Suprímanse, y si no se suprimen los denuncio.» 
Aquí tengo el nú m ero  de El Reino del 26 de Abril:  en la 
crónica parlamentaria  el segundo párrafo viene en b la n 
co. El n úm ero  presentado al Fiscal en su párrafo segu n 
do decia: «Ha sido hollado aquí uno  de los primeros de 
rechos del ciudadano; se ha atropellado la seguridad 
personal &c.» Este párrafo 110 está en el otro número.  
Omito dar cuenta  de otros casos por 110 molestar  al Con
greso.

Valiera más para eso que el Sr. Nocedal estuviera 
sentado en ese banco. El Sr. Nocedal no hubiera  p e rm i
tido que  sus agentes practicasen aquello para cuya s u 
presión se ha hecho la ley. El Sr. Nocedal partía de una 
base inconstitucional; pero admitida esa base errónea, su 
ley era adme-ible por lo que toca á la unidad del p e n 
samiento y al respeto del derecho criminal.  El Sr. Noce
dal consignaba que no hay  delito donde no hay intención 
ni mal causado.

¿Y cómo se practica el secuestro? Se publica u n  a r 
tículo gravísimo á juicio del G ob ie rno : en  ese artículo , 
según dice el Gobierno, se comete delito contra el Mo
narca ,  y  ese núm ero  circula por Madrid: el Fiscal da su 
recibo, y  solo al morir  el dia se cree denunciable el a r 
tículo. Pero se trata de otro en que se investiga la re s 
ponsabilidad del Ministerio en los sucesos del 10, y es 
secuestrado inm edia tam ente ,  sin que  nádie  pueda leer 
un número. Yo espero del Sr. Ministro de la G oberna
ción que excitará el celo del Juez de im pren ta  para que 
si ha de h aber  apresuramiento  en el secuestro, sea cuan
do se trate  de instituciones más altas que el Ministerio, 
y  no cuando se trate  del Ministerio misino. De otro m o 
do se reproducirá lo que ocurrió  en Francia cuando se 
trataba con dureza á Voltaire porque atacaba al clero, y  
con lenidad á Diderot que negaba á Dios.

En  cambio hay  artículos de periódicos en que  se 
combate  el sistema par lam entar io  , en  que  se trata  cási 
de farsantes á los Diputados, y se l laman asonadas á las 
sesiones de esta Cámara; y no se persigue esos artículos, 
miéntras  que  es perseguido inm ediatamente un  periódi
co que investiga doctr inalmente  cuándo empezó á ser  
en  España hereditaria  la Corona.

¿Qué más? Se cita á San Agustin, se cita á Bonald, se 
recuerda un  texto de las Partidas, se cita un escri tor i ta 
liano, v de él una frase sobre el derecho de insurrección. 
Denuncia y secuestro inmediato.

Pero otros periódicos dicen que es preciso disolver 
las Cortes; que el Gobierno después por un  Real decreto 
debe p lan tear  el proyecto de im pren ta  del Sr. González 
Brabo; que el parlamentarismo no tiene en  su favor la 
fuerza de la opinión; que no tiene más apoyo que el de 
la Reina lsabel: se discute si el par lam entar ism o es la p la
ga de las plagas; el parlamentarismo, del cual se acaba 
de decir que 110 tiene más raíz que la voluntad de la Reina; 
doble heregía, po rque  el Gobierno consti tucional es un  
pacto en tre  la Corona v la nación: se dice que el T rono  
es menester  que sea legítimo; se trata  del reconocimiento 
del reino de Italia, de quien  previamente se ha dicho que 
allí todo es usurpación: ¿que se dice? Que no se haría  otra 
cosa jque reconocer hechos iguales á los que han  pasa lo 
en España y á los que representa el Trono de Isabel II. 
Se pide el golpe de estado descaradamente ; y esto no  se 
denuncia.Pues de esta represión de todo lo liberal,  y de esta le 
nidad con todo lo absolutista, con todo lo carlista, infiero 
yo cuáles son las corrientes  por donde va el Gobierno
d e S .M .  , • J uSeñores, si de este modo se p rotegen determinados ob
jetos y doctr inas,  ¿se cree que para los partidos en cosas 
más discutibles hab rá  igualdad? Se dice del partido p ro 
gresista que es anárquico  y d isotvente; que  la unión li
beral es corruptora. Esto se puede decir de la manera más 
fuerte y cruda, según el Gobierno y sus agentes. Pe ro  se 
denuncia  lo siguiente:«El lúcubre  recuerdo de la infausta noche de San Da
niel no se ha borrado  ni se bo rrará  en mucho tiempo de 
la memoria de las gentes. Esta fiesta de caníbales, ce lebra
da en honor  de Moloch por el moderantismo degenerado, 
se ha invocado por  los futuros historiadores de la h u m a n i 
dad como u n  testimonio  irrecusable de  que en la segunda

mitad del siglo X IX  los misterios mas horr ib les  del pa
ganismo se div idían con la fe católica el dominio religioso 
de España. Diez muertos y doscientos heridos , todos ino
centes, todos inculpables, sacrificados sin más objeto que 
el de saciar la sed de sangre que aqueja á un partido, 
muerto  ya para el espíritu  y para el s e n t im ien to ; pero 
que conserva aun  esa especie de vida vegetal propia de 
los cadáveres,  en que se desarrolla el repugnante  fenóme
no del vampirismo: diez muertos y doscientos heridos, 
que significan la violación de todas las formas tute lares 
de la seguridad ind iv idual ,  es uno de esos crímenes de 
trascendencia general cuya expiación es indeclinable.»

Yo no digo qué me parece esto. Pero digo que á d e te r 
minados ataques corresponden  otros determinados ata
ques.

Me siento fatigado, y  concluyo. Si el Gobierno no apli
ca la ley de imprenta; si no hace cum plir  la ley de A yun
tamientos según se le probó el otra dia; si no cum ple  la 
ley sobre entrada y ascenso en las carreras: si infringe 
la de incompatibilidades; si conculca otras muchas,  ¿qué 
sultado podrá t rae r  esta conducta? Es posible que vues
tros desacier tos, por  >er tantos, dén al país un  resultado 
favorable. Temáis enfren te  diversos partidos enemigos 
en tre  sí; vue.-tra conducta les ha unido. ¿Sabéis lo que 
significa que en muchas cosas estemos conformes los p ro 
gresistas, la unión liberal, la disidencia, el centro  y m u 
chos moderados? Significa que aquí todos, el país entero, 
está desencantado de vuestras promesas, de aquella famo
sa promesa del tu rn o  pacífico.

Todos los partidos han comprendido la necesidad de 
una avenencia en un  te rreno  com ún en que todos puedan 
a l te rn a r ,  y este es el resultado que debemos á los des
aciertos de v u e 4 ra poiítica. ¡Y quiera Dios que no se v e 
rifiquen otros tristes p re sen t im ien to s ! Volved la vista á 
todas p a r tes :  ved cómo cruje el suelo bajo vuestras p lan 
tas. Me diréis: «estamos seguros;»  otros Gobiernos se lo 
han creido. Diréis: «nuestra es la fuerza dfe las armas.»
¡Ah 1 ¿Creeis tener más seguridad que la que tenia la d i 
nastía de Orleans 24 horas ántes de que sucumbiese? Es
te es mi temor. Pero tengo fe en la Providencia; y á vos
otros mismos, Sres. Ministros, os deseo que sepáis aparta r  
de la Rema peligros que  otros Ministros más ilu^-dres que 
vosotros 110 supieron apa r ta r  de grandes Reyes de su ilus
tre  estirpe.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : A pesar del 
discurso importante del Sr. Lasala, t^n hen hido de vati
cinios te rribles, no voy á contestar inm ediatam ente  á S. S.
Si por primera vez sonaran  en este lugar las palabras que 
ha pronunciado el Sr. Lasala, á cualquiera otro interés 
preferiría  el de darles contestación. Pero como no es esta 
la p rim era  vez que se dice lo que S. S. ha dicho, dejo pa
ra la sesión de mañana la contestación; que de otro modo 
le daría en el acto mismo.

Quiero, sin embarco, decir á S. S. una  cosa. Ha p r e 
guntado S. S.: ¿creeis que la dinastía de Isabel II y el po
der  que teneis por su confian a y el apoyo del Pa r lam en
to, sea más fuerte que lo era el poder de la dinastía de 
Luis Felipe en  sus últ imos años? Sí, Sr. Lasala: creemos 
que la dinastía de Doña Isabel H es más fuerte que la de J u 
lio. Creemos que es más fuerte la situación de estos Minis
tros que lo era la de aquellos en 1848: creemos tener tan
ta razón como ella: tenemos la seguridad completa, abso 
luta, de vencer en esa contienda que pronostica el Sr. La- 
sala; y m no, venga la contienda. (Rumores en los bíneos 
de la izquierda y en las tribunas. Aprobación en la derecha.)
No saldremos de nuestro  deber, y no nos ar red ran  las 
amenazas ni los vaticinios. Pero hablabais de la dinastía: 
parece que el sonido de la palabra dinastía ha suscitado 
una especie de eco eufónico. Ya sé yo que la dinastía  tie
ne adversarios y que vendrán  al combate. Cuento con 
ello; vengan cuando quieran. Esos son sin duda los que el 
Sr. Lasala omitió en la enum eración  de los partidos.

La actual dinastía tiene por  sí una fuerza: la del d e re 
cho hereditario no in te rrum p ido ,  m archando  al través 
de lO’ movimientos de la época, é identif icándose con 
ellos. (Rumores de aprobación en la derecha.)

Esta fuerza es por sí bastante, no cometiendo f laq u e 
zas punib  es, no entregándose á atrevimientos insensatos, 
para que por sí se sostenga y marche la dinastía á los 
deAmos que le tienen marcados la Providencia.

El Sr. A L A R C O N : ¿Y Cárlos X?
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No contesto 

ahora al Sr. Alarcón; contesto al Sr. Lasala, y me r e s e r 
vo para mañana más ámplias explicaciones.

El Sr. L A S A L A : Señores ,  m e ha admirado el calor 
con que se ha expresado el Sr. Ministro. No me proponía 
más que ver el efecto que al Sr. González Brabo, h>y Mi
nistro de la Gobernación, le hacían sus palabras de ayer. 
No he pronunciado palabra n inguna más grave que las 
que el Sr. González Brabo pronunció  aquí delante de 
otros Gobiernos.  Yo además he expresado una esperanza:
S. S. dijo solo sus temores, y se guardó las esperanzas 
para  sí.«Nosotros, dijo S. S. en contra del Duque de Tetuán, 
pedimos la libertad del pensamiento  en n o m b re  del o r 
den  público, en mom entos en que todo está q u eb ra n ta 
do, en que los más amargos desengaños están cayendo so
bre las dominaciones qu e  solo se apoyan en la fuerza. 
Ved cómo cruge el suelo bajo sus plantas (cuando yo dije 
esto se rió la m ayor ía ,  ahora nos reimos nosotros):  yo sé 
lo que decís en  vuestra conciencia; decís una cosa p a re 
cida á la que  decia cierta persona. En tal pa; te tengo los 
alfiles, en  tal otra los caballos, en tal la reina y tantos 
peones. ¡Ah, señores! ¿Tendréis  más seguridad que la que 
tenia la dinastía de Orleans 24 horas ántes de caer?» (Agi
tación, rumores y reclamaciones en la derecha; risas y  aplau
sos en las tribunas.)

Ei Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Reid lo que 
queráis;  aplaudid lo que queráis; ese 1 ecuerdo no tiene 
aplicación, y  voy áprobar lo .  El Sr. Lasala no ha m a rc a 
do ni una "sola infracción de ley. ¿ Qué ha citado de 
mí? Que cuando la fuerza es el único apoyo de una d o 
minación, esa dominación es vana: que cuando la fuerza 
está al lado del derecho es incontrastable. Eso es lo que 
dije o tra  vez y lo repito.

Yo os acucaba desde allí de habe r  faltado á la ley 
(Vivas reclamaciones en la izquierda; aprobaeion en la 
derecha.) Es verdad que habéis faltado. ^Foce* en la i z 
quierda: Nunca.) ¿Recordáis la oposición que yo os hacia 
atacándoos por 110 tener la ley de vuestra parte? E m pe-  
zásteis faltando á la ley en las listas electorales. (Faces en 
la izquierda: A la cuestión , á la cuestión.) ¿No creeis lo 
que yo os digo? Preguntádselo á vuestros auxil iares. Ellos 
os han puesto el estigma en la frente. (El Sr. Alarcón: Hoy 
os lo ponen á vosotros.) ¿No creei-» en vuestros aux il ia
res? Preguntádselo  á los progresis tas y demócratas. ¿No 
creeis á nádie? Preguntádselo al Sr. Posada Herrera. (En  
la derecha: Bien, bien. En la izquierda: A»la cuestión, á la 
cuestión.)

Y de esa m an e ra  tenia yo el derecho de deciros que  
con la fuerza solo no se sostienen las dominaciones. Y los 
ejemplo- que cité estaban bien citados, porque el derecho 
abstracto , si no se con tinúa en la justicia,  110 puede sos
tener una dominación.

Esta dinastía  tiene más fu trza  que aquella ,  porque le  
da fuerza el derecho hereditario, y se sostendrá por la ley 
no cometiendo n ingún  género de temeridades ni insensa
teces.

Por lo d e m á s , cuando nos probéis que hemos violen
tado la ley en  las listas; que hemos hecho de las sentencias 
de los Tribunales  lo que nos ha parecido; cuando nos oi
gáis decir desde aquí: no moriremos de empacho de lega
lidad, entonces tendréis el derecho de c i ta rm e esas p a 
labras. Sin esos hechor,  esas palabras rio t ienen aplica
ción. (Bien, bien : en la derecha.)

Por lo dem ás ,  m añana  tendré  el honor de co n t inu a r  
contestando al Sr. Lasala.

El Sr. Marques de la V E G A  D E  A R M I J o :  He pedido 
la palabra para un a  alusión personal, como Ministro que 
era en la época á que ha aludido S. S. Lo recuerdo  al 
Sr. Presiden te ,  porque sin  duda 110 lo oyó por el ru id o  
que  hacian los señores de la mayoría.

ORDEN DEL DIA.
Presupuestos.

Continuando la discusión pendien te  sobre el de g u e r 
ra, dijo

El Sr. C A M P O Y  : Sres. Diputados, pedí la palabra 
anoche sobre el capítulo 3 o de este presupuesto  con ob
jeto de im pugnarle  en dos puntos: primero, en el a u m e n 
to que se hece sobre los sueldos de los Fiscales de los 
Juzgados mili tares; y segundo, en  la supresión  del Ju z 
gado de Administración mili tar. Hubiera podido y hasta 
debido hacer un  voto particular, puesto que 110 tengo en 
estos puntos las opin iones de la com isión ; pero no lo he 
hecho á fin de ta rdar  m enos tiempo en  la discusión, y  
hacer  que pudiera e - ta r  legalizada la si tuación para él 
fin del año económico.

Yo, señores, combato el aumento  hecho en los sue l
dos de los Fiscales de los Juzgados mili tares, porque para 
hacerlo con justicia  era preciso que se hub iera  a u m e n 
tado también á los Fiscales de té rm ino  dei fuero com ún  
que están auxil iados á ellos. Los Fiscales de los Juzgados 
militares no tienen que oir más que en  el fuero ord ina
rio de Guerra, y b ien  sabido es que  estos no h an  tenido 
sueldo ni consideración hasta que haciéndose el arreglo  
de los Fiscales del fuero común al principio del e s tab le 
cimiento del régimen consti tucional se crearon defin it iva
mente, au n qu e  con ménos sueldo que estos,  y en 1852 
fué cuando se les equiparó por completo , asimilándolos 
á la clase de Fiscales de té rm ino  de los Juzgados o rd ina 
rios. llov se ha  roto ya esta equiparación, dándoles ese 
sueldo de 20 .0 0 0  rs., cuando los oíros 110 tienen más que 
13.000; y aunque  yo comprendo que m u y  b ien  puede 
dárseles un  sueldo porque lo g a n a n , creo que debería  
dárseles también á los Fiscales de término.

¿Qué razones ha podido tene r  la  comisión para es ta 
blecer esta dif  rencia? Se dice que no era el mismo el t r a 
bajo porque los Promotores fiscales tienen poco que  h a 
cer: lo que sucede , señores, es en te ram ente  lo contrario ; 
porque aun  cuando los Fiscales militares tienen mucho 
que trabajar, aun titulen más los otros.

Se ha dicho también que la asimilación debía ser  con 
los Fiscales de Marina: yo no creo esto: p r im ero ,  p o r
que el año de 185 2 se les equiparo con ellos; y además 
porque los Juzgados militares son de p r im era  instancia 
como los de término, y no superiores como los de Ma
rina.

El Sr. Manresa decia en la comisión que yo tengo r a 
zón ; pero  que hay la diferencia de que los Fiscales de 
los Juzgados pueden abogar, y los militares no: S. S. p a 
dece una equivocación, porque no hay  ley que  se lo i m 
pida. Yo espero, pues, que el Sr. Ministro, si lo tiene á 
bien, diga su opinión sobre este punto  para ver  si p ode
mos t raer  las cosas á so verdadero  terreno.

En cuanto á la >upresion del Juzgado de Administracioi 
mili tar, a mí me choca que en esa ley transitoria se v e n  
g a á  suprim ir  una insti tución que debía ¿cv tan p e rm a
nente  como un Juzgado. ^

Pero ¿cuándo vamos á sup rim ir  el Juzgado de Admi
nistración militar? Cuando se está haciendo una ley de 
arreglo  de Tribunales, y cuando por esta causa resulta 
una in f ra cc ió n  consti tucional: la de que está tratándose 
á un mismo tiempo en los dos Cuerpos Colegisladores de 
u na  misma cuestión. Yo creo, señores , que ese Juzgado 
debe suprimirse , po rqu e  no debe hacerse hoy, porque  el 
Congreso en  estos momentos no puede ocuparse de esas 
cuestiones.Se ha dicho que ese Juzgado debía desaparecer p o r 
que los empleados de la Administración mili tar  acudían  
á él ó al mili tar  ó al c o m ú n , según  q u e r í a n : yo lo que  
digo es que  esle Juzgado no es para  personas,  sino pa ra  
cosas, y  que los asuntos de sum in is tros,  & c . , deben  
siempre resolverse en su Juzgado.

El Sr. r e i n a : Entro, señores, con desconfianza en es 
ta discusión, porque .¡demás de mi incompetencia en e s 
tas materias,  temo que no he de convencer  al Sr. Campoy, 
como no lie podido convencerle  en otras ocasiones.

El Sr. Campoy eMá equivocado al creer  que la com i
sión varía el sueldo á los Fiscales m ili tares ;  esto lo hizo 
el Congreso anterior ,  y la comisión actual no hace más 
que volver por los fueros del Parlam ento ,  po rque  el año 
pasado venia equivocada esa partida y no hubo  para esos 
Fiscales bastante cantidad: hé  aquí la razón por la que la 
comisión ha propuesto todo lo necesario pa ra  darles el 
sueldo que acordó el Congreso.

En cuanto al trabajo, como en lo civil h ay  tres in s 
tancias y en lo mili tar so o dos, y como las demarcaciones 
militares son también mayores  que las civiles, yo creo 
que tendrán  más trabajo los militares, puesto que t ienen 
también más asuntos.Respecto al Juzgado de Administración, lo que  nos
otros hemos hecho no ha sido suprimirle ,  sino suprim ir  el 
sueldo del Juez, como se suprimió el de los Juzgados pri
vativos de Artillería é Ingenieros. Si ese funcionario quiere 
con t inuar  sin sueldo que continúe.

El Sr. C A M P O Y : El Sr. Reina ha padecido una  eq u i 
vocación al decir que habia tres instancias en  lo civil; 
eso no es exacto; no hay más que una en el Juzgado y  
otra en la Audiencia, lo mismo que en lo militar.

En cuan to  á que no se ha suprimido el Juzgado sino 
el sueldo yo no estoy conforme, porque en el p resupues
to se dice"que estos asuntos los desem peñará  el Juzgado 
militar.El Sr. R E I N A : Yo creia que en lo civil habia una 
te rcera instancia en el T ribunal Supremo de Justicia; 
pero si no h a y  u n a  verdadera  instancia , hay  u n a  apela
ción.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Sr. Campoy m e ha 
invitado á que hablase , y debo decir  á S. S. que yo estoy 

| conforme en que deben  conservarse los sueldos que tie- 
[ nen  los Fiscales militares.

El Sr.  D IE Z  D E L  R IO : No habia pensado tomar par
te en este debate porque estoy enfermo; pero me ha pa
recido que si se aprueba este articula se va á desarreglar  
lo establecido para tudas las carreras. En estas debe h a 
ber categorías y clases, ingresándose en ellas por los gra
dos inferiores y teniendo en cada una los medios de p re 
miar los buenos servicios; pero si se aprueba lo que se 
propone en este capítulo, no habrá para los Fiscales m il i 
tares ni ca fegorías ni clases: así es que se ingresa en ella 

I con una c-ategorG igual á la de primeros Comandantes , y 
¡ luego los que la siguen no pueden ascender, cosas que son 
| igualmente malas.Hasta aquí no habia  sucedido eso: en  1852 se señaló 

á los Fiscales 9.000 rs. de sueldo y al de Madrid I 8 .0OO; y 
se les dividió en clases,  dándoles gratificaciones d iferen
tes. El año pasado 110 se hizo tampoco lo que dice el s e 
ñ o r  Reina , sino que se les marcó u n  sueldo y noventa  y 
tant s mil reales para gratif icación, lo cual yo encontré  
mal hecho , porque creo que estaban bien recom pensa
dos en  a tención á que cási no tienen que hacer en su 
destino , y á que por este descanso pueden ejercer  la 
abogacía, cosa que no puede hacer un  Fiscal de té rm ino, 
p orque le falta el tiempo para ello.

Esos 9 a.000  iv. se m andaron  inver tir  por  medio de 
una Real orden dada por el Sr. General Córdova , q ue  
creaba tres clases que disfrutaban diferente gratificación; 
y esto era bueno porque creaba u n a  c a r re ra ,  en la cua l  
se podia en tra r  por el grado inferior y tener ascensos. Yo 
deseo , pues ,  que se haga e s t o , y podremos q ued a r  todos 
satisfechos, sin que se p e r tu rb e n  las reglas qu e  deben  
existir  para la buena organización de las carreras  del Es
tado.

El Sr. r e i n a : Solo diré al Sr. Diez del Rio que lo que
se acordó el año pasado en la comisión de G uerra  fué 
i g u a la rá  los Fiscales militares á los de Marina, y esto 
puede ratificárselo á S. S. el Sr. Uhagon.

En cuanto  á las circunstancias  que se exigen para e n 
trar ,  son todas las que se pueden exigir.

El Sr. U H A G O N  : El Congreso com prenderá  q u e^y o  
soy incompetente en la materia; pero aludido por el señor  
Reina , debo decir  que el año pasado en  la comisión , h a 
biéndole dicho que debían igualarse á los de M a r in a , así 
se hizo sin  oposición ni en la comisión ni el Congreso.

El Sr. D IE Z  D E L  R IO : Yo no dudo de que  en la c o 
misión pas ¡ra lo que dicen los Sres. Reina y Uhagon; pero 
lo cierto es que la ley no es lo que se dijo , sino lo que 
está escrito en el presupuesto; y que esa ley, aclarada por  
la Real orden á que ántes me he referido, es mucho mejor  
que lo q u e  ahora dispone el articulo que se discute.

t i  Sr. S U A R E Z  IN C L Á N : No hacia ánimo yo de te r
ciar en esta di.-cusion, ni vengo preparado para hacerlo; 
pero como se discute un punto  im portan te  sobre o rg a n i 
zación de un servicio de Guerra, y yo creo que el Gobier
no de S. M. debe manifestar su opinión eneM e punto , me 
atrevo á suplicarle que lo haga así. ¿Cree el Sr. Ministro 
que es conveniente dar  una misma categoría y  un mismo 
sueldo á todos ios funcionarios de una  ca rre ra  d e te r 
minada. votando en la cantidad del presupuesto la orga
nización q u i  esa ca rre ra  ha de teuer? Yo sup Lo á S. S. 
que dé algunas explicaciones para que pueda juzgarse 
cuál es en este punto el pensamiento  del Gobierno.

El Sr Ministro de la G U E R R A : Señores, el G obierno 
se encuentra  con que los individuos de que se tra ta  t ie 
nen un derecho adquirido, y en ese sentido acepto el 
presupuesio.

El Sr. S U A R E Z  IN C L Á N : El Sr. Ministro padece u n  
error: la legislación vigeute para esos funcionarios es la 
Real orden del Sr. Córdova, y  no tienen derecho n inguno  
adquir ido; pero au n  cuando lo tuv ie ran ,  yo pediría  que 
se arreglase esa ca rre ra  á las buenas condic iones q u e  se 
exigen para las demás del Estado.

El Sr. D IE Z  D E L  R I O : No hay derecho ninguno  a d 
quirido; y  lo que yo suplico es que se consigne que esa 
cantidad ha de d istr ibuirse con arreglo á los principios de 
justicia para que no lleguen á crearse los derechos que  
ahora dice el Sr. Ministro.

El. Sr. r e i n a : En el expediente formado en el Mi
nisterio de la Guerra, que  dió lugar á la Real ó rden  del 
Sr. General Córdova, está el acuerdo del Congreso, y allí 
puede ver el Sr. Suárez Inc lán  qué es el que yo he di
cho.En seguida se pasó á la votación por artícu los, apro
bándose los del capítulo 3.°

Leido el 4.°, dijo *
El Sr. g a r c í a  GOMEZ: Yo habia pedido la palabra 

| cuando he oído al Sr. Ministro de la Guerra  da r  come 
I razoir  para no var ia r  una part ida del p resupuesto  el 

que habia un derecho adquir ido. Los funcionarios públi
cos no adquie ren  derechos ningunos, po rque  u n  año co 
b ra n  un sueldo determinado, y no pueden rec lam ar aun 
cuando al año siguiente se les disminuya.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, sírvase V. S. ce
ñirse á la cuestión.

El Sr. G A R C IA  G O M EZ: Sr. Presiden te ,hab ia  pedide 
la palabra en otro capítulo y debo explicar po r  qué  lo he 
hecho: sin embargo, lo que haré,  puesto que  V. S. me le 
indica, será limitarme á manifestar que deseo que  se s u 
prima la partida del material del T ribunal Suprem o de 
G uerra  y Marina, po rque  en mi opinión este T ribunal nc 
debe exist-r. No voy á hab la r  ahora d é la s  economías que 
pueden hacerse en el Ministerio d é la  Guerra ,  porque no 
quiero  que mis palabras se tomen en son de oposición 
para cuando sean ministros los hom bres  de mis opinio
nes políticas: abofa, sin embargo, voy á ocuparm e de la 
supresión de ese tribunal.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. no  puede hacer  eso, p o r 
que este T ribuna l  ha sido ya aprobado en  el capítulo an* 
terior.

El Sr. G A R C ÍA  G O M E Z : Pues no digo más.
El Sr. Ministro de la G U E R R A : Yo no he  manifes-



tado que fuera preciso respetar esos derechos adquiridos, 
sino que yo deseaba dejar el presupuesto este año como 
habia estado el anterior m iéntras no se estudiara deteni
dam ente la organización de esas clases.

En seguida se aprobó el capítulo 4.* y se suspendió la 
discusión del 5 0 hasta que llegara su turno al 27 por ha
ber sobre ambos un voto particular del Sr. Camacho, y 
ser más conveniente discutirlo de una sola vez.

Los capítulos siguientes hasta el 19 inclusive se apro
baron con una enmienda del Sr. Sanz a la r t. 4.° del 6.°, y 
una reforma propuesta por el Gobierno y aceptada por la 
comisión al art. 5.° del mismo, suspendiéndose en segui
da la discusión para procederse al sorteo de secciones.

Verificado e s te , se recibió con aprecio un  ejem plar 
de la obra del Conde Solaro de la Margarita , sobre tra 
tados públicos de la Casa de Saboya.

Se dió cuenta de que el Sr. Barzanallana (D. José) no 
asistía á las sesiones por hallarse enfermo.

Se leyó y quedó sobra la mesa el dictamen de la co
misión aprobando el acta de Segorbe, y proponiendo la 
admisión del Sr. Perez de Molina.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende la sesión, que 
continuará á las nueve de la noche.

Eran las siete ménos cuarto.!

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo 
El Sr. V A SSA L L O : Señores, no sé si el estado de mi 

salud me perm itirá hacerm e oir de la Cámara; pero ten
go necesidad de decir algo para responder á una alusión 
que me hizo aquí hace algún tiempo el Sr. Ardanáz.

S. S. se ocupaba de la traslación de la cria caballar 
de Fomento á Guerra, é indicaba algo que podia tradu 
cirse como un ataque directo á mi persona. Yo J e  diré 
á S. S. que no ando en  círculos políticos, ni he ocupado 
nunca más puestos que aquellos á que he sido llamado. 
Cuando se me propuso la Dirección provisional de la 
cria caballar, la acepté porque me dijo el Sr. Ministro del 
ram o que estaba conforme con las ideas que respecto de 
esto habia yo manifestado en un folleto que escribí hace 
algún tiempo: entonces me decidí á aceptar, y esta es la 
única parte que he tenido en la adopción de esa medida.

Pero ántes de pasar adelante, debo decir que aquí se 
usa mucho de la palabra cria caballar, confundiendo dos 
cosas que son esencialmente distintas: la verdadera cria 
caballar, que indudablemente no tiene nada que ver con 
el Ministerio de la G uerra, y los depósitos de caballos se
mentales del Estado, que es precisamente lo que se ha 
trasladado ahora de un Ministerio á otro.

Nosotros no podíamos establecer desde luego la c ria  
caballar; pero debíamos trasladar los depósitos de caba
llos sem entales: en esto es en lo único que se ha pen
sado.

Esta es la historia del principio de lo que se ha lla
mado traslación de la cria caballar á Guerra. El decreto 
que mandaba esta traslación tenia fecha de 14 de No
viem bre ; pero se convino en que no se verificase de h e 
cho hasta 1.° de Enero para facilitar la contabilidad , d i
vidiéndola en dos sem estres; en seguida nos com unica
mos las órdenes correspondientes el Sr. Director de Agri
cultura y yo, y se hizo la entrega de 340 caballos 
sem entales, 8 árabes, 21 hispano árabes, 22 ingleses, 14 
h ispano ing leses, 7 alem anes, 23 percherones y 243 e s
pañoles. Estos se recibieron tal como eran, sin reconocer
los, porque lo que se quería era que pasaran pronto á 
m anos de la Dirección.

Durante nueve meses estos caballos están sin funcio
n a r , y sin embargo sus gastos son los mismos : por con
siguiente para am inorarlos lo posible se concentraron los 
38 depósitos que existían , llevando mucho» de ellos á 
las rem ontas y á la Escuela de caballería, en donde po
dían estar al cuidado del personal que habia en estos es
tablecim ientos ; y los que quedaban se reunieron tam
bién en otros siete depósitos; de modo que surtim os 
toda la Península con 13 depósitos, y el servicio podia 
hacerse lo mismo porque pensábamos en el tiempo de la 
cubrición llevarlos á la circunferencia de los distritos 
parajfacilitar el que se les llevasen las yeguas para que las 
cubrieran, y los puntos donde habia de hacerse se deja
ban á elección de los Gobernadores civiles. Si los resu l
tados de esta cubrición no han satisfecho los deseos del 
pa ís , no es, pues culpa de la Dirección general de Caba
llería.

El sistema de delegados no podia convenirnos á nosotros, 
que habíamos de poner allí militares; pero aunque hubie
ra  sido posible que continuaran los que habia, no podrian 
hacerlo en la forma en que estaban, porque eran unos 
funcionarios enteram ente políticos, que cam biaban con 
cada Gobierno, y hasta habia tres que no eran delegados, 
sino delegadas. Esto no es m uy extraño, porque sucedía 
tam bién en Francia; así es que decía un autor francés que 
los delegados databan á menudo de las combinaciones 
electorales.

En el momento en que G uerra tomó los caballos y los 
dividió en los 13 depósitos que he d icho, les puso otro 
per&onal, que fue todo de Jefes retirados, los cuales ser
vían sus destinos con el sueldo del retiro , teniendo solo 
una  pequeña gratificación de 6.< 00 rs. Hubo que poner 
tam bién un Ayudante subalterno encada depósito, y esto 
fué todo el personal que se creó, resultando que solo 
costaba 68.000 rs., cuando en Fomento se daban á los de
legados 111.000 (El Sr. Barón de Alcalá y el Sr. Ardanáz 
piden la palabra.) Parece que sobre esto hay dudas; pues 
yo voy á leer el presupuesto.

Un visitador general, 20.000 rs.
Este era el sueldo ; cuando visitaba tenia además 50 

reales diarios.
Un conductor de caballos, 10.000.
Guando conducía caballos tenia 30 rs. diarios.
Luego habia para manutención de caballos españoles 

seiscientos y tantos mil reales.
M anutención de 229 caballos españoles y 

árabes, deducidos 17 más que sostienen 
las provincias á razón de 8 rs. d ia r io s .. .  668.680

Cuarenta extranjeros, á 10 r s ......................... 146.000
Gastos de escritorio para 36 delegados  111.000
Idem 50 encargados de secciones que se es

tablecen en la temporada opo rtuna   50.000
H erraje, asistencia y m edicina.......................  60.000
Treinta y seis capataces á 10 r s .....................  131.400
Cuarenta mozos á 8 r s ......................................  116.800
Adquisición de caballos, & c............................  1.000.000
Conducción, mantas, & c ...................................  80.000
Manutención de los caballos que se adqu ie

ren  con el m illón ........................................... 160.000
Veinticuatro mozos para los d ic h o s .. . . . . .  40.000
Prem ios para c a r re ra s ......................................  8.000
Adquisición de ios caballos más sobresalien

tes en las Exposiciones & c.........................  60.000
Sostenimiento de la dehesa de A ragón   30.000
Comisión ó visitas facultativas á las paradas

particulares & c..............................................  50.000
Arrendam iento y reparación de edificios.. ,  50.000

T o ta l . . , .......................... 2.761.880

*Este es el presupuesto de Fom ento: veamos ahora el 
que se formó en la Dirección de Caballería; advirtiendo 
que el millón á que Fomento tenia derecho para adqui
rir  caballos , y que se trasladó á Guerra , tampoco se ha 
cobrado al í, y no ha podiio emplearse en com prar ca
ballos; pero como habia muchos inútiles entre los en tre 
gados por F om ento , se sacaron de la caballería y de la 
artillería cieoto y tantos, que han sido tasados el que mé
nos en 10.000 rs. Sin embargo, la Dirección de Caballería 
no creyó que eran bascantes, y por eso ha pedido más: no 
hay , pues , que extrañar que se pida más para piensos: 
también se encuentra un aum ento en la creación de un 
Subdirector y u n  Secretario ; pero esto está embebido en 
otras partidas:
Personal............................................................  87.600
M aterial.............................................................  36.000
Depósitos..........................................................  88.000
Palafreneros  137.24 0
Gratificaciones................................................  24.455
Alimentación......................................................  ' 1.127.850
E n tre ten im ien to .,.........................................  85.140
A rrendam ientos...................... .......................  25.000
Adquisiciones..................................................  1.000.000
Gastos diversos................................................ 6L000

Suma........................ 2.679.285

Hay, pues, una baja de lo que disfrutaban de sueldo pa
sivo elSudirector y el Secretario , y lo que im portaba la 
antigua Subdireccion de remontas, que componen 84.600 
reales, es decir, que el presupuesto será de 191.196 rs. más 
barato que el de Fomento á pesar de cubrir todas las a ten 
ciones de 161 caballos más, porque descontando lo que 
cuestan estos la economía es de 711.484 rs. Y hay que 
tener en cuenta que no se ha recibido toda la cantidad 
que habia que destinar para esto, y que sin el auxilio que 
han prestado las remontas no hubiera podido subsistir 
la cria caballar.

Y ¿cual hubiera sido el resultado de la cubrición de 
este año si no hubiera sido por el auxilio que ha presta
do en caballos el arm a de caballería? Indudablem ente 
muy pequeño, porque habia muchos de los recibidos 
como sem entales que estaban inútiles. También se ha 
tenido que echar mano d>, la caballería para hacer el 
traslado de los caballos para el servicio de palafreneros, 
que no se encontraban, y que eran necesarios porque los 
caballos tenían que estar bien cuidados p3ra cuando em
pezase eu Marzo la cubrición , y por consiguiente hay 
que ver que puede su rtir  muy buenos efectos el tenerla  
siempre á disposición para este objeto.

Expuesto eslo, voy á ocuparme de lo que decía la otra 
noche el Sr. Ardanáz. S. S. decia que con grande asombro 
de las gentes que entienden de este asunto se habia quitado 
de Fomento la cria caballar: yo diré á S. S. que m u
chos militares opinan que no debe estar allí, y que h a 
bia en mi tiempo 289 expositores dando gracias por ha
ber hecho la traslación. No es, pues, tan general el asom
bro de que hablaba S. S., y además no somos nosotros so
los los que hacemos esto, porque lo hace también toda la 
Alemania, Prusia, Rusia y la misma Francia, donde hay 
los haras de caballería, y donde hasta hay casas de cria de 
sementales tipos bajo la dirección del célebre G eneral 
Joly, prim er Picador del Em perador, y allí hay tam bién 
muchas exposiciones en que se pide que ese servicio vaya 
por completo al Ministerio de la Guerra.

El Sr. Ardanáz decia que habia mucho tiempo que se 
reclamaba en España por el decaimiento de la raza ca
ballar: es cierto; esto sucede desde quehansalido  los á ra 
bes de España, porque han faltado los sem entales de 
aquel país; fomentándose desde entonces las crias de mu- 
las, que son tan apreciadas en algunos puntos, que no se 
ha podido evitar su cria por más que se ha hecho. N ues
tros caballos, por más que se crucen en las castas del Norte 
no serán nunca corpulentos; nunca podremos tener caba
llos corpulentos y ligeros, porque las castas del Norte no se 
crian tan bien en los países meridionales como las mer i- 
dionales en los países frios. Es menester, pues, que cruce
mos con los caballos árabes, y en Andalucía no se qu ie
ren otros.

Ei Sr. Ardanáz decia también que Fomento recibió 13 
depósitos y 58 caballos: yo no sé e s to , pero en 1833 el 
Ministerio de la Guerra dejó, no sé á quién, 38.726 yeguas 
de ca>ta fina dadas al caballo aquel año, y 31.000 de cas
ta basta; creo se echaron al caballo 18.521 de casta fina y 
6.261 de casta basta; y teníamos 1.67o caballos padres de 
casta fina y 828 de ca»ta basta; y entre estos y potros habia 
199.0 j0 y tantas bestias caballares, 2 1.965 muías 14.968 
mulos y 1.200 garañones. Véase, pues, que no estaba k*n 
mal la cria cuando se sacó del Ministerio de la G uerra.

Para concluir, S S. me dijo que después de la guerra 
de la Independencia se formó una Junta investigadora de 
las causas de haner perdido tantas acciones, y que una de 
esas causas era la mala calidad de los caballos. Yo como 
militar no puedo ménos de decir que me parece imposible 
que aquellos Generales a tribuyeran  las derrotas á los 
caballos, y no á la falta de instrucción en ios soldados y 
en los Generales.

¿Cree el Sr. Ardanáz que todas las batallas donde ju e 
ga la caballería se pierden por la debilidad comparativa 
de los'cabal los? De 100 batallas de esas no se conocen 
cinco en que se llegue al choque cuerpo á cuerpo ó al 
pretal, como decimos nosotros. Antes de usarse las lanzas 
y las espadas, en la mayor parte de los casos , hay una 
caballería que ha vuelto la cartuchera. Ahí está la h ab i
lidad del General. Por tanto, los Generales á que alude el 
Sr. Ardanáz no creían de modo alguno , aunque lo d ije
ran  en su informe, que la pérdida de las batallas se d e 
bía exclusivamente á la enfermedad de los caballos. La 
verdad es que nuestra caballería fué batida en la guerra 
de la Independencia porque era tropa bisoña y mal in s
truida, y no siempre bien mandada.

El Sr. B A R O N  DE ALCALÁ: Habiendo sido delegado 
de la cria caballar , debo contestar á algunas especies que 
ha vertido el Sr. Vassallo. Dice S. S. que cuando se tra s 
ladó la cria caballar á G uerra se suprim ieron los delega
dos, y que de todos modos S. S. no los hubiera conser
vado porque se habían hecho políticos e.-tos cargos. Debo 
decir que estoes inexacto: yo fui nom brado por el señor 
Marqués de Corvera, él unionista y yo moderado. Lo mis-

no puedo decir de todos los delegados: ninguno ha acep- 1 
,ado ni recibido cargos del Gobierno por sus opiniones 
Dolíticas, ni han sido tampoco medio de especulación. 
Hada delegado cobra únicam ente 3.000 rs. para gastos ue 
escritorio.

El Sr. VASSALLO:No he aludido al Sr. Barón de A l
éala, ni á ningún individuo en particular.

El Sr. r e i n a : No habiéndose atacado el dictámen 
de h  comisión, nada tiene ésta que decir.

El Sr. ARDANÁZ: El Sr. Vasasllo ha creído que yo le 
habia dirigido una alusión bastante grave y picante. Nada 
ha estelo más léjos de mi ánimo. %

Mi impugnación al decreto para variar la dependencia 
en que estaba la cria caballar, la fundaba en que este de
creto es ilegal, inconveniente por su forma y perjudicial 
en su esencia. No reconozco en el Gobierno facultad para 
trasladar de un departam ento á otro un servicio que la 
ley establece en departamento determinado. Para esto se 
necesita una nueva ley.

Dije que era inconveniente en la fo rm a, porque cuan
do se traslada un servicio de ese modo, el decreto se re
frenda por todos los Ministros, ó á lo ménos por el 
Presidente del Consejo , lo cual no se ha hecho en esta 
ocasión.

Pero aun dejando á un lado esta infracción de las 
form as, habia una grave inconsecuencia en la traslación 
de ese servicio á Guerra; pues habiendo estado an terio r
mente en G uerra , habia decaído de un modo considera
ble hasta su traslación á Fomento. Por el decreto de 18 
de Marzo de 1812 las Cortes declararon incom petente al 
Consejo de la Guerra para entender en lo contencioso 
resultante de la cria caballar; pero en 1814 quedó a n u 
lado este decreto, y  volvió la cria caballar al Consejo de 
la Guerra.

Los antecedentes, pues, no abonaban la traslación úl
timamente acordada.

Hay, señores, un erro r en creer que la cria caballar 
es una industria aislada, cuando por el contrario es una 
parte de la ag ricu ltu ra , como la cria de todos los anima 
les domésticos. De este erro r resulta que encomendada 
la cria caballar á Guerra, que necesita tipos, razas y ap
titudes especi-les, dirigirá e>te servicio á su interés es
pecial, y atento á ese interés desatenderá los de la 
agricultura. Así es que no tendremos cruzamientos de la 
raza Suffotk ni de la percherona. Por eso he dicho que 
tampoco la razón aconsejaba la traslación de ese servi
cio de Fomento á Gyerra.

El Sr. Vassallo , acordándose de que ha sido en algún 
tiempo Subdirector de la cria caballar, ha querido echar 
de sí toda responsabilidad, y nos ha dicho que no ha 
hecho nada más que dirigir ciertas consultas. S. S. hacia 
bien en decir que no ha mandado nada, porque ha h a
bido faltas de que hoy se quejan todos los criadores.

Al querer decir S. S. que la cria caballar se halla en 
Francia en el Ministerio de Estado, ha confundido las 
atribuciones de ese Ministerio con las del que aquí lla
mamos de Estado. El Ministerio de Estado en Francia no 
tiene á su cargo como aquí ios negocios extranjeros: tiene 
solamente la Casa del Emperador, las Bellas Artes y la 
cria caballar; y el que se halle el General F leury al fren
te de las yeguadas Imperiales, no prueba que ese servi
cio teega nada que ver con la Guerra.

Otro error comete S. S. al decir que con la traslación 
se obtienen economías. Cuando S. S. asignaba á los de le
gados de la cria caballar un tin to  por ciento fijo se equi
vocaba grandemente. No tenían más que 3 000 rs. para 
gastos de escritorio, excepto el de Madrid, que tenia 6 000.

Por eso pata 36 delegados se consignaban en el pre
supuesto 1 i 1.000 rs.

Decia S. S : en Guerra eso no cuesta más que 10.000 
reales. Pero el Jefe tiene de sueldo 24.000, y hay un S u 
balterno con 12 ó 16 000. Además, Guerra podrá tener 
hoy las opiniones que crea convenientes; pero en el 
pensamiento de ese M inisterio, oficialmente expresado, 
cada deposito de caballos padres costaba 246.OuO rs. De 
manera que el coste es mayor en Guerra que lo era en 
Fomento.

Dice S. S .: disminuirémos el número de depósitos, 
pues de 38 los dejamos en seis. Yo diré que cuando p re 
sentó oficialmente su pensamiento el Ministerio de la 
G uerra propuso que á los 36 depósitos que tenia Fo
mento , se agregasen 20 más. Si ahora retrocede, cuando 
conozcamos la nueva organización podrémos discutirla.

A ñadeS. S .: como tenemos depósitos para fines d e 
term inados, agregarémos estos á ellos; ¿pero  no necesi
tareis empleados? ¿Usareis gente, Oficiales y palafreneros 
que no sepan lo que han de hacer?

S. S. encontraba más fácil la asistencia q;ue puede dar 
la rem onta estando este ramo en Guerra. Si fuese exacto 
lo que dice S. S. de los anticipos que ha hecho G uerra á 
la cria caballar, eso probaria que la contabilidad no es 
muy escrupulosa en ese Ministerio, porque la ley p ro h í
be tales anticipe Yo deseo, p u e s  saber la opinión del 
Sr. Ministro de La G uerra , porque acaso S. S. no esté 
conforme con que la cria caballar esté en su departa
mento.

Dice el Sr. Vassallo que la caballería ha dado 112 se
mentales. P ero , señores, la cria caballar se fomenta 
cuando la riqueza del país hace que se paguen buenos 
precios por los sementales que se produzcan. Esta situa
ción ha llegado ya , y el Estado no tenia necesidad de 
proteger la reproducción de la raza indígena. Por eso, 
en vez de los sementales de los regimientos, lo que con
viene es que se traigan razas extranjeras.

El Ministerio de Fomento quería suprim ir los depósi
tos pequeños de sementales que habia , y constituir seis 
ú ocho depósitos regionales d^ Ls más convenientes razas 
extranjeras. Era indispensable hacer esto para el fomen
to de la cria caballar, porque yo creo que e lS r. Vassallo 
está en un e rro r al creer que solo se debe fomentar en 
España el cruzamiento con la raza árabe. El caballo ára
be es adm irable para la silla ; pero no sirve para las 
grandes fatigas de la guerra y de la industria. La dificul
tad de aclim atar en España razas extranjeras no es exac
ta más que hasta cierto punto. La raza boloñesa es la m e
jor que puede introducirse y de más fácil aclimatación.

Encontraba S. S. una economía en la manutención 
bajándola de 8 y 10 rs. á 7 y 9. Fomento no presentaba 
esos precios sino como m áxim os; m antenía sus caballos 
por contrata, y ei tipo real de la m anutención en muchas 
provincias era el 3 ó ei 4.

Hespecto de las exposiciones y felicitaciones de que ha 
hablado S. S., se refieren á una región especial de España. 
No nos ha dicho nada del N orte, Nordeste y Noroeste.

S. S. se ha olvidado de que desde 1833, en que se for
mó la estadística de caballos y yeguas en  E spaña, I n s 
ta 1847 , en que el Ministerio de Fom ento, se hizo car-

o de este servicio, pasaron 14 añ o s, de ellos siete de 
u e r r a , y la cria caballar habia estado en Gobernación, 
lo hubo entónces fomento de ese servicio; no hubo sino 
equisas.

Cuando se creó el Ministerio de Fomento encontró los 
3 depósitos con los 38 caballos sementales de que he ha
dado.

S. S. dice que la enfermedad de los caballos no fué la 
inica causa de nuestras perdidas en la guerra de la In - 
ependencia. Yo no dije en esto más que lo que manifestó 
n su Memoria el Marqués de Casa-Cagigal, publicada en 
817. Esta manifestación, relativa á la decadencia de la 
ría caballar, demuestra lo que yo dije, á saber: que du- 
anle el tiempo en que la Administración de G uerra tuvo 
se servicio , el servicio se hizo mal.

El Sr. VASSALLO: En tres meses que llevamos desde 
[ue la cria caballar se trasladó á G uerra no se pueden 
frecer todavía grandes resultados. Yo sé á cuánto as
iendo el nuevo presupuesto de la cria caballar: en este 
>resupuesto es donde he fundado mis observaciones; si 
\ Sr. Ardanáz tiene noticia de otros presupuestos y otros 
jroyectos, nosotros no los conocemos.

Ya he dicho los resultados que G uerra dió: Fom ento 
10 me ha presentado estados más favorables.

Dice S. S. que Fomento tenia el proyecto de traer 
menos caballos. L s que trajo están a h í . se pue Jen ver: 
os más costaron 25.0>0 rs. ¿Qué caballo puede traerse 
le Inglaterra por 25 000 rs ? Un burro garañón cuesta 
1>.00Ó. ¿Y caballos árabes, qué hemos comprado? Nada. 
)e los 327 caballos que dejó Fomento, hay 93 de desecho 
Y 72 de más de 14 años.

En la remonta del arm a de caballería á su tiempo se 
idelantan fondos para potros. Esa cantidad, que en tra  en 
a caja de rem onta, hay un Lempo en que no se invierte 
}ue es ántes de la feria; y de esa cantidad se ha echado 
nano para que pudieran comer los caballos, an tic ipán- 
loie á la Dirección de la cria caballar.

Yo no he dicho que se tomen solamente caballos ára- 
aes. Ha dicho que la sangre árabe era apetecida en Anda- 
ucía sobre todo. Dice el Sr. Ardanáz: no tendrem os más 
jue cab dios de m IU. Argumento contrario al que se hace 
3n Francia diciendo no vamos á tener más que caballos 
le trasporte.

Para que vea S. S. la afición á la raza m ular en Es- 
a a ñ a ,v la  poca necesidad que hay de caballos para la 
igricultura, le leeré lo que decia la Memoria que ha c i
ado S. S.: «Contra disposiciones positivas, el interés de 
os m nchegosha tenido medios de burlarlas todas para 
a cria de las muías.»

El Sr. A R D A N Á Z . S. S. acusa á Fomento de no ha* 
aer traído tip >s de bastante precio para m ejorar nuestras 
"azas. En efecto, no se habían traído tipos de pura san • 
*re , que valen 3 ó 4.000 duros. Pero ¿quiere esto decir 
}ue esos caballos fuesen mejores pera U reproducción, 
lado el estado de las yeguas que habían de cubrir? Si no 
se quiere perder tiempo y capital hay, que proceder por 
npos sucesivos de menor á mayor, del ménos perfecto 
al más perfecto.

No sucede lo mismo con el caballo árabe. Los r e 
sultados que han dado los que se trajeron en 1846 han  
sido los mejores.

Por lo demás, queda sentado que Guerra ha manejado 
siempre el ramo de la ct ia caballar, y que no ha sabido 
manejarlo.

El Sr. VASSALLO: Quede sentado que cuanto he d i
cho edá apoyado en documentos, y que Fomento no ha 
dado buenos resultados á la Dirección de este servicio.

El Sr. ARDANÁZ: Digo que la cria caballar ha de
pendido siempre en España de G u e rra, y esto no se ha 
contradicho.

El Sr. Ministro de la G UERR A: S. S. pregunta si es
toy conforme en que la cria caballar haya pasado á Guer
ra*: lo creo útil y conveniente , y solo la experiencia me 
haría creer lo contrario.

El Sr. FE B R E R  DE LA TORRE: La comisión no e n 
trará en la cuestión física y fisiológica ni en la constitucio
nal que ha suscitado el Sr. Ardanáz. La comisión se ha li
mitado á aceptar la partida con la rebaja de 30.000 escu
dos, y es lo único que le incumbía hacer.

El Sr. A R D A N Á Z : Desearía que la votación del a r 
tículo 3.° fuese nominal.

El Sr. p r e s i d e n t e : Quedará este capítulo para m a
ñana. Se pasará á discutir el 21.

El Sr LOPEZ RO BERTS: Que se lea e 1 art. 102 del 
reglamento. [Se leyó y decia que para abrir la sesión debe 
haber 7o Dipútalos en el salan, cuyo número bastará para 
deliberar) Pido que se cuente.

El Sr. SECRETARIO ( Moraza): Hay 68.
El Sr. PR E SID E N T E : Se suspende esta discusión.
El Sr. SA A V ED R A  OTENESES: En el Diario de hace 

dos dias, discurso del Sr. Reina , se dice sin duda por e r 
ro r en boca de S. S.: Los Oficiales que han salido de la 
Acá letuia especial de los Estados Unidos son los que en 
la última guerra han dado peores resultados. Yo dije á 
su señoría que sucedía todo lo contrario. Esto es muy 
im portante que se rectifique para los que sostenemos 
que la profesión m ilitar necesita estudios. Los más ilus
tres Jefes deám bos ejércitos han salido de la Escuela de 
W est-Point, y no ha habido de fuera de ella más que 
cuatro, entre ellos el más sanguinario, que hizo en Nueva- 
Orleans actos que ningún General d-be perm itirse.

El Sr. R E IN A : S. S. ha querido entretenernos un 
rato. Aun ántes de que pidiese la palabra ya habia ye 
manifestado al Sr. López Domínguez que los resultados 
de la Academia de W est-Ponit habían sido brillantes. Ye 
equivoqué la frase, y equivocada apareció en el Diario, pe
ro S .S . y yo estamos acordes: los Generales de ámbos 
ejércitos que más se han cubierto de gloria son los que 
han hecho sus estudios en esa Academia.

El Sr. SA AVED RA OTENESES: Me felicito de que 
S. S. haya rectificado ante el Parlamento.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden d J  dia para mañana 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz, Caballero de Gracia, núm 23, Madrid.— 
Consejo de Administración y gerencia—No habiéndose 
depositado núm ero suficiente de acciones para la jun ta  
general que debia celebrarse el dia 31 del corriente , el

lonsejo de Administración ha determ inado convocarla da 
luevo para el dia 26 de Junio próximo viniente, á la una 
n punto de la tarde , en el domicilio social, calle del Ca
ñilero  de Gracia, núm. 23.

Conforme al art. 31 de los estatutos, los accionistas 
[ue concurran , cualquiera que sea su núm ero y el de 
as acciones que representen ó posean , deliberarán váli- 
lamente, y sus acuerdos serán obligatorios para los que 
lejen de asistir.

Los a-untos que han de tratarse en la expresada re- 
mion serán los consignados en la órden del dia votada 
>or ei Consejo de Administración, y que se lu í ¡a inserta 
n ei acta de la sesión celebrada en esie dia.

Los accionistas que deseen formar parte de la Junta 
leberán depositar sus acciones con ocho dias de antela- 
ion al fijado para su celebración:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle del Ca
ñ ilero  de Gracia, núm. 23.

Y en París, casa de los Sres. Hijos de Guilhou jóven, 
■ue de Provencé, núm  50.

Los depósitos se recibirán todos los dias , excepto los 
eriados, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Los depósito  verificados para asistir á la jun ta  del 
lia 31 serán válidos para la que se convoca p jr  medio 
leí presente anuncio.

Madrid 27 de Mayo de 1865.*=*E1 Secretario general, 
Mariano Badestero. * 15940—1

SE H \ PU8LICADO ELNOmTITTÍE LA^REVISTATd E 
Dhras públicas, correspondiente al 1.* de Junio, que con 
dene los siguientes artículos:

Necesidad urgente de la propagación de los regadíos, y 
medios para conseguirla; por X.

Nota sobre el nuevo sistema de sen tar la vía en los 
caminos de hierro, inventado por D. Miguel de Bergue.

Plan general de ferro-carriles. Anteproyecto. (Conti
n u ac ió n .)

Inyección de las m aderas, por M. Buresch.
Parte oficial.
Noticias varias.

LOS LIQUIDADORES I)E LA EXTINGUIDA CASA 
de E nrique O’Shea y compañía ponen en conocimiento 
de los señores acreedores de la misma que desde el dia o 
del corriente pueden acudir al domicilio de la liqu ida
ción , calle de Fuencarra l, núm . 57 , cuarto bajo , á co
brar un dividendo de 7 por 100 que han acordado d is
tribu ir.

Los señores acreedores que en la última jun ta  ó pos
teriorm ente recogieran la obligación á mejor fortuna, 
firmada por los socios de la casa , deben presentarla en 
el acto de cobrar el dividendo para anotarlo en ella.

Al mismo tiempo los liquidadores de la casa creen de 
su deber publicar en este anuncio el nombre de ios se 
ñores acreedores que aun no se han presentado á cobrar 
el 8 » y 40 por 100 que , según el concepto de cada c ré 
dito , se tiene ya d istribuido, rogándoles que acudan á 
cob rar, porque en otro caso la liquidación se verá obli
gada á acudir al Tribunal de Comercio para que consti
tuya en depósito necesario el im porte de estos créditos.

Madrid i * de Junio de 1865. «= Manuel M. Alvarez.** 
J. Moreno Romero.

Sr. Armengol.—Sr. D. M. F. Banciella.—Sr. Bergeon.— 
Sr. D. Eduardo Byrne.—Sres. Bozi y compañía.—Sr. Don 
José de Courcy Lafifm —Lord Clarendon —Sr. D. Manuel 
C lim ent—Sr. Vizconde de C hateaubriand—Síes. Des- 
fo,sez y compañía.—Sres. .1. Dellove Tiberghien y com 
pañía.—Sr. D. A. G. Dodge.— ^res. A. Gaguie¡e y com pa
ñía.—Sr. D. Jorge Higgin. — Sr. Coronel A. de Lancey.— 
Sres. herederos de M adure.—Sres. D. Silverio Moreno ó 
hijo,—Sr. D. Enrique Mackeone.—Sr. D. J. Multer.—S e
ñor D. James M ackustosh—Sres. herederos de D. Vicen
te Martínez Alonso.—Sres. T. Murphi y compañía.—Se
ñor Conde de Montalto.—Sr. D. Francisco N avarro.—Se
ñor D. Titus Newhouse et G hrm aun.—Sr. D. José María 
Rodríguez.—Sr. D. Eduardo Rasini.—Sres. herederos do 
Sacstieid. — Sr. D. Horatio Spragnc. — Sr. D. Guillerm o 
Sanford.—Sr. D. J. B. Sparron.—Sra. Doña Catalina Mar
tínez Viola.—Sr. D. Fernando V Jderram a.—Mme. Van- 
ghan.—Sr. D. Tomás J. W right.—Sres. 1. M. Zangronis y 
compañía. 594 i —2

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 
trajudicial y pública subasta la fábrica de fundición La 
Am istad , sita en la ciudad de Oviedo , calle de la Magda
lena del Cam po, con sus correspondientes edificios de 
nueva planta y terreno ane¡o , que ocupan una área de 
39.494 piés cuadrados, cerrado sobre sí y firm ando un 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa, dos cu
bilotes, grúas, ventiladores , aparatos de moldear, tubos 
d^ agua , m aterial de c »jas &c. De un taller de m aquina
ria con motora de ocho caballos de fuerza, dos tornos de 
aliso, cepilladora, dos máquinas de ta lad ra r, cilindro 
para moler carbones, rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su correspondiente material. Otro de f r a 
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material. Cinco almacenes para camas, otros 
efectos elaborados, hierros , carbones &c. Dos salas de 
modelos de h ie rro , madera y yeso. Caño de agua potable 
y estanques para aguas descubiertas, con sus cañerías de 
h ierro , y algunas otras dependencias de menor valor. 
Son t minien objeto d^ enaje ¡ación las existencias de to
das clases. Cuya diligencia de licitación tendrá lugar de 
once á una del dia i.° de Julio del corriente año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio Ro
dríguez, en la que y en 1a del establecimiento se darán 
cuantas instrucciones se pidan. No tiene carga alguna 
conocida. 1998—6

BANCO DE VITORIA.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
cumpliendo con lo que prescribe el art. 31 de los estatu
tos y en virtud de autorización especial del Gobierno de 
S. M. (Q. D. G.) fecha 23 de Noviembre de 1864, convoca 
á la general ordinaria de accionistas para el dia 14 de 
Julio próximo, á las cuatro de la tarde, en el local del 
Banco, plazuela Nueva, núm. 4.

Los accionistas que según el art. 28 de los estatutos 
tienen derecho de asistencia y votan en la junta general, 
podrán ser representados en la forma que señala el a rtí
culo 29, por otros accionistas que se hallen asistidos del 

; mismo derecho.
Para su admisión en la jun ta , es preciso que los ac 

cionistas, con ocho dias de antelación, presenten sus tí
tulos en esta Secretaría, á fin de proveerles de la co r
respondiente credencial de asistencia según lo p reveni
do en el art. 73 del reglamento, 

i Vitoria 30 de Mayo de 1865.=Por acuerdo de la Jun- 
I  ta de Gobierno, ei Secretario, Víctor Garrion. 5934

SANTOS DEL D IA .

Santos Marcelino y Pedro, mártires, y San Juan de Ortega, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  1.* de Junio 

de 1865.
O b s e r v a to r io  d e  m e t e o r o ló g ic a s  d e l d ia  1 .º  d e  J u n io d e  1 8 6 5

Barómetro TEMPERATURA. EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o . Dirección
en milíme- del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 702,12 10*,7 13/4  S. O .. .  Cási cub.
9 m . 702,75 12*,9 16*,1 S. O . . . Cubierto.

1 2 . . .  702,28 15*,2 19°,0 S. O ..  Nubes.
3 1.. 703.36 14a,7 18*,4 S .S .O . Idem.
6 t . . 704.00 13°,2 16a,5 S. O .. .  Idem.
9 n .  705,75 9° 8 12* 2 S. O . . . Despej.*

Temperatura máxima del dia  17*,4 21 \ 7
Temperatura máxima al sol.............. 21a,4 26a,7
Temperatura mínima del dia  9a,1 i r ,4

-Evaporación en las 24 horas. 3,1 m ilím etros.
Lluvia en id. id ...  . ________ »________ »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Barce
lona , Cáceres, Cuenca , Logroño y Pamplona.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ire c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .  —  Observaciones 

meteorológicas del dia  1.* de Junio de 1 865.

Altura Tem-
baromé- peratu- Direc- Fuerza Estado

toca trica4 0° raea Estado
LOCA y ai m.  rados eion del del del

t ttx » Ter cenle- <m«1a de laLID ABES, mar en sima_ Ti6nto. viento. ciew-
milíme- les>

tros.

Bilbao á
l a s 9 m . \  756,6 18,5 S. E . .  Brisa. Cubierto. T ran q / 

Oviedo id. 756,2 17,7 S. O .. V ien /L lov izna . »
C oruñaid . 753,0 19,2 O este. Idem . Cási cub. Rizada.
S a n t i / id .  755,6 14,2 S u r . . .  Brisa. L luv ia ... a
Oporto id. 758,0 15,1 S. S, O V.°fte. C ./ l lu v .1 Oleaje.

Lisboa id. 756,7 15,0 O. S .O  V ien.0 N ubes... Bella.
Badajoz id. 758,9 18,0 S. O .. Brisa Id e m ....  »
San F.° á

las 7 m .\ 761,8 19,4 0 .#S O  Idem . Cubierto. Picada. 
Sev.* á las

9 man.*. 761,7 21,5 S. O .. Idem . N ubes... T ra n q /
Tarifa id . 760,8 21,9 O este. Idem . Cási d.° . »
G rana, id. 762,2 16,4 O. N.O Idem Cubierto. En cal.*
Alie. i d . . .  758,4 21,6 N. E . . Idem Id. liov.* »
Murcia id. 759,7 22,0 Oeste . Calma Cubierto. a
Valenc. id. 768,7 18,6 I Este. . V ien.0 L luvia... P.°oleaj.
B arcel/ id 758,0 24,6 ¡S. O . . V.° fte. N ubes... »
Zarag. id . 754,6 17,6 IS .E ... Vien.0 Cubierto. *
Soria id . .  753,4 15,3 S. O .. Brisa. Id., lluv.* »
Burgos id. 760,8 12,2 Oeste . Vien.0 Idem   »
Vallad, id. 758,9 16,0 S. O .. Idem . Cási cub. »
S a l / i d . . .  757,9 12,4 O este. Brisa. L luvia... »
Madrid id. 758,6 16 1 S. O ... V ien / Cubierto. »
Cd-Realid. 760,5 20,4 O este. Idem. Idem  »
A lb . id . . .  758,8 18,4 S .S . O Idem . Cási cub. »
Brest á las
7 mañ.V 755,4 16,0 O este. Calma C.°,llu.°. En c a l /

Bayona id 756,0 20,0 Idem.. Brisa. Cubierto. U n p aa /
Celte i d . . 763,0 22,0 N, E . .  Idem . Brumoso Bella.
Mars.‘ id. 759,8 2i,4 S. E . .  Id e m .‘Despej.0 . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Mayo de 1865 á las siete de la m añana .

en^miUmo- Temperatu- Dirección BSTADo
LOCAUMDES. ^  r  grados del DEL CIELO,

mar. centígrados, viento.

S .P e te rsbu rgo . 752.6 7°,0 S. E . . . .  Cubierto.
Stokolm o.. . . .  750,9 12°,4 O. S. O. Cási cub.
Viena................. 765,0 18°,7 Calma.. Nubes.
Leipzig.................... » » » »
B erna................  768,4 16°,1 S. E . . .  Despejado.
G reenw ich .: . .  754,6 16a,8 O  Cubierto.
B ruselas  764,2 18°,2 S S. E .. A lg /n u b e .
D u n q u e rq u e .. 763,3 17°,4 S. O . . .  Despejado.
París................... 764,6 21°,0 S. O .. Nubes.
B urdeos  762,0 25°,0 S. E .. . .  Sereno.
L y o n .. . . . . . .  768,9 19°,5 E Despejado.
T u r i n . ..............  767,8 22°,0 S Sereno.
F lo re n c ia .. . . .  766,6 2£°,0 E Despejado.
Roma. . . . . . . .  I > » » »
Nápoles. 767,0 1 7 \9 I .............Despejado.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In ter

vención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, resu l
ta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.938 arrobas de trigo.
2.499 ídem de harina.

17.5j 4 idem de carbón.
110 v acas, que com ponen 48.405 libras de peso.
439 carnero s, que hacen 12.371 libras de peso.
202 corderos, que hacen 4.479 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 57 á 58#  rs. a rro b a , y de 22 á 26 

cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 70 á 72 rs. a r ro b a , y de 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 64 rs. arroba, de 22 á 28 cuartos libra. 
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 34 rs . a rroba , y de 10 á 14 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 #  á 8 rs. arrooa.
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 9 á 12 rs. arroba , y de 4 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 24 á 25 rs . fanega .
A lgarroba , á 24 rs . id.
T rigo  vend ido ................ 1.533 fanegas.

P recio m áxim o..............  4 9 # .
Idem  m ínim o................... 41
Idem  m edio....................  46,82.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in teligencia . 
Madrid 1 / de Junio de 1865- —El A lcalde-C orregidor, 

José Osorio.

B olsa de M adrid.
Cotización del l.° de Junio ue 1865 a lai tres de la tarde

FOVi OS PÚ B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-60 

y 50; á p lazo , 43-60 fin cor. vol.
Idem del 3 por too  diferido, publicado , 39-85; á 

plazo, 40-50 , 40 , 50 y 30 fin cor. ro l.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

21 - 00.

Idem del p e rso n a l, id ., 21-55 d . ; á plazo, 21-90 fin 
cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés an u a l, publicado, 88-30.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  no 
publicado , 84-00.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, id.,
82-00 p.

Idem del C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, prim era emisión , id., 103-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-75 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 78-75 ; no publicado, 78-60.
Acciones del Banco de España , id . , 135*00.
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de A lcaráz , id., 

70 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 48-70 p.
París á 8 dias v is ta , 5-06 p.

Planas del rein o .

Daño. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete. . . .  » #  Lugo  » *
Alicante  » 1 # p .  M á la g a .... » 2
A lm ería  » I d .  M u rc ia . . . .  o 1 d.
A vila  » 1 O re n s e . . . .  » #
B adajoz ... . » z/4 d. O v ie d o ... .  » 1% d.
Barcelona. . .  * 2 p. P alencia ... » 1 d.
Bilbao  a - I d .  P am plona. a 1 #
B úrgos..........  » 1 d. Pontevedra » »
C áceres  » #  Salam anca. » #
Cádiz  1 # d .  » San Sebas-
C astellon .. . .  * * t i a n . . . . .  » 1 # d .
Ciudad-Real. * l ^ d  Santander. » 1 % p.
Córdoba  * # d  Santiago ... » »
C oruña  » #  d. Segovia  » % d.
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » 1 #
G e r o n a . . . .  „ * » Soria  » #  d.
G r a n a d a . . . .  » - 1 d. T a rrag o n a . » \
Guadalajara.. » 1 Teruel  » #
Huelva  » * Toledo  » \
Huesca  » » V alencia.. .  » 1 % d.
Jaén .................... » 1 #  Valladolid.. » »
León...................  » * d. Vitoria  * 1 #  d.
Lérida  » » Z a m o ra . . .  » #  d.
Logroño  » 1 #  Zaragoza, o 1 #  d.

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

Amberes 29 de Mayo. — Interior, 40-75. — Diferida, 39-36. 

ím sterdam  29 de Mayo. — In terior, 41 # .—Diferida, 40 # .

Londres 29 de Mayo.— Consolidados, 89 # ,  —Diferi
do español, 40 # .

Paris 30 de Mayo. — In terio r español, 41 —Diferi
do , 39.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la no
che. — La comedia nueva en dos abetos El Reino de Ade
laida.-—La casa de campo, en español.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a . — Función extraordinaria para 
m añana á las ocho y media, á beneficio de D. Antonio 
Lamadrid.—Acto prim ero de la zarzuela Pan y Toros.—■ 
Gran escena y ária nueva nominada , Le Depart d'Arde- 
riiis.—La pieza cómica en un acto El maestro de baile.— 
Sinfonía.—Cavatina de la ópera F iorina, del maestro Pe- 
dcotti, cantada por la Sra. Istúriz .— El cigarrero , can 
ción española, letra de D. José Velazquez y Sánchez , m ú
sica de D. Francisco Salas , cantada pi piano por dicho 
Sr. Salas.—La zarzuela en un acto El Grumete, en  la que 
la Sta. Doña Adelaida C reac, desem peñará el papel de 
protagonista.

C a m p o s  E l í s e o s . — Teatro Rossini. — A las ocho de la 
noche. — Segunda representación de la ópera Gugltel-  
mo Tell, en la que la Sra. Didiée desem peñará la parte 
de Matilde.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y media de 
la noche.—-Gran función de ejercicios ecuestres y gim 
násticos.


